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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

Resolución de 19 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
José Antonio Muela Martínez, Profesor Titular de
Universidad. 25.479

Resolución de 19 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña
Sofía Salido Ruiz, Profesora Titular de Univer-
sidad. 25.479

Resolución de 19 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Miguel Pérez Ferra, Catedrático de Universidad. 25.479

Resolución de 22 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Ruperto Bermejo Román, Profesor Titular de Uni-
versidad. 25.479

Resolución de 22 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña
María Teresa Muñoz Guarasa, Profesora Titular
de Universidad. 25.480

Resolución de 22 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Antonio José Ortiz Hernández, Catedrático de
Escuela Universitaria. 25.480

Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don
Manuel Felipe Fernández, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria. 25.480

Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña
Eva María Chamorro Rufián, Profesora Titular de
Escuela Universitaria. 25.480
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Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don
Joaquín Jodar Reyes, Catedrático de Escuela
Universitaria. 25.480

Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña
Francisca Castilla Polo, Profesora Titular de Es-
cuela Universitaria. 25.481

Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don
Salvador Sánchez Jiménez, Profesor Titular de
Universidad. 25.481

Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña
Ana María Ortega Cebreros, Profesora Titular de
Universidad. 25.481

Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña
María Luisa del Moral Leal, Profesora Titular de
Universidad. 25.481
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CONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 14 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne dar publicidad a la Orden de 13 de noviem-
bre de 2003, por la que se rectifican Tribunales
Delegados de las pruebas selectivas para ingre-
so en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (tur-
nos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), hechos públicos mediante Resolución que
se cita. 25.482

Resolución de 14 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispo-
ne dar publicidad a la Orden de 13 de noviem-
bre de 2003, por la que se rectifican Tribunales
Calificadores Únicos de las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxi-
liares (turnos promoción interna y libre) y Agen-
tes (turno libre), hechos públicos mediante Re-
solución que se cita. 25.482

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICASCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICASCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICASCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICASCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTES

Corrección de errores de la Orden de 10 de no-
viembre de 2003, por la que se convoca concur-
so de méritos para la previsión de puestos de
trabajo vacantes en la Consejería (BOJA núm.
223, de 19.11.2003). 25.483

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 21 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación. 25.483

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 14 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre de-
signación en la Consejería. 25.484

3. Otras disposiciones3. Otras disposiciones3. Otras disposiciones3. Otras disposiciones3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 20 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz del Deporte, por el que se pu-
blica el fallo del Jurado por el que se adjudican
los V Premios Andalucía Arte y Deporte. 25.485

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolucíón de 18 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayuda
para la modernización y fomento de la artesanía
andaluza, correspondiente al ejercicio 2003. 25.485

Resolución de 20 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en
materia de promoción comercial, correspondien-
te al ejercicio 2003. 25.485

CONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 24 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se acuerda la publicación de subvencio-
nes concedidas. 25.485

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO
Y DESARROLLO TECNOLOGICOY DESARROLLO TECNOLOGICOY DESARROLLO TECNOLOGICOY DESARROLLO TECNOLOGICOY DESARROLLO TECNOLOGICO

Resolución de 8 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se de-
clara la utilidad pública de la modificación de la
Línea eléctrica AT a 66 kv en los términos muni-
cipales de Villanueva de Córdoba-Cardeña (Cór-
doba) (PP. 3863/2003). 25.486

Resolución de 7 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se indican. 25.486
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Y TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTES

Orden de 16 de noviembre de 2003, por la que
se hace pública una subvención a favor del pro-
motor  público Empresa Municipal de la Vivien-
da de Sevilla EMVISESA, para la construcción
de 83 viviendas protegidas de nueva construc-
ción destinadas a arrendamiento. 25.486
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Orden de 16 de noviembre de 2003, por la que
se hace pública una subvención a favor del pro-
motor público Sevilla Activa, S.A. para la promo-
ción de 15 viviendas de régimen autonómico de
promoción pública en alquiler. 25.487

Resolución de 28 de octubre de 2003, de la Di-
rección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de la tarifas máximas de apli-
cación en la Estación de Autobuses de Aya-
monte. (PP. 4185/2003) 25.488

Resolución de 29 de octubre de 2003, de la Di-
rección General de Transportes, por la que se
hace pública la revisión de las tarifas máximas
de aplicación en la Estación de Autobuses de
Huelva. (PP. 4184/2003) 25.489

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 14 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delega la competencia en la
Directora del Distrito Sanitario Huelva-Costa, para
formalizar un convenio de colaboración entre el
Servicio Andaluz de Salud y el Ayuntamiento de
Ayamonte (Huelva). 25.490

Resolución de 21 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se delega el ejercicio de la com-
petencia para la concertación de los servicios
de rehabilitación con entidades ajenas al Orga-
nismo. 25.490

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General de Universidades e Investiga-
ción, por la que se prorrogan becas de Forma-
ción de Personal Técnico de Apoyo a la Investi-
gación en las Universidades y Centros de Inves-
tigación en Andalucía, correspondientes a la
convocatoria de 2002. 25.491

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

Decreto 311/2003, de 4 de noviembre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Conjunto Histórico, el sector deli-
mitado de la población de Higuera de la Sierra
(Huelva). 25.493

4. Administración de Justicia4. Administración de Justicia4. Administración de Justicia4. Administración de Justicia4. Administración de Justicia
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NUM. SEIS DE HUELVANUM. SEIS DE HUELVANUM. SEIS DE HUELVANUM. SEIS DE HUELVANUM. SEIS DE HUELVA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
66/2003. (PD. 4445/2003). 25.502

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE GRANADANUM. TRES DE GRANADANUM. TRES DE GRANADANUM. TRES DE GRANADANUM. TRES DE GRANADA

Edicto dimanante del procedimiento de acogi-
miento núm. 544/2003. 25.502

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIONJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIONJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIONJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIONJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE EL EJIDONUM. TRES DE EL EJIDONUM. TRES DE EL EJIDONUM. TRES DE EL EJIDONUM. TRES DE EL EJIDO

Edicto dimanante del juicio cambiario núm.
72/2002 (PD. 4447/2003). 25.502

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUM. DOS DE EL EJIDOINSTRUCCION NUM. DOS DE EL EJIDOINSTRUCCION NUM. DOS DE EL EJIDOINSTRUCCION NUM. DOS DE EL EJIDOINSTRUCCION NUM. DOS DE EL EJIDO

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 344/2002 (PD. 4446/2003). 25.503

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 20 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos de asis-
tencia técnica y de servicios que se indican. 25.503

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICASCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICASCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICASCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICASCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTES

Resolución de 12 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se anuncia la contrata-
ción de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes (PD. 4439/2003). 25.504

Resolución de 24 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
anuncia la contratación de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta (PD. 4440/2003). 25.505

AYUNTAMIENTO DE ARACENAAYUNTAMIENTO DE ARACENAAYUNTAMIENTO DE ARACENAAYUNTAMIENTO DE ARACENAAYUNTAMIENTO DE ARACENA

Edicto de 22 de octubre de 2003, de inicio de
expediente de contratación que se cita
(PP. 4090/2003). 25.506

EMPRESA PUBLICA DEEMPRESA PUBLICA DEEMPRESA PUBLICA DEEMPRESA PUBLICA DEEMPRESA PUBLICA DE
PUERTOS DE ANDALUCIAPUERTOS DE ANDALUCIAPUERTOS DE ANDALUCIAPUERTOS DE ANDALUCIAPUERTOS DE ANDALUCIA

Resolución de 18 de noviembre de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contra-
to de obras que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin va-
riantes 2003/000115 (CV0301) integración
paisajística Puerto Caleta de Vélez. 25.507

Resolución de 18 de noviembre de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contra-
to de obras que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin va-
riantes 2003/000112 (CH0303) integración
paisajística Puerto de Chipiona. 25.507
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Resolución de 18 de noviembre de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contra-
to de obras que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin va-
riantes 2003/000114 (BA0303) integración
paisajística Puerto de Barbate. 25.507

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIREMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIREMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIREMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIREMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

Resolución de 25 de noviembre de 2003, por la
que se convoca la contratación que se cita
(PD. 4442/2003). 25.507

Resolución de 25 de noviembre de 2003, por la
que se convoca la contratación que se cita
(PD. 4441/2003). 25.508

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTEEMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTEEMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTEEMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTEEMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIADE ALMERIADE ALMERIADE ALMERIADE ALMERIA

Resolución de 26 de noviembre de 2003, por la
que se convoca concurso publico de suminis-
tros (CP 30/03) (PD. 4443/2003). 25.508

GESTION DE INFRAESTRUCTURASGESTION DE INFRAESTRUCTURASGESTION DE INFRAESTRUCTURASGESTION DE INFRAESTRUCTURASGESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SADE ANDALUCIA, SADE ANDALUCIA, SADE ANDALUCIA, SADE ANDALUCIA, SA

Anuncio de comunicción de fechas de apertura.
(PD.4444/2003). 25.509

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se cita para ser notificado por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 25.509

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

Edicto de 16 de octubre de 2003, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, sobre el procedimien-
to de declaración de vigencia de autorización de
instalación de la máquina recreativa JA002714. 25.510

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de Espectáculos Taurinos. 25.510

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrati-
vos relativos a procedimientos en materia de
máquinas recreativas y de azar. 25.511

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos de máquinas recreativas y de azar. 25.511

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos
relativos a inscripción en el Registro de Control
e Interdicciones de acceso a los establecimien-
tos de juegos y apuestas. 25.511

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de juegos y máquinas recreativas. 25.511

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO
Y DESARROLLO TECNOLOGICOY DESARROLLO TECNOLOGICOY DESARROLLO TECNOLOGICOY DESARROLLO TECNOLOGICOY DESARROLLO TECNOLOGICO

Resolución de 8 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública, referente a la
solicitud de declaración en concepto de la utili-
dad pública para la modificación de la línea eléc-
trica en los términos municipales de Jauja-
Lucena. Expte. 258/01-AT. (PP. 3862/2003). 25.511

Resolución de 22 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solici-
tud de concesión directa Ainoa núm. 6.671.
(PP. 3763/2003). 25.512

Resolución de 24 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solici-
tud de permiso de investigación Adolfo núm.
6.676. (PP. 3762/2003). 25.512

Resolución de 24 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solici-
tud de permiso de investigación Arcas núm.
6.683. (PP. 3761/2003). 25.513

Resolución de 21 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solici-
tud de permiso de investigación La Verdeja núm.
6.675. (PP. 4135/2003). 25.513

Resolución de 13 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hace pública rela-
ción de beneficiarios/as de ayudas públicas de
creación de empleo estable acogidas a diferentes
Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía, a los/as que no ha sido posible
notificar determinados actos administrativos. 25.513

Corrección de errores, de la Delegación Provin-
cial de Málaga, sobre solicitud del PI Don Julio
núm. 6.657. (BOJA núm. 56, de 24.3.03).
(PP. 3760/2003). 25.513
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Y TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTESY TRANSPORTES

Resolución de 17 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
somete a información pública la relación de pro-
pietarios de las fincas afectadas por las obras
Clave: 2-AL-0163-0.0-0.0-PC. 25.514

Resolución de 18 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
somete a información pública la relación de pro-
pietarios de las fincas afectadas por las obras
Clave: 4-AL-1284-1.0-0.0-PC. 25.524
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 18 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace público la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. 189/03. 25.525

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de espacios naturales protegidos. 25.525

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de incendios. 25.525

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de incendios. 25.525

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de caza. 25.526

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de residuos. 25.526

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 6 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución de archivo recaída en el
expediente que se relaciona y que no ha podido
ser notificado al interesado. 25.526

Resolución de 6 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución de archivo recaída en el
expediente que se relaciona y que no ha podido
ser notificado al interesado. 25.526

Resolución de 17 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, por la que se
hace pública la relación de resoluciones recaí-
das en los expedientes que se relacionan y que
no han podido ser notificadas a los interesados. 25.526

Resolución de 18 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de resoluciones recaí-
das en los expedientes que se relacionan y que
no han podido ser notificadas a los interesados. 25.527

Acuerdo de 7 de noviembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notifica-
ción por edicto de la Resolución sobre Extinción
y Reintegro de Pensión no Contributiva recaída
en el expediente que se cita. 25.527

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBADIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBADIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBADIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBADIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Anuncio del Instituto de Cooperación con la Ha-
cienda Local, de bases. 25.527

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINAAYUNTAMIENTO DE CHAUCHINAAYUNTAMIENTO DE CHAUCHINAAYUNTAMIENTO DE CHAUCHINAAYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

Resolución de 31 de octubre de 2003, sobre
expropiación forzosa de terrenos a ocupar con
motivo de la ejecución de la obra de clave:
A5.318.769/2111, abastecimiento a la Vega de
Granada. Conducción de agua potable desde
Chauchina hasta Cijuela y Láchar, término muni-
cipal de Chauchina. (PP. 4360/2003). 25.531

AYUNTAMIENTO DE CIJUELAAYUNTAMIENTO DE CIJUELAAYUNTAMIENTO DE CIJUELAAYUNTAMIENTO DE CIJUELAAYUNTAMIENTO DE CIJUELA

Resolución de 31 de octubre de 2003, sobre
expropiación forzosa de terrenos a ocupar con
motivo de la ejecución de la obra de clave:
A5.318.769/2111, abastecimiento a la Vega de
Granada. Conducción de agua potable desde
Chauchina hasta Cijuela y Láchar, término mu-
nicipal de Cijuela. (PP. 4358/2003). 25.532

AYUNTAMIENTO DE LACHARAYUNTAMIENTO DE LACHARAYUNTAMIENTO DE LACHARAYUNTAMIENTO DE LACHARAYUNTAMIENTO DE LACHAR

Resolución de 31 de octubre de 2003, sobre
expropiación forzosa de terrenos a ocupar con
motivo de la ejecución de la obra de clave:
A5.318.769/2111, abastecimiento a la Vega de
Granada. Conducción de agua potable desde
Chauchina hasta Cijuela y Láchar, término mu-
nicipal de Lachar. (PP. 4359/2003). 25.533

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUEAYUNTAMIENTO DE ALJARAQUEAYUNTAMIENTO DE ALJARAQUEAYUNTAMIENTO DE ALJARAQUEAYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

Anuncio de bases. 25.533

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIOAYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIOAYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIOAYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIOAYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIO

Anuncio sobre oferta de empleo público para
2003. (PP. 4308/2003). 25.539

AYUNTAMIENTO DE ARMILLAAYUNTAMIENTO DE ARMILLAAYUNTAMIENTO DE ARMILLAAYUNTAMIENTO DE ARMILLAAYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Anuncio de bases. 25.539

Anuncio de bases. 25.543

AYUNTAMIENTO DE BAILENAYUNTAMIENTO DE BAILENAYUNTAMIENTO DE BAILENAYUNTAMIENTO DE BAILENAYUNTAMIENTO DE BAILEN

Anuncio de bases. 25.545

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENAAYUNTAMIENTO DE BENALMADENAAYUNTAMIENTO DE BENALMADENAAYUNTAMIENTO DE BENALMADENAAYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

Anuncio de bases. 25.549

AYUNTAMIENTO DE BENAMEJIAYUNTAMIENTO DE BENAMEJIAYUNTAMIENTO DE BENAMEJIAYUNTAMIENTO DE BENAMEJIAYUNTAMIENTO DE BENAMEJI

Anuncio de bases. 25.552
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Anuncio de bases. 25.557

AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCORAYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCORAYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCORAYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCORAYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR

Anuncio de bases. 25.565

AYUNTAMIENTO DE GALERAAYUNTAMIENTO DE GALERAAYUNTAMIENTO DE GALERAAYUNTAMIENTO DE GALERAAYUNTAMIENTO DE GALERA

Anuncio de bases. 25.572

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHAAYUNTAMIENTO DE GARRUCHAAYUNTAMIENTO DE GARRUCHAAYUNTAMIENTO DE GARRUCHAAYUNTAMIENTO DE GARRUCHA

Anuncio de bases. 25.574

AYUNTAMIENTO DE LA LINEAAYUNTAMIENTO DE LA LINEAAYUNTAMIENTO DE LA LINEAAYUNTAMIENTO DE LA LINEAAYUNTAMIENTO DE LA LINEA
DE LA CONCEPCIONDE LA CONCEPCIONDE LA CONCEPCIONDE LA CONCEPCIONDE LA CONCEPCION

Anuncio de bases. 25.580

AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERAAYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERAAYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERAAYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERAAYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA

Anuncio de bases. 25.585

AYUNTAMIENTO DE PEGALAJARAYUNTAMIENTO DE PEGALAJARAYUNTAMIENTO DE PEGALAJARAYUNTAMIENTO DE PEGALAJARAYUNTAMIENTO DE PEGALAJAR

Anuncio de bases. 25.587

AYUNTAMIENTO DE POSADASAYUNTAMIENTO DE POSADASAYUNTAMIENTO DE POSADASAYUNTAMIENTO DE POSADASAYUNTAMIENTO DE POSADAS

Anuncio sobre Decreto, 837/2003.
(PP. 4229/2003) 25.591

AYUNTAMIENTO DE RUTEAYUNTAMIENTO DE RUTEAYUNTAMIENTO DE RUTEAYUNTAMIENTO DE RUTEAYUNTAMIENTO DE RUTE

Anuncio de bases. 25.591

CONSORCIO FERIA DEL OLIVO DE MONTOROCONSORCIO FERIA DEL OLIVO DE MONTOROCONSORCIO FERIA DEL OLIVO DE MONTOROCONSORCIO FERIA DEL OLIVO DE MONTOROCONSORCIO FERIA DEL OLIVO DE MONTORO

Anuncio de modif icación de Estatutos.
(PP. 4285/2003). 25.600
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don José
Antonio Muela Martínez, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don José Antonio Muela Martínez, con Documento Na-
cional de Identidad número 25.985.122-K, Profesor Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico» adscrito al Departamento
de Psicología, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 19 de septiembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña So-
fía Salido Ruiz, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a doña Sofía Salido Ruiz, con Documento Nacional de
Identidad número 24.217.315-V, Profesor Titular de Universi-
dad, del área de conocimiento de «Química Orgánica» adscri-
ta al Departamento de Química Inorgánica y Orgánica en vir-
tud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 19 de septiembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Miguel
Pérez Ferra, Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado
mediante Resolución de esta Universidad de fecha 9 de no-
viembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciem-
bre de 2001), y presentada por el interesado la documenta-
ción a que hace referencia el punto undécimo de la convoca-
toria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Miguel Pérez Ferra, con Documento Nacional de
Identidad número 22.424.029-H, Catedrático de Universidad,
del área de conocimeinto de «Didáctica y Organización Esco-
lar» adscrito al Departamento de Pedagogía, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 19 de septiembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Ruperto
Bermejo Román, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado
mediante Resolución de esta Universidad de fecha 9 de no-
viembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciem-
bre de 2001), y presentada por el interesado la documenta-
ción a que hace referencia el punto undécimo de la convo-
catoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Ruperto Bermejo Román, con Documento Nacional
de Identidad número 26.475.906-P, Profesor Titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Química Física» adscrito
al Departamento de Química Física y Analítica, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 22 de septiembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.
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RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña Marta
Teresa Muñoz Guarasa, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a doña Marta Teresa Muñoz Guarasa, con Documento
Nacional de Identidad número 30.523.814-P, Profesora Titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Economía apli-
cada» adscrito al Departamento de Economía aplicada, en vir-
tud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 22 de septiembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Anto-
nio José Ortiz Hernández, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Antonio José Ortiz Hernández, con Documento Na-
cional de Identidad número 52.550.569-P, Catedrático de Es-
cuela Universitaria, del área de conocimeinto de «Química Or-
gánica» adscrito al Departamento de Química Inorgánica y Or-
gánica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 22 de septiembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Manuel
Felipe Fernández, Profesor Titular de Escuela Universi-
taria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas

de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Univiersidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Manuel Felipe Fernández, con Documento Nacio-
nal de Identidad número 26.125.483-J, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria, del área de conocimiento de «Ingeniería
Mecánica» adscrito al Departamento de Ingeniería Mecánica y
Minera, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 30 de octubre de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña Eva María
Chamorro Rufián, Profesora Titular de Escuela Universi-
taria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), y
demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Eva María Chamorro Rufian, con Documento Nacional de Iden-
tidad número 75.017.475-P, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria, de conocimeinto de «Economía Financiera y Contabi-
lidad» adscrita al Departamento de Administración de Empre-
sas, Contabilidad y Sociología, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 30 de octubre de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Joaquín
Jodar Reyes, Catedrático de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre



Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Página núm. 25.481Página núm. 25.481Página núm. 25.481Página núm. 25.481Página núm. 25.481

de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto normbrar
a don Joaquín Jodar Reyes, con Documento Nacional de Iden-
tidad número 24.258.563-A, Catedrático de Escuela Universi-
taria, del área de conocimiento de «Matemática Aplicada» ads-
crito al Departamento de Matemáticas, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 30 de octubre de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña Francisca
Castilla Polo, Profesora Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), y
demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Francisca Castilla Polo, con Documento Nacional de Identidad
número 26.228.918-V, Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del área de conocimeinto de «Economía Financiera y Contabili-
dad» adscrita al Departamento de Administración de Empresas,
Contabilidad y Sociología, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 30 de octubre de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Salvador
Sánchez Jiménez, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Salvador Sánchez Jiménez, con Documento Nacio-
nal de Identidad número 26.464.794-M, Profesor Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Economía Finan-
ciera y Contabilidad» adscrito al Departamento de Administra-
ción de Empresas y Contabilidad y Sociología, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 30 de octubre de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña Ana María
Ortega Cebreros, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2001), y
presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), y
demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Ana María Ortega Cebreros, con Documento Nacional de Identi-
dad número 24.273.839-F, Profesora Titular de Universidad, del
área de conocimiento de «Filología Inglesa» adscrito al Departa-
mento de Filología Inglesa, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 30 de octubre de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña María
Luisa del Moral Leal, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial de Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este recotorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de3 di-
ciembre de Univiersidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de
diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
normbrar a doña María Luisa del Moral Leal, con Documento
Nacional de Identidad número 25.980.448-Q, Profesora Titu-
lar de Universidad, del área de conocimeinto de «Biología Ce-
lular» adscrito al Departamento de Biología Experimental, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 30 de octubre de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Orden de 13 de noviembre de 2003, por la que
se rectifican Tribunales Delegados de las pruebas selecti-
vas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares
(turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno libre),
hechos públicos mediante Resolución que se cita.

Mediante Orden de 31 de octubre de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia rectifica los Tribunales Delegados de las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y
Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), hechos públicos mediante Resolución de 8 de julio de
2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de julio
de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
del Decreto del Presidente 6/2000 de 28 de abril y del Decreto
121/2002 de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 13 de noviembre de 2003,
por la que se rectifican los Tribunales Delegados de las prue-
bas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxi-
liares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno li-
bre), hechos públicos mediante Resolución de 8 de julio de
2003, que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ORDEN DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2003, POR LA QUE SE
RECTIFICAN TRIBUNALES DELEGADOS DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA INGRESO EN LOS CUERPOS DE OFICIA-
LES AUXILIARES (TURNOS DE PROMICION INTERNA Y LIBRE)
Y AGENTES (TURNO LIBRE), HECHOS PUBLICOS MEDIANTE

 RESOLUCION DE 8 DE JULIO DE 2003

Mediante Resolución de 8 de julio de 2003 (BOE del dia
25), se hacían públicos los Tribunales Delegados de las prue-
bas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxi-
liares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno libre),
convocadas por Ordenes de 27 de mayo de 2003 (Boletines
Oficiales del Estado de los días 4 y 5 de junio).

Como consecuencia de la renuncia del Secretario Titular
del Tribunal Delegado de Canarias, del Cuerpo de Oficiales
turno promoción interna , procede nombrar un nuevo Secreta-
rio que sustituya al anteriormente nombrado:

A N E X O

En la página 28857, Tribunal Delegado de Canarias, Ofi-
ciales turno promoción interna, Tribunal Titular, Secretario, don-
de dice: «Don José Manuel de la Viuda Pérez, funcionario gru-
po A de la Comunidad Autónoma»; debe decir: «Doña Nieves
Rodríguez Rodríguez, funcionaria grupo A de la Comunidad
Autónoma».

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes o contencioso

administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo, en ambos
casos, se contará a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la
Secretaria General Técnica por la que se dispone dar pu-
blicidad a la Orden de 13 de noviembre de 2003, por la
que se rectifican Tribunales Calificadores Unicos de las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficia-
les y Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agen-
tes (turno libre), hechos públicos mediante Resolución
que se cita.

Mediante Orden de 13 de noviembre de 2003, la Secreta-
ría de Estado de Justicia rectifica los Tribunales Calificadores
Unicos de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y
Agentes (turno libre), hechos públicos mediante Resolución
de 17 de junio de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, del Decreto del Presidente 6/2000 de 28 de abril y
del Decreto 121/2002 de 9 de abril, esta Secretaría General
Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 13 de noviembre de 2003,
por la que se rectifican los Tribunales Calificadores Unicos de
las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficia-
les y Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes
(turno libre), hechos públicos mediante Resolución de 17 de
junio de 2003, que se inserta como Anexo a la presente Re-
solución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ORDEN DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2003, POR LA QUE SE REC-
TIFICAN TRIBUNALES CALIFICADORES UNICOS DE LAS PRUE-
BAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN LOS CUERPOS DE OFI-
CIALES Y AUXILIARES (TURNOS DE PROMOCION INTERNA Y
LIBRE) Y AGENTES (TURNO LIBRE), HECHOS PÚBLICOS

MEDIANTE RESOLUCION DE 17 DE JUNIO DE 2003

Mediante Orden de 31 de octubre de 2003 (BOE de 11 de
noviembre de 2003), se modificaban los Tribunales Califica-
dores Unicos de las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna y
libre) y Agentes (turno libre), convocadas por Ordenes de 27
de mayo de 2003 (Boletines Oficiales del Estado de los días 4
y 5 de junio),

El Tribunal Calificador Unico del Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia, comunica que doña Paloma Muñiz
Carrión, Vocal Suplente, ha venido actuando como Titular des-
de la renuncia de doña Matilde Garcia Moreno, por lo que
procede efectuar las siguientes rectificaciones en la Resolu-
ción de 17 de junio de 2003 (BOE de 2 de julio) y en la Orden
de 31 de octubre de 2003 (BOE de 11 de noviembre):



Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Página núm. 25.483Página núm. 25.483Página núm. 25.483Página núm. 25.483Página núm. 25.483

ANEXO DE LA  RESOLUCIÓN DE 17 DE JUNIO DE 2003 (BOE
DE 2 DE JULIO),  PÁGINA 25530. TRIBUNALES CALIFICADORES

UNICOS, TURNO LIBRE. CUERPO AGENTES

Tribunal titular.
Vocales, donde dice: «Doña Matilde García Moreno, Se-

cretaría Judicial»; debe decir «Doña M.ª Paloma Muñiz Carrión,
Secretaría Judicial».

Tribunal Suplente
Vocales, donde dice: «Doña M.ª Paloma Muñiz Carrión,

Secretaría Judicial»; debe decir «Doña Nieves Díez Minguela,
Secretaría Judicial».

ORDEN DE 31 DE OCTUBRE DE 2003
(BOE DE 11 DE NOVIEMBRE)

En la página 39796, segunda columna, Anexo, se sustitu-
ye el párrafo 6 por el siguiente: «En la página 25530, Tribuna-
les calificadores únicos, turno libre. Cuerpo agentes, Tribunal
Titular, Vocales, donde dice: «Doña Matilde García Moreno,
Secretaría Judicial»; debe decir «Doña M.ª  Paloma Muñiz
Carrión, Secretaría Judicial».

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición,  en el plazo de un mes o contencio-
so administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo , en el plazo de dos meses. El plazo, en ambos
casos, se contará a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Orden de 10 de no-
viembre de 2003, por la que se convoca concurso de
méritos para la previsión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería (BOJA núm. 223, de 19.11.2003).

Advertidos errores en la Orden de 10 de noviembre de
2003, por la que se convoca concurso de méritos para la pre-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
223, de 19 de noviembre de 2003, se procede a efectuar su
corrección en los términos siguientes:

Primero. En la página 24.321, columna izquierda, donde
dice: «f) Funcionarios en situación de servicios especiales» debe
decir: «g) Funcionarios en situación de servicios espe-ciales».

Segundo. En la página 24.326, en el Anexo I A, Centro
Directivo, Secretaría General Técnica Centro Destino: Secreta-
ría General Técnica, Sevilla, en la línea 39:

Donde dice: «200310 Operador de consola ….. 3 ………»
Debe decir: «200310 Operador de consola ….. 2……….»

En la página 24.335, en el Anexo I A, Centro de Destino:
DP Obras Pcas. y Transportes de Málaga, debe suprimirse el
puesto de trabajo cuyo código denominación es: 8204110…
SC. Gestión Patrimonio.

Tercero. En la página 24.338, columna izquierda, en el
Anexo II, apartado 2. Valoración del trabajo desarrollado:

A) Donde dice: «1. Puestos desempeñados con carácter
definitivo o provisional no señalado en el número siguiente.»
debe decir : «2.1. Puestos desempeñados con carácter defini-
tivo o provisional no señalado en el número siguiente.»;

B) Donde dice: «3. Puestos desempeñados con carácter
provisional.» debe decir: «2.2. Puestos desempeñados con
carácter provisional.»

Cuarto. En la página número 24.338, columna derecha,
en el Anexo III Comisiones de valoración, donde dice: «Servi-
cios Centrales», debe decir: «Servicios Centrales y Delegación
Provincial de Sevilla.».

En consecuencia se concede un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes que será de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente al de la publicación de la presente corrección de
errores en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria para
cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y el artículo 60 del Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Direc-
ción General, en virtud de la competencia delegada por la
Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución
núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «currículum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
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salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Dirección General de Personal y
Servicios.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Jefe Asesoría Jurídica Provincial.
CPT: 2138210.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A2.
Nivel CD: 27.
C. específico xxxx-14.362,80.
Area Funcional: Defensa y Ases. Jurídica.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Méritos específicos: experiencia en tareas de Dirección Técni-
ca y Coordinación de Asesoría Jurídica en el ámbito provincial;
defensa en juicio en la Admón. Pública, preferentemente en la
Administración Sanitaria; asesoramiento en derecho en mate-
ria de contratación administrativa y en general informes y dic-
támenes.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación en la Consejería.

 Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General,
en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de
22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las

oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuentos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, pro-
visión de puestos y promoción profesional de los funcionarios
de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: DG Construcciones y equipamiento escolar.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma diseño y CTL calidad
equipamiento.
Código: 2600910.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de administración: AX.
Características esenciales:

Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Arquit. e inst.
Area relacional: Ob. Pub. y Const.
Nivel CD: 25.
C. específico RFIDP/PTS: XXXX–8948,04.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 2 .
Titulación: ---

Otras características:

Méritos específicos: ---
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz del Deporte, por el que se publica el fallo
del Jurado por el que se adjudican los V Premios Anda-
lucía Arte y Deporte.

La base sexta del Anexo I de la Orden de 7 de abril de
2003, por la que se convoca el «V Premio Andalucía, Arte y
Deporte», establece que el fallo del Jurado Calificador se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Reunido el Jurado de referencia el pasado 6 de noviem-
bre, procede publicar el fallo para dar así cumplimiento al
mandato establecido en la precitada Orden de 7 de abril de
2003.

En su consecuencia, y en virtud de lo expuesto, este Ins-
tituto Andaluz del Deporte dispone lo siguiente:

Primero. Se hace pública la relación de premios otorga-
dos por el Jurado Calificador de los «V Premios Andalucía,
Arte y Deporte».

Segundo. Los galardonados en cada una de las modali-
dades son los siguientes:

1. Pintura y Dibujo:

Un primer premio en metálico de tres mil seiscientos euros
(3.600 euros), diploma y trofeo conmemorativo a la obra titu-
lada «Línea de salida» de don Enrique Caetano Henriquez.

Un segundo premio en metálico de mil ochocientos euros
(1.800 euros), diploma y trofeo conmemorativo a la obra titu-
lada «Nadador» de don Sergio Cruz Pozuelo Cabezón.

Un tercer premio en metálico de novecientos euros (900
euros), diploma y trofeo conmemorativo a la obra titulada «Ca-
rrera» de don Carlos Alcalá Parejo.

2. Fotografía:

Un primer premio en metálico de tres mil seiscientos euros
(3.600 euros), diploma y trofeo conmemorativo a la obra titu-
lada «Deporte marginal» de don Juan José Ubeda Díaz de
Argandoña.

Un segundo premio en metálico de mil ochocientos euros
(1.800 euros), diploma y trofeo conmemorativo a la obra titu-
lada «Ellas también quieren: planchando las olas» de don
Eduardo Gaviña Marañón.

Un tercer premio en metálico de novecientos euros (900
euros), diploma y trofeo conmemorativo a la obra titulada «En
familia» de don José Vicente López.

Málaga, 20 de noviembre de 2003.- El Director, Pedro
Merino Mata.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas para la mo-
dernización y fomento de la artesanía andaluza, corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas para la moder-

nización y fomento de la artesanía andaluza, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de noviembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Córdoba de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la
concesión de ayudas para la modernización y fomento de la
artesanía andaluza solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en calle Conde de Gondomar, 10, de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 18 de noviembre de 2003.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de concesión de ayudas  en materia de
promoción comercial, correspondiente al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia de
promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de noviembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la concesión
de ayudas en materia de promoción comercial solicitadas al
amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en calle Cronista González López, s/n, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

Este Instituto, por Resolución de 9 de julio de 2003, ha
concedido una subvención a la Universidad de Sevilla por im-

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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porte de 36.060,73 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.12.31.01.00.441.00.1.2.B, destinada a la finan-
ciación del proyecto científico consistente en la elaboración de
contenidos de la Revista «Administración de Andalucía. Revis-
ta Andaluza de Administración Pública», la cual se encontra-
ba prevista en el Acuerdo de 3 de octubre de 1989, entre la
Universidad de Sevilla y el Instituto Andaluz de Administración
Pública para la edición de la misma, a su vez enmarcado en el
Convenio de Cooperación suscrito entre ambas entidades el
14 de marzo de 1989.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estipulado
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se declara la
utilidad pública de la modificación de la línea eléctrica
AT a 66 KV en los términos municipales de Villanueva de
Córdoba–Cardeña (Córdoba). (PP. 3863/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de marzo de 2001, esta Delega-
ción Provincial emitió Autorización Administrativa, por la que
se autorizaba a la Compañía Sevillana de Electricidad I, S.A.
la instalación eléctrica de una línea de alta tensión 66 KV,
subestación Villanueva de Córdoba–Cardeña.

Dicha autorización fue publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, número 66, de fecha 9 de junio de
2001, y en el Boletín Oficial de la Provincia, número 110, de
fecha 8 de junio de 2001.

Segundo. Con fecha 23 de marzo se aprobó el proyecto
de ejecución presentado por la Compañía Sevillana de Electri-
cidad I, S.A., de conformidad con la declaración favorable de
Impacto Ambiental publicada en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, número 84, de fecha 14 de abril de 1998.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conceder la solicitada Declaración en concreto de Utilidad
Pública, de acuerdo con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía, Decreto del Presidente de la Jun-
ta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructura-
ción de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, so-
bre Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico.

Segundo. La Declaración en concreto la Utilidad Pública
de está regulada por el artículo 53 de la Ley 54/1997, de 28
de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo 52 de la Ley
16/1954, de 16 de diciembre, de Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Declarar la Utilidad Pública en concreto de la instalación
referenciada, a los efectos de expropiación forzosa, lo que lle-
va implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de
adquisición de los derechos afectados por la línea e implicará
la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo

52 de la Ley 16/1954, de 16 de diciembre, de Expropiación
Forzosa.

Contra la presente Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de esta
Consejería, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en el
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo» convocado por Decreto 141/2002, de 7
de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por
Orden 3 de marzo de 2003 de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, hace pública las subvenciones por la
Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que se
relacionan:

Subvención
Expediente Entidad beneficiaria CIF  concedida

GR/APC/36/2002 José Fernández Ureña DNI 24.279.733-J 8.416,00
GR/APC/31/2003 Alicia Costela Villodres DNI 24.260.809-H 12.624,00

Granada, 7 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de noviembre de 2003, por la que se
hace pública una subvención a favor del promotor públi-
co Empresa Municipal de la Vivienda de Sevilla,
EMVISESA, para la construcción de 83 viviendas protegi-
das de nueva construcción destinadas a arrendamiento.

Por Doña María Victoria López Espinar, en representación
de EMVISESA, se solicita al amparo de las Disposiciones Adi-
cional Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de
2000, modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y de
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de
19 de junio, la subvención complementaria correspondiente a
las actuaciones de Viviendas Protegidas de Nueva Construc-
ción destinadas a Arrendamiento financiadas a través del RD
1186/1998, de 12 de junio, modificado por el RD 115/2001,
de 9 de febrero, y que se acogen al Régimen Autonómico de
Promoción Pública en Alquiler establecido en la Sección Pri-
mera, Capitulo II, Título I, del Decreto 166/1999, de 27 de
julio, modificado por el Decreto 145/2001, de 19 de junio, en
virtud del contenido de las mencionadas Disposiciones, todo
ello relativo a la promoción de 83 viviendas, en Calle Torregrosa,
Manzana A-B-C-D-E-F-G-H-I, U.E.-TO-101 Torreblanca, fincas
14.631 a 14.693 y 14.697 a 14.801, impares inclusive, térmi-
no municipal de Sevilla.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acredi-
tado la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondien-
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te, en el marco del RD 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por el RD 115/2001, de 9 de febrero, y demás requisitos exigi-
dos en el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece el
artículo 41 de la Orden de 27 de enero de 2000, modificado
por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional
Quinta/Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19
de junio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco del
RD 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el RD
115/2001, de 9 de febrero y las contenidas en el artículo 67
del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por el De-
creto 145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía, podrá subvencio-
nar a fondo perdido la mencionada actuación protegida en los
términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a EMVISESA, una subvención a fon-
do perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención ten-
drá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del présta-
mo cualificado con el que se financia la promoción de 83 Vi-
viendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a Arren-
damiento en Calle Torregrosa, Manzana A-B-C-D-E-F-G-H-I, U.E.-
TO-101 Torreblanca, fincas 14.631 a 14.693 y 14.697 a 14.801,
impares inclusive, término municipal de Sevilla, y que asciende
a un total de dos millones quinientos veintinueve mil seiscientos
cuarenta y tres euros con diez céntimos (2.529.643,10 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por anua-
lidades según el cuadro de anualidades que se adjunta, siendo
necesario para el pago de la primera anualidad aportar certifi-
cado de la entidad prestamista acreditando la fecha de termi-
nación del período de carencia e inicio del período de amorti-
zación, así como el tipo de interés aplicable. Para poder trami-
tar el abono de la segunda y posteriores cantidades, deberá
acreditarse mediante certificación expedida por la entidad pres-
tamista, que los importes percibidos con anterioridad han sido
aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir du-
rante el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las ins-
trucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Orden que entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 16 de noviembre de 2003

                                          CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: SE-00/30-31-REA.
Promoción: 83 Viviendas en C/Torregrosa, Manz. A-B-C-D-E-F-
G-H-I, U.E.-TO-101, Torreblanca, Fincas 14.631 a 14.693 y
14.697 a 14.801, impares inclusive.

Municipio: Sevilla.
Promotor: EMVISESA.

Anualidad Total euros

2004 26.325,39
2005 53.122,87
2006 54.071,78
2007 55.030,18
2008 55.998,16
2009 66.899,31
2010 77.909,47
2011 79.106,25
2012 80.315,00
2013 81.535,83
2014 82.768,86
2015 84.014,22
2016 85.272,04
2017 86.542,44
2018 87.825,55
2019 89.121,49
2020 90.430,38
2021 91.752,36
2022 93.087,56
2023 94.436,11
2024 141.881,63
2025 189.801,61
2026 192.117,31
2027 194.456,16
2028 196.818,40
2029 99.002,74

TOTAL 2.529.643,10

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
4,03% TAE.

ORDEN de 16 de noviembre de 2003, por la que se
hace pública una subvención a favor del promotor públi-
co Sevilla Activa, SA, para la promoción de 15 viviendas
de régimen autonómico de promoción pública en alquiler

Por don Antolín Isidro Aparicio, en representación de Se-
villa Activa, S.A., se solicita al amparo de las Disposiciones
Adicional Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de ene-
ro de 2000, modificadas por la Orden de 3 de agosto de
2001 y de la Disposición Adicional Segunda del Decreto
145/2001, de 19 de junio, la subvención complementaria
correspondiente a las actuaciones de Viviendas Protegidas
de Nueva Construcción destinadas a Arrendamiento finan-
ciadas a través del RD 1186/1998, de 12 de junio, modifica-
do por el RD 115/2001, de 9 de febrero, y que se acogen al
Régimen Autonómico de Promoción Pública en Alquiler esta-
blecido en la Sección Primera, Capitulo II, Título I, del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, modificado por el Decreto
145/2001, de 19 de junio, en virtud del contenido de las
mencionadas Disposiciones, todo ello relativo a la promo-
ción de 15 Viviendas, en Acebuchino-Alameño-Azofairon, Man-
zana 12, Virgen de Araceli, Finca 28.175 a 28.188, inclusive,
en el municipio de El Arahal (Sevilla).

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acredi-
tado la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondien-
te, en el marco del RD 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por el RD 115/2001, de 9 de febrero, y demás requisitos exigi-
dos en el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece el
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artículo 41 de la Orden de 27 de enero de 2000, modificado
por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional Quinta/
Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000, modi-
ficadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19 de ju-
nio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco del RD
1186/1998, de 12 de junio, modificado por el RD 115/2001,
de 9 de febrero y las contenidas en el artículo 67 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, modificado por el Decreto
145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía, podrá subvencionar a
fondo perdido la mencionada actuación protegida en los tér-
minos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Sevilla Activa, S.A., una subven-
ción a fondo perdido aplazada en veinticinco anualidades su-
cesivas coincidentes con las de amortización del préstamo,
calculadas en los términos que se establecen en la Estipula-
ción Quinta del Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Di-
cha subvención tendrá como destino subsidiar las cuotas hi-
potecarias del préstamo cualificado con el que se financia la
promoción de 15 Viviendas Protegidas de Nueva Construcción
destinadas a Arrendamiento en Acebuchino-Alameño-Azofairon,
Manzana 12, Virgen de Araceli, Finca 28.175 a 28.188, inclu-
sive, término municipal de El Arahal (Sevilla) y que asciende a
un total de cuatrocientos veinticuatro mil ochocientos treinta y
un euros con once céntimos (424.831,11 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad apor-
tar certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha
de terminación del período de carencia e inicio del período
de amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para
poder tramitar el abono de la segunda y posteriores cantida-
des, deberá acreditarse mediante certificación expedida por
la entidad prestamista, que los importes percibidos con ante-
rioridad han sido aplicados en su totalidad a la amortización
del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir du-
rante el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará en
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 16 de noviembre de 2003

                                          CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: SE-00/02-REA.
Promoción: 15 Viviendas en Acebuchino-Alameño-Azofairón,
Manz. 12, Virgen de Araceli, Finca 28.175 a 28.188, Inclusive.
Municipio: El Arahal, (Sevilla).
Promotor:  Sevilla Activa, S.A.

Anualidad Total euros

2004 4.421,12
2005 8.921,52
2006 9.080,88
2007 9.241,83
2008 9.404,39
2009 11.235,15
2010 13.084,21
2011 13.285,19
2012 13.488,19
2013 13.693,22
2014 13.900,29
2015 14.109,44
2016 14.320,68
2017 14.534,03
2018 14.749,52
2019 14.967,16
2020 15.186,98
2021 15.409,00
2022 15.633,23
2023 15.859,71
2024 23.827,77
2025 31.875,50
2026 32.264,40
2027 32.657,19
2028 33.053,91
2029 16.626,60

TOTAL 424.831,11

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
4,03 % TAE.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la revisión de las tarifas máximas de aplicación de la Es-
tación de Autobuses de Ayamonte. (PP. 4185/2003).

Con fecha 28 de octubre de 2003, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la Estación de Autobuses de Ayamonte, aprobadas por el Ilmo.
Ayuntamiento de dicha localidad, que a continuación se expo-
nen, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse
las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas ha-
brán de ser incrementadas en su correspondiente IVA, sin que
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros al ini-
ciar o finalizar viaje o escala de autobús en tránsito:

1.1. Hasta 30 km (cercanías): 0,39 euros/veh.
1.2. Más de 30 km: 0,82 euros/veh.

2. Por utilización por los viajeros de los servicios generales
de la estación con cargo a aquéllos que salen o rinden viaje en
la estación, excluidos aquellos viajeros que se encuentran en
tránsito:

2.1. Hasta 30 km (cercanías): 0,05 euros.
2.2. Más de 30 km: 0,12 euros.

Su percepción por las empresas transportistas deberá
hacerse simultáneamente a la venta del billete en el que se
hará constar el concepto «Servicio Estación de Autobuses» con
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su correspondiente tarifa, con independencia de la del servicio
regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna:

3.1. Por bulto hasta 50 kg: 0,13 euros.
3.2. Por bulto mayor de 50 kg: 0,21 euros.
3.3. Por cada día de demora: 0,41 euros.

4. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del trans-
porte ni seguros de la mercancía):

4.1. Por cada 10 kg. o fracción de peso de equipajes y
encargos: 0,21 euros.

4.2. Mínimo de percepción: 1,02 euros.

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de taquilla para la expedición de billetes:
136,47 euros/mes.

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta
del usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

6.1. Aparcamiento de un autobús de servicio regular de
8,00 a 20,00 horas, por cada hora: 0,51 euros.

6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio regular desde
las 20,00 horasa las 8,00 horas del día siguiente, sin fracciona-
miento por razón de tiempo dentro del indicado: 3,57 euros.

6.3. Aparcamiento de un autobús de servicio discrecio-
nal: 6,83 euros/día.

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Ayamonte entrarán en vigor, una vez publica-
das en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el día 1 de
enero de 2004.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.»

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 29  de octubre de 2003, de la Di-
rección General de Transportes, por la que se hace pú-
blica la revisión de las tarifas máximas de aplicación en
la Estación de Autobuses de Huelva. (PP. 4184/2003).

Con fecha 29 de octubre de 2003, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Huelva, que a conti-
nuación se expone, con detalle de los conceptos por los que
han de percibirse las mismas y con expresa advertencia de
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún
otro gravamen:

1. Por  entrada  o  salida  de un autobús con viajeros, al
finalizar o iniciar viaje o bien escala (entrada y salida) de auto-
bús en tránsito:

1.1. De servicios regulares ordinarios y permanentes de
uso general:

1.1.1. Con recorrido hasta 30 kms: 0,44 euros.
1.1.2. Con recorrido entre 31 y 100 kms: 0,74 euros.
1.1.3. Con recorrido entre 101 y 200 kms: 1,73 euros.
1.1.4. Con recorrido superior a 200 kms: 2,95 euros.

1.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:

1.2.1. Recorrido inferior a 50 kms: 1,47 euros.
1.2.2. Recorrido de 51 a 100 kms: 2,45 euros.
1.2.3. Recorrido superior a 100 kms: 4,91 euros.

2. Por utilización por los viajeros de los servicios generales
de la Estación con cargo a aquéllos que salen o rinden viaje en
la Estación:

2.1. De servicios regulares ordinarios y permanentes de
uso general:

2.1.1. Viajeros de cercanías: 0 a 30 kms: 0,10 euros/billete.
2.1.2. Viajeros de recorrido entre 31 y 50 kms: 0,18 euros/

billete.
2.1.3. Viajeros de recorrido entre 51 y 100 kms: 0,30 euros/

billete.
2.1.4. Viajeros de recorrido entre 101 y 150 kms: 0,38

euros/billete.
2.1.5. Viajeros de recorrido superior a 150 kms: 0,68 euros/

billete.

2.2. De servicios regulares no encuadrados en el aparta-
do anterior:

2.2.1. Recorrido inferior a 50 kms: 0,21 euros/billete.
2.2.2. Recorrido de 51 a 100 kms: 0,38 euros/billete.
2.2.3. Recorrido superior a 100 kms: 0,69 euros/billete.

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquéllos via-
jeros que se encuentren en tránsito, a través de servicios de
transporte cuyo tiempo de permanencia en la Estación sea
inferior a 60 minutos.

Su percepción por los concesionarios de las líneas de trans-
porte deberá hacerse simultáneamente a la venta del billete,
en el que se hará constar que en el importe del mismo está
incluida la tarifa correspondiente a la Estación de Autobuses.

3. Por utilización de los servicios de consigna:

3.1. Bulto hasta 50 kgs: 4 horas o fracción, 0,26 euros.
3.2. Bulto mayor de 50 kgs: 4 horas o fracción, 0,50 euros
3.3. Por cada día de demora: 0,99 euros.

4. Facturación de  equipajes  por la  Estación (sin incluir el
precio del  transporte ni seguros de la mercancía):

4.1. Por  cada  10 kg.  o  fracción  de peso en equipajes  y
encargos  sin incluir el precio del transporte: 0,50 euros.

4.2. Mínimo de percepción: 0,99 euros

En estos precios está incluida la aproximación de  los ob-
jetos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de la zona de taquillas:

5.1. Por cada metro cuadrado de despacho de expedición
de billetes al mes:19,64 euros

5.2. Mínimo de percepción al mes: 245,29 euros

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta
del usuario.
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6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

6.1. De 8 a 22 horas, por hora: 1,96 euros.
6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio regular ordi-

nario y permanente de uso general desde las 22 a las  8 horas
del día siguiente, sin fraccionamientopor razón  de  tiempo
dentro del indicado: 3,93 euros.

6.3. Aparcamiento de un autobús de servicio discrecional,
o bien, servicio regular no comprendido en el apartado ante-
rior, desde las 22 a las 8 horas del día siguiente, sin fracciona-
miento por razón de tiempo dentro del indicado: 19,64 euros.

7. Por la utilización de la Estación por los servicios colecti-
vos discrecionales (entrada, salida o escala en tránsito), siem-
pre que la capacidad de la Estación lo permita:

7.1. Por cada autobús:

7.1.1. De recorrido inferior a 50 km: 1,47 euros.
7.1.2. De recorrido comprendido entre 51 y 100 km: 2,45

euros.
7.1.3. De recorrido superior a 100 km: 4,91 euros.

7.2. Por cada viajero:

7.2.1. En recorrido inferior a 50 km: 0,21 euros.
7.2.2. En recorrido de 51 a 100 km: 0,38 euros.
7.2.3. En recorrido superior a 100 km: 0,69 euros.

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Huelva entrarán en vigor una vez publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el día 1 de enero
de 2004.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a su notificación.»

Sevilla, 29 de octubre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delega la competencia en la Directora del Distri-
to Sanitario Huelva-Costa, para formalizar un convenio
de colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud y el
Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud, de acuer-
do con las previsiones contenidas en la Exposición de Motivos
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, «la
regulación de las actuaciones que permitan hacer efectivo el
derecho a la protección de la salud de los ciudadanos en An-
dalucía, la potenciación del papel de los municipios en el marco
de las competencias que legalmente les están ya atribuidas,
posibilitando su participación y corresponsabilidad en los ám-
bitos de gestión y provisión de servicios sanitarios».

El artículo 38.2.b) de dicha Ley establece que en materia de
participación y gestión sanitaria, los Municipios podrán «colabo-

rar, en los términos en que se acuerde en cada caso, en la cons-
trucción, remodelación y/o equipamiento de centros y servicios
sanitarios, así como en su conservación y mantenimiento».

En este sentido el Distrito Sanitario Huelva-Costa solicita
delegación de competencias para formalizar un convenio de
colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Ayamonte (Huel-
va), para la cesión de uso gratuita de un local situado en el
Centro de Atención a Mayores «Lerdo de Tejada» de la citada
localidad para la instalación de una sala de rehabilitación y
fisioterapia, con el propósito de instrumentar una acción con-
ducente a la mejora de la atención sanitaria de los ciudadanos.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en uso de las facultades de
representación legal del Organismo que me atribuye el artículo
69 en relación con el artículo 42 de la Ley 2/1998, de 15 de
junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en la Directora del Distrito Sanitario Huelva-Costa,
la competencia necesaria para suscribir el Convenio de Colabo-
ración entre el Excmo. Ayuntamiento de Ayamonte y el Servicio
Andaluz de Salud con carácter singular, y en orden a la conse-
cución de los objetivos comunes anteriormente expuestos.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delega el ejercicio de la competencia para la con-
tratación de los servicios de rehabilitación con entidades
ajenas al Organismo.

La Resolución de 10 de enero de 1994, sobre competen-
cias en materia de concertación con entidades ajenas al Ser-
vicio Andaluz de Salud, delegó el ejercicio de la competencia
para concertar los servicios incluidos en el grupo C (Rehabili-
tación) que en la misma se contemplan en los entonces Ge-
rentes Provinciales del Organismo. La Resolución de 27 de
julio de 2000 la refirió a los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de Salud.

Con el fin de facilitar la gestión integral de la prestación es
oportuno delegar el ejercicio de dicha competencia en las Di-
recciones Gerencias de Hospitales y de Areas de Gestión Sani-
taria, al corresponder la indicación de tratamiento y el segui-
miento de los pacientes a los servicios clínicos especializados.

Por la razón anterior, en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, y por
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Se delega en las Direcciones Gerencias de Areas
de Gestión Sanitaria y de Centros Hospitalarios el ejercicio de
la competencia para concertar el grupo de servicios de Reha-
bilitación definido en la Resolución de 10 de enero de 1994,
con carácter complementario a los del propio hospital, y en su
ámbito respectivo de competencias.

En todos los actos o acuerdos que se adopten en el ejer-
cicio de esta competencia se hará constar esta circunstancia.

Segundo. Se revoca la delegación del ejercicio de esta
competencia contemplada en la Resolución de 10 de enero de
1994.
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La presente Resolución surtirá efecto a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación, por
la que se prorrogan becas de Formación de Personal
Técnico de Apoyo a la Investigación en las Universidades
y Centros de Investigación en Andalucía, correspondien-
tes a la convocatoria de 2002.

Con fecha 31 de octubre de 2003 finalizó el  período de
disfrute de las Becas de Formación de Personal Técnico de
Apoyo a la Investigación en las Universidades y Centros de
Investigación en Andalucía convocadas mediante Orden de 20
de marzo de 2002 (BOJA núm. 47 de 23 de abril), y concedi-
das por Resolución de 31 de octubre de 2002, modificación
de 30 de noviembre, 27 de febrero 2003, 31 de marzo de
2003 y 9 de abril de 2003, realizado el procedimiento estable-
cido en el apartado 5.2 del Anexo I de la Orden citada y una
vez emitidos y examinados los informes sobre los trabajos de
investigación desarrollados, esta Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación en las moda-
lidades de Personal Informático, Personal Estadístico, Perso-
nal Bibliotecario y Personal en Documentación Científica en
las Universidades y Centros de Investigación en Andalucía, a
los beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo adjunto,
durante el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de
2003 al 31 de octubre de 2004.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes conceptos:

1. Una asignación mensual bruta por importe de 600 euros.
2. Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge e

hijos/as de la persona beneficiaria siempre que no tengan
derecho a cobertura de la Seguridad Social.

Tercero: Estas becas, incluidas en el Programa
«Formación de Ejecutivos y Técnicos en Centros e Institutos
de Investigación» cofinanciado por el Fondo Social
Europeo, se abonarán con cargo a las aplicaciones
presupuestarias: 0.1.18.00.16.00.0400.782.01.54A.1.
y  3.1.18.00.16.00.0400.782.01.54 A.6.2004 quedando con-
dicionada a la existencia de crédito.

El pago de las becas se efectuará a los beneficiarios/as
por mensualidades completas, a través de la Universidad u
Organismo correspondiente, que en estos casos asumen la
condición de entidades colaboradoras y, en consecuencia, todo
aquello que para estas situaciones prevé la Ley General
5/1983 de 19 de julio de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía (LGHPCA) en su artículo 106. Di-
cho pago lo realizará la Universidad u organismo correspon-
diente por mensualidades completas, contándose la primera
de ellas a partir de la incorporación del becario/a al organismo.

Las Entidades Colaboradoras justificarán en el plazo de
seis meses, a partir del recibo de la subvención, la aplicación
de todos los fondos  percibidos, relacionados con esta convo-

catoria, ante la Secretaría General de Universidades e Investi-
gación, según establece el artículo 108.f) de la LGHPCA.

Cuarto. El disfrute de las becas objeto de la presente pró-
rroga es incompatible con la percepción de cualquier otra retri-
bución, beca o ayuda no autorizadas expresamente por la
Secretaría General de Universidades e Investigación, previo
informe del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad,
o Director/a del Centro, donde se integre el becario/a, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria de la persona interesada, salvo los con-
tratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de
Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) que
estén vigentes antes de la aprobación de la Ley Orgánica de
Universidades (LOU), del artículo 83 de la misma, o del artículo
11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).
Las cantidades indebidamente percibidas deberán ser inme-
diatamente reintegradas a la cuenta restringida de ingresos de
Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda. Los orga-
nismos receptores de becarios/as deberán comunicar a la
Secretaría General de Universidades e Investigación cualquier
causa de incompatibilidad por estos motivos.

Quinto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre la persona beneficiaria y la
Junta de Andalucía y la Universidad o Centro de Investigación
al que figure adscrita, ni implica compromiso alguno por parte
de dichos Organismos.

Sexto. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Secretaría General de Universidades e Investigación.

Séptimo. Obligaciones de los becarios/as.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a

implica la de las normas fijadas en la Orden de 20 de marzo
de 2002 (BOJA núm. 47 de 23 de abril), figurando entre ellas
el no estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades
establecidas en el punto 4.4. de la misma, así como la de las
que establezca la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación para el seguimiento científico y la de las señaladas por
la Consejería de Economía y Hacienda y la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

Los becarios/as están obligados/as a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo el trabajo de
investigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado/a, solicitar auto-
rización previa del Secretario General de Universidades e In-
vestigación.

5. Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el artículo 105.b) de la
LGHPCA. Para ello deberá remitir, durante el décimo mes de
disfrute de la beca, memoria anual sobre el desarrollo del tra-
bajo, según modelo establecido al efecto, en la que deberá
constar el estado de la misma y la conformidad del Director/a
del Centro y,  una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar una memoria final sobre
la labor realizada con la valoración del Director/a del Centro.
Igualmente justificará mediante declaración jurada que ha
cumplido los requisitos y condiciones que determinan la con-
cesión y disfrute de la beca.
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6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad colaboradora, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a las instancias de control de la Unión Europea.

7. Presentar en la Secretaría General de Universidades e
Investigación declaración responsable de la  obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así como las
alteraciones previstas en el artículo 110 de la LGHPCA.

8. Presentar en la Secretaría General de Universidades e
Investigación declaración responsable de no estar afectado
por resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o,
en su caso, acreditación de su ingreso, según se establece en
el artículo 18.2. de la Ley 14/2001 de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003.

La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

Octavo. Causas de reintegro.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro de las cantida-
des percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
dicte la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones re-
queridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-
ción fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e)  La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el articulo 85 bis de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
111 de la Ley General de la Hacienda Publica de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su
cobranza lo previsto en el artículo 21 de la mencionada Ley.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a la
Secretaría General de Universidades e Investigación, en el que
se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la ejecución
del trabajo de investigación sea parcial, permitiría la no devo-
lución de la parte proporcional que le corresponda de la sub-
vención percibida, o si por el contrario la finalidad de la beca
exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría a lo esta-
blecido en el apartado anterior.

3. En caso de que la cuantía concedida supere el coste
de la actividad desarrollada, el becario/a está obligado a rein-
tegrar el importe que exceda al coste de dicha actividad.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, o, potestativamente, recurso de Reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco García Navarro.

A N E X O

RELACION DE BECARIOS FORMACION PERSONAL TECNICO
DE APOYO A LA INVESTIGACION

Universidad de Almería

Benete del Pino, M.ª del Carmen 27.534.855-Z
D. Ermeliis Martínez, Alejandro 78.037.169-D
Estrella González, José Manuel 75.238.019-M
Gago Vázquez, Ana 27.515.289-K
López Pérez, Isabel María 34.841.924-Y
Plaza Ayllon, Vanesa 75.243.276-H
Villegas Tripiana, Irene 21.672.324-E

Universidad de Cádiz

Cabello Chalvet, Patricia 44.045.144-Y
Camacho Hurtado, Beatriz 48.896.685-L
Contreras Lucena, Inmaculada 05.395.209-F
Creo Rimada, Francisco Javier 31.255.514-D
Granado Rubio, Eduardo 28.623.759-Y
Marente Sánchez
de la Campa, M.ª Teresa 31.253.364-K
Mena Gutiérrez, Sonia 75.809.716-Z
Ordas García, Pilar 09.808.019-Z
Pons Ballesteros, M.ª Mercedes 31.713.909-Z
Ramírez Conde, M.ª Esther 31.696.119-A
Reinado Padilla, M.ª del Carmen 44.040.654-R

Universidad de Córdoba

Agudo Romero, Susana 30.823.054-H
Chamizo Jurado, Ana Belén 44.367.856-M
Domínguez Gutiérrez, Blanca 30.824.618-H
Fernández Roldan, Isabel 44.356.375-R
Guzmán Tapia, Julián 30.212.647-P
Pallarés López, Manuela 30.534.835-N
Pérez Romero, José Carlos 79.220.994-R
Plazuelo Lozano, Susana 30.815.965-J
Ramírez Arce, Antonio 30.812.675-N
Romero Hortelano, Miguel 30.950.334-Q
Ruano Torrico, Francisco 30.826.272-Q
Ruz Muñoz, Isabel María 30.943.046-L
Sepúlveda Rojas, M.ª Sonia 30.942.731-A
Urbano Silva, M.ª Concepción 30.212.630-Z

Universidad de Granada

Arellano Hellín, Margarita 23.807.477-Q
Bueno Rodríguez, Ana María 24.264.092-N
Cervillera Cortés, Rafael 44.284.300-P
García Rodríguez, M.ª del Mar 45.591.175-T
García Taboada, Eva 74.833.420-E
Gil Montoya, Juan Antonio 45.585.552-N
Gómez Lopera, Sandra 74.648.287-Q
Guirado Pretel, Celia 74.716.423-A
Gutiérrez Rivas, José Manuel 44.289.412-Z
Martín Martínez, Ascensión 44.283.499-N
Molina Contreras, Eloisa 74.638.368-X
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Universidad de Granada

Moreno Baron, Marta 34.865.573-B
Morilla Guirado, Silvia 25.670.221-J
Moyano López, M.ª José 75.104.135-G
Padilla Sánchez, Isabel 77.329.448-K
Ríos Gómez, Claudia X-3514577
Rivera Vargas, José Luis 74.644.678-H
Santa, Samaly X-361078
Sierras Morente, Lourdes 74.909.040-H
Tenorio Cuerva, M.ª Dolores 74.639.594-V
Valverde Valverde, Carolina J. 24.231.217-G

Universidad de Huelva

Aradillas Cisneros, M.ª Remedios 75.559.392-E
Carrasco Román, Rafaela 75.744.982-W
Carrillo Jiménez, Daniel 48.919.612-S
Ceballos Gómez, Candelaria 30.407.463-Z
García Bello, Carlos 29.045.405-Q
Gómez Jiménez, Elena 28.758.605-A
Masero Gómez, Ainhoa 48.918.738-S
Paredes Valenciano, M.ª Dolores 48.917.537-X
Ruiz Fernández, M.ª del Mar 44.216.276-H

Universidad de Jaén

Berrios Cabrera, M.ª Adelina 25.992.920-E
Chaichio Moreno, Juan Antonio 26.039.699-L
López Ortiz, Francisco 26.026.963-W
Milla Millán, Raquel 26.037.125-K
Ortega Moyano, M.ª Esmeralda 44.250.328-F
Plazas Beltran, Emilio 26.037.402-E
Revueltas Espinosa, Natividad 77.321.033-R
Valderas Guerrero, Elisa M.ª 77.326.299-T

Universidad de Málaga

Bautista González, M.ª Luisa 53.685.524-M
Bernal del Molino, Alicia 28.730.134-Y
Dorronsorro Díaz, Bernabe 70.864.384-G
García Valverde, M.ª Angeles 44.291.914-D
Garcia de Herrera Fernández, Patricia 33.365.105-V
Hernández Moreno, Isabel 30.833.213-B
Jaime Rubio, Encarnación 44.268.490-E
Jiménez Gutiérrez, Isabel 53.685.714-B
Morales Lozano, Laura 53.693.864-L
Pérez Díaz, Rocio 25.669.148-K
Ramos Molina, Ana Gloria 44.265.286-S
Ramos Molina, Aurelia 44.288.598-M
Rodríguez Méndez, Francisco 53.692.680-P
Ruiz Cortés, Elena 25.337.848-J
Ruiz Muñoz, Manuel 25.698.620-F
Ruiz Segura, Estrella M.ª 74.831.033-G
Valdivia Picadizo, Sonia 75017.138-Q

Universidad de Sevilla

Albarracin Sancho, Beatriz 29.437.907-T
Barrera Gómez, Francisco José 52.297.698-E
Basterrechea Rasgado, Adriana 28.754.513-M
Bazan Díaz, Pilar 28.744.192-B
Bazán Figueroa, Virginia 08.920.034-J
Benjumea Alvarez, Alicia 75.551.793-J
Brioso Pérez, Victoria 28.588.643-B
Contreras Roso, Diana 44.950.212-R
Cordobés Carmona, Antonio 28.627.833-D
Díaz Pernil, Daniel 48.875.653-D
Duro Rivas, M.ª Lucía 28.744.585-J
Escobar Ubreva, Angela 28.617.705-R

Universidad de Sevilla

Galán Cevallos-Zuñiga, Monica 45.660.303-J
Galán Romero, Ana María 28.629.027-F
García Pousada, Jorge 44.221.470-Z
Gavira Rodríguez, Carmen 75.442.488-G
Gómez Gómez, M.ª Lina 53.692.285-G
González Canalejo, Susana 28.760.509-K
Guerrero Camacho, M.ª Elena 28.616.487-W
Moreno Roldán, Diego 48.905.011-L
Nicola Castillero, Begoña de 28.614.592-Q
Oliveros Vega, M.ª José 31.693.277-J
Ortega Rodríguez, Herminia 28.926.821-C
Rodríguez Villa, Manuel Jesús 45.656.348-Z
Romero Miranda, M.ª del Mar 75.553.583-D
Ruiz Cortés, Consuelo 25.336.637-K
Sánchez Barreda, M.ª Consolación 28.481.186-X
Sánchez Montero, Manuel Luis 48.859.175-E
Suarez Cano, Inmaculada 52.225.527-W

Universidad Pablo de Olavide

Fernández Lora, David 41.500.188-T
Gallego Domínguez, Milagros 77.586.369-D
González González, Francisco J. 28.888.425-B
Miralles Cornejo, Inmaculada 75.810.984-V
Roncero Bazarra, Miriam 28.619.272-G
Villanueva López, Rosa María 28.613.223-G

Universidad Internacional de Andalucía

Hidalgo Cantero, Ana María 26.039.715-N
Romero García, Celia 45.581.959-F
Saldaña Fernández, José 29.484.968-A
Torralbo Aranda, Montserrat 28.762.515-A

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 311/2003, de 4 de noviembre, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Conjunto Histórico, el sector delimitado de la población
de Higuera de la Sierra (Huelva).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, estable-
ce la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueo-
lógico y científico, y el artículo 6 apartado a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
determina que se entenderán como organismos competentes
para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad Autó-
noma tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la titular de la
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer al
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El Conjunto Histórico de Higuera de la Sierra tiene am-
pliamente justificada su declaración como Bien de Interés Cul-
tural por las características de sus construcciones arquitectóni-
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cas adaptadas a la topografía y su morfología urbana caracteri-
zada por su origen polinuclear, que generaron el Barrio Alto, el
de Enmedio y de Abajo. Su emplazamiento en el Parque Natural
Sierra de Aracena y Picos de Aroche, con una pronunciada oro-
grafía, le añaden unos valores paisajísticos de gran interés.

La fusión entre arquitectura y paisaje, la adopción de téc-
nicas y métodos constructivos adecuados a las condicionantes
del territorio, y la utilización de un lenguaje propio y derivado
de un barroco culto hacen de esta arquitectura popular serra-
na uno de los ejemplos más importantes de la provincia.

El municipio cuenta con una considerable presencia de
edificios de principios del siglo XX, pertenecientes a casas se-
ñoriales que conservan las características de la arquitectura
popular de la zona. También dispone de un gran número de
edificaciones eclesiásticas y plazas de porte poco común en
la Comarca de la Sierra.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas del Ministerio de Cultura, por Resolución de 10 de di-
ciembre de 1982 (BOE de 21 de enero de 1983), incoó expe-
diente de declaración de Conjunto Histórico-Artístico, a favor
de la Villa de Higuera de la Sierra (Huelva), según la Ley de 13
de mayo de 1933, sobre defensa, conservación y acrecenta-
miento del patrimonio histórico-artístico nacional, siguiendo
su tramitación según lo previsto en dicha Ley, en el Decreto de
16 de abril de 1936 y en el Decreto de 22 de julio de 1958, de
acuerdo con lo preceptuado en la disposición transitoria sex-
ta, apartado uno de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio
histórico-artístico nacional, así como en el artículo 84 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, han
emitido informe favorable a la declaración, la Comisión Provin-
cial de Patrimonio Histórico de Huelva, reunida en sesión del día
13 de noviembre de 2000 y la Academia de Ciencias, Artes y
Letras de Huelva, reunida en sesión del día 3 de abril de 2003.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 12, de 30 de enero de 2001) y concedién-
dose trámite de audiencia al Ayuntamiento de Higuera de la
Sierra, mediante escrito de la Ilma. Sra. Delegada Provincial
de la Consejería de Cultura en Huelva dirigido al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Higuera de la Sierra, con fe-
cha de recepción de 16 de abril de 2001.

En la tramitación del expediente el Ayuntamiento de Hi-
guera de la Sierra presentó una alegación el día 15 de mayo
de 2001. La citada alegación se refiere a la documentación
técnica del expediente, estableciendo consideraciones sobre
la nomenclatura de las calles, actividad económica dominan-
te en la población, superficie cultivada, atractivos turísticos y
matizaciones sobre expresiones empleadas. En respuesta a
esta alegación cabe decir que se tienen en cuenta las observa-
ciones, pero que no afectan en nada a la protección de los
valores que se pretenden preservar mediante la declaración
de Bien de Interés Cultural.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo pre-
visto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta,
apartado uno de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimo-
nio Histórico Español, procede la declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, el sector
delimitado de la población de Higuera de la Sierra (Huelva),
así mismo y de conformidad con lo prevenido en el artículo 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7
de febrero, corresponde la inclusión del bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de

junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Conseje-
ra de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en
su reunión del día 4 de noviembre de 2003,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la población
de Higuera de la Sierra (Huelva), cuya descripción y delimita-
ción figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afecta-
do por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su notifi-
cación, potestativamente, recurso de reposición ante el mis-
mo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
   Consejera de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
El origen de la localidad de Higuera de la Sierra se en-

cuentra en su situación en el camino de Zufre a Aracena, tam-
bién de Sevilla a Aracena. Sus inicios deben remontarse al
periodo musulmán.

Con la formación de Al-Andalus, en pleno siglo X, la Sie-
rra estaba repartida entre los dominios de la ciudad de Beja y
los límites occidentales de Sevilla. La conquista de esta zona
fue llevada a cabo por el rey portugués Sancho II, a través del
militar luso Pelayo Pérez Correa, siendo conquistada la parte
de Higuera que pertenecía a Aracena. Este levantó en 1246 la
primitiva Ermita de Nuestra Señora del Prado. Portugal cedió
estas tierras al rey castellano Alfonso X en 1253, quedando
anexionadas a la Corona de Castilla.

La conquista en 1264 por Alfonso X, con la anexión del
Reino de Niebla constituyó el origen de las disputas con el
Reino de Portugal. El carácter fronterizo de la zona marcó du-
rante siglos su destino, que ha sufrido las endémicas relacio-
nes de hostilidad entre España y Portugal hasta el siglo XIX.

En época de los Reyes Católicos la localidad experimentó
un resurgimiento económico y poblacional que, unido a la for-
mación de la Mesa de Ganaderos, hizo de la zona un rico
pastizal invernal para los merinos castellanos y norteños. Pos-
teriormente, Carlos I le concederá el título de villa en 1553.

El origen de esta villa estuvo en las tres «Ventas del
Higuerón» que jalonaban el camino de Zufre a Aracena, que
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originaron tres núcleos distintos, cada uno con su ermita y su
plaza y que aún hoy son identificables: El Barrio de Arriba o
del Señor del Rosario, el de Enmedio o de San Sebastián (an-
tes de Nuestra Señora del Prado) y el de Abajo o de San Anto-
nio. Los tres núcleos se irán desarrollando alrededor de las
ermitas y sus respectivas plazas a la vez que se va colmatando
el camino de unión entre los tres núcleos.

A mediados del siglo XVIII se construye un nuevo templo
de mayores dimensiones, sobre la primitiva ermita de Nuestra
Señora del Prado, convirtiéndose desde su inauguración en
1746 en la Iglesia Parroquial de San Sebastián, pasando a ser
el verdadero centro urbano de la ya consolidada localidad.
Este Barrio de Enmedio pronto hará valer su mayor importan-
cia acogiendo la mayoría de las grandes casas burguesas.

El estado actual de esta zona tiene su origen en el cam-
bio de la explotación comunal al sistema de dehesas a media-
dos del siglo XIX y a su posterior decadencia a raíz de la peste
porcina africana y a la emigración producida como consecuen-
cia del desarrollismo industrial del siglo XX.

En los núcleos originarios se ocupó el suelo mediante
manzanas cerradas, diferenciándose dos tipos de ocupación:
uno mediante un trazado orgánico de manzanas muy com-
pactas e irregulares adaptadas a las condiciones topográficas
con calles estrechas y tortuosas, correspondientes al núcleo
de San Sebastián; otro con condiciones topográficas más fa-
vorables, mediante trazados regulares, con manzanas clara-
mente rectangulares y calles de mayor amplitud y longitud, en
el núcleo de San Antonio y en menor medida en el del Señor.
En ambos esquemas la edificación tendrá doble fachada, usán-
dose la principal para el acceso directo a la vivienda y conec-
tándose la trasera con las dependencias de servicios agrícolas
existentes en los grandes patios traseros.

La implantación de los desarrollos posteriores se formali-
za en la ocupación gradual del camino de conexión entre nú-
cleos, convirtiéndose en calle urbana. Las manzanas son li-
neales y con parcelas con un solo frente. Este esquema será
la base de ocupación del cuarto núcleo surgido al suroeste,
como consecuencia del reciente trazado de la carretera nacio-
nal 433.

El tratamiento de las calles se realiza mediante un simple
terrizo, un adoquinado de granito o un empedrado de gran
belleza a base de piedras o lajas firmemente hincadas en una
base terriza y distribuidas de forma uniforme. Este empedrado
se conserva en muchas calles de los Barrios Alto y Bajo dotán-
dolas de una imagen uniforme, sencilla y bella.

En cuanto a las plazas, en muchos casos son un simple
ensanche de la calle con un elemento singular de carácter
urbano. Normalmente no se diferencia de la calle en su trata-
miento e incluso se realiza al mismo nivel o sobreelevada,
adoptando un carácter más culto y representativo. Existen
cuatro plazas: la central o de la Constitución, frente a la Iglesia
Parroquial de San Sebastián, que responde al modelo elevado
y las del Señor (frente a la Ermita del Señor del Rosario), la de
San Antonio (alrededor de la Ermita de San Antonio) y la de la
calle de la Plaza (en el barrio de San Antonio), estas tres últi-
mas realizadas al mismo nivel que la calle.

La edificación responde casi en su totalidad al tipo entre
medianeras de uso residencial unifamiliar con predominio de
la arquitectura popular, muy similar en toda la comarca, en-
contrándonos con bastantes ejemplos de una arquitectura más
culta de raíz burguesa a partir del siglo XIX. Pero la renovación
continua de la edificación y la igualdad constructiva y formal
usada hacen que se unifiquen las soluciones dadas a las vi-
viendas, dotando al conjunto de una notable homogeneidad.

Nos encontramos con numerosos edificios, de carácter
residencial, que presentan unas características arquitectóni-
cas relevantes. Gozan generalmente de una posición privile-
giada, situándose principalmente sobre el antiguo camino de
unión entre los núcleos. Poseen una mayor dimensión y des-
tacan por la calidad de los materiales, la diversidad de colores

y la composición volumétrica y de sus fachadas. Dentro de
este grupo de casas palaciegas se distinguen dos tipos: las
casas señoriales andaluzas y las casas palaciegas neoclásicas.

Entre los principales bienes inmuebles de la localidad
destacan la Iglesia Parroquial de San Sebastián, de 1746, eri-
gida sobre la primitiva Ermita de Nuestra Señora del Prado, de
1246; la Ermita del Cristo del Rosario, de 1620 y la Ermita de
San Antonio Abad de los siglos XVI al XVIII. Entre los elemen-
tos singulares de mobiliario urbano destacan el lavadero y la
fuente junto a la Ermita del Señor y la Plaza de Toros; la fuente
y los lavaderos de la calle de la Fuente; el lavadero y la fuente
en la Plaza de San Antonio; el lavadero junto a la carretera N-
433 en su acceso sur y el conjunto de la cruz y de la fuente en
la calle de Nuestra Señora del Prado.

En razón a las características del ámbito del Bien no se
considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

II. Delimitación literal del bien.
La zona afectada por la declaración de Bien de Interés

Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado de la población de Higuera de la Sierra (Huelva),
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios
públicos y privados, situados dentro de la línea de delimita-
ción trazada sobre la planimetría catastral elaborada por el
Instituto Geográfico Nacional. El límite está marcado por una
línea virtual que se apoya sobre referencias físicas permanen-
tes y visibles. Su descripción literal es la siguiente:

Comienza la delimitación en el extremo sur del Conjunto
Histórico, señalado en el plano de delimitación con la letra
«O» y sigue el sentido contrario de las agujas del reloj. Desde
el punto «O» origen de la delimitación, correspondiente al vér-
tice sureste de la parcela 06 de la manzana catastral 51053,
cruza la calle Cervantes hasta el vértice suroeste de la parcela
01 de la manzana 51054, recorre las traseras de las parcelas
01 y 02, así como el límite este de esta última. Cruza el cami-
no en prolongación hasta su margen norte, que recorre en
sentido noroeste hasta el vértice suroeste de la parcela 05 de
la manzana 51065, recorriendo sus medianeras sureste y no-
reste. Continúa por la margen sureste de la calle trasera de la
calle Pelayo hasta la altura de la margen norte de la calle
Pozas, desviándose en sentido oeste por las fachadas de las
parcelas 11, 10, 09, 08 y 05 de la manzana 50089. Recorre
las traseras de las parcelas 07 y 06, para salir a la calle Cerri-
llo, que cruza en prolongación, prosiguiendo a continuación
por la medianera noreste de la parcela 16 de la manzana 49091.
Desde el vértice norte de la citada parcela 16 prosigue en
línea recta hasta recorrer el límite este de una construcción
existente en la parcela 17, continuando en prolongación 8,48
metros, quiebra 90 grados hacia el oeste prolongándose 26,55
metros, quiebra 90 grados hacia el este prolongándose 5,19
metros y vuelve a quebrarse hacia el oeste hasta llegar a la
medianera oeste de la parcela 17. Continúa en sentido noreste
por el límite este de la parcela 18, bordeando una construc-
ción que existe a mitad de parcela, para desviarse por el límite
norte de la misma y continuar en prolongación hasta llegar a
la parcela 19. Recorre las traseras de las parcelas 19, 22, 21,
22, 27, 33, trasera construida de la 34 tal como figura en el
plano, 35 y 36. Continúa por la medianera sureste de la par-
cela 38 hasta la altura de una construcción trasera que posee
la citada parcela, que recorre, para continuar por las traseras
de las parcelas 39, 40, 41 y 43, corta la parcela 46 para
recorrer las traseras de las parcelas 02, 03 y 04. Continúa en
línea recta, cortando de nuevo a la parcela 46, hasta el vértice
sureste de la parcela 06, recorre su límite sur en sentido este
y su límite este que da fachada a la calle Cerrito en sentido
noroeste, prosigue en prolongación hasta cruzar la calle San
Sebastián hasta la fachada de la parcela 25 de la manzana
48122. Desde este punto recorre en sentido oeste las facha-
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das a la calle San Sebastián de las parcelas 25, 24, 23 y 22,
quiebra por la medianera este de la parcela 21, hasta una
construcción adosada a la misma, cuya trasera recorre, para
continuar atravesando la parcela 21, hasta el vértice este de la
parcela 20. Continúa por las traseras de las parcelas 20, 19 y
18, y el límite oeste de la parcela 21. Desde el vértice norte de
la parcela 21 cruza en línea recta la parcela 14 de la manzana
48122, hasta el vértice noreste de la parcela 08, recorre su
medianera norte y a continuación la medianera oeste de la
parcela 01. Cruza en prolongación la calle Olivo hasta tocar la
fachada de la parcela 19 de la manzana 47141, que recorre en
sentido oeste hasta la altura de la trasera de la parcela 18,
punto desde el cual atraviesa la parcela 19, para recorrer las
traseras de las parcelas 18, 17, 14, 13, 10, 09 y 06. Cruza en
prolongación la calle Ordóñez Rincón hasta tocar la fachada
este de la parcela 05 de la manzana 47141, recorre en sentido
noroeste las traseras de las parcelas 05 y 04, se desvía en
sentido suroeste por las medianeras oeste de las parcelas 04
y 03 hasta salir a la calle Colón, recorriendo en sentido no-
roeste las fachadas de las parcelas 02 y 01, para continuar
por el límite norte de la citada calle, hasta llegar al límite del
suelo calificado como urbano por el planeamiento urbanísti-
co. Continúa en sentido sur por el límite oeste de la manzana
45134, recorre el límite oeste del espacio público, hasta la
altura de la trasera de las parcelas 02 a 06, que recorre en
sentido sureste y recorre el límite este de la parcela 06, hasta
salir a la calle Pinzón. Continúa por el límite suroeste de la
calle Pinzón hasta llegar a la parcela 12, que incluye en la
delimitación, recorriendo su trasera, para continuar en prolon-
gación, cortando la parcela 11, hasta el límite sur de la carre-
tera de la Estación. Recorre en sentido sureste parte de la

fachada de la parcela 01, cruza la calle Las Pasaderas y recorre
las fachadas a la calle de la Fuente de las parcelas 01, 02 y 03
de la manzana 47093, hasta el vértice norte de la parcela 04,
recorre su medianera oeste y las traseras de las parcelas 04 y
05. Recorre las traseras edificadas de la parcela 06, trasera de
la parcela 09, 10, 14, 15, 16 y 17, continúa por las fachadas a
la calle trasera de la calle Virgen del Prado de las parcelas 17,
18 y 19. Cruza la citada calle trasera de la calle Virgen del
Prado hasta el vértice noroeste de la parcela 53 de la manzana
47093, recorre las traseras de las parcelas 53, 25 y 33, cruza
la calle Murillo, para recorrer la trasera de la parcela 03 de la
manzana 49073, atraviesa en línea recta la parcela 34 para
recorrer las traseras de las parcelas 05, 07 y 08, trasera cons-
truida de la parcela 09, tal como figura en el plano de delimita-
ción, traseras de las parcelas 10, 12, 13 y 15 hasta salir a la
calle Virgen del Prado por la medianera este de la parcela 15.
Recorre la fachada a la calle Virgen del Prado de la parcela 16,
cruza la calle Travesía Prado y recorre las fachadas de las par-
celas 25, 26 y parte de la 30, que corta recorriendo las traseras
de unas ruinas que incluye en la delimitación, tal como se reco-
ge en el plano de delimitación. Continúa por los límites noreste
de la parcela 30, para recorrer sus traseras construidas que
hacen esquina entre la calle Virgen del Prado y la Plaza de San
Antonio. Recorre las fachadas este de las parcelas 31, 32 y 33,
cruza la calle José Arauz Bayo hasta el vértice noroeste de la
parcela 01 de la manzana 50053, recorre en sentido este el
límite sur de la citada calle hasta la altura de la medianera sur
de la parcela 06 de la manzana 51053, cruza la calle José
Arauz Bayo hasta el vértice suroeste de la parcela 06 y recorre
el límite sur de la citada parcela en sentido este, hasta enlazar
con el punto «O», origen de esta delimitación.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE HUELVA

EDICTO dinamante del procedimiento verbal núm.
66/2003. (PD. 4445/2003).

NIG: 2104142C20030000405.
Procedimiento: Verbal-incumpl. Venta plazos (N) 66/2003. Ne-
gociado: MV.
De: Lico Leasing, S.A. EFC.
Procurador: Antonio Abad Gómez López.
Contra: Comercial Ropero Moreno, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-incumpl. venta plazos (N)
66/2003 seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6 de
Huelva a instancia  de Lico Leasing, S.A. EFC, contra Comer-
cial Romero Moreno, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a catorce de noviembre de dos mil tres.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de esta
Ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal registrados con el
número 66 de 2003, cuyo objeto ha versado sobre Resolución
por incumplimiento de arrendamiento financiero, y seguidos
entre partes, de una y como demandante, Lico Leasing, S.A.,
EFC, representada por el Procurador don Antonio Abad Gómez
López y asistida por el Letrado don Antonio Muñoz Ceballos, y
de otra y como demandada, Comercial Ropero Moreno, S.L.,
no opuesta.

F A L L O

Que debo estimar y  estimo íntegramente la Demanda
formulada por Lico Leasing, S.A., EFC, representada por el
Procurador don Antonio Abad Gómez López, y en consecuen-
cia, por las razones expresadas en la precedente Fundamen-
tación Jurídica, debo declarar y declaro resueltos los contratos
de arrendamiento financiero reseñados en el Antecedente de
Hecho Primero de esta Sentencia y debo condenar y condeno
a la demandada, Comercial Ropero Moreno, S.L. a, estando y
pasando por la precedente declaración, entregar a la actora
los bienes objeto de referidos contratos y descritos también en
el indicado antecedente fáctico de esta Sentencia así como el
abono de las costas procesales devengadas en la primera ins-
tancia de este procedimiento.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase.
Líbrese testimonio de la misma para constancia en los autos
de referencia. Notifíquese a las partes advirténdoles que la
misma no es firme y que contra ella cabe Recurso de Apela-
ción que habrá de prepararse, por escrito y ante este Juzgado,
en el término de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los
demandado/s Comercial Ropero Moreno, S.L., extiendo y fir-
mo la presente en Huelva a quince de noviembre de dos mil
tres.- El/la Secretario Judicial, Araceli Morato Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento de acogi-
miento núm. 544/2003.

NIG: 1808742C20030010440.
Procedimiento: Acogimiento 544/2003. Negociado: G.
De: Junta de Andalucía.
Contra: Doña Alina Mircea.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento acogimiento 544/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Granada a instan-
cia de Junta de Andalucía contra Alina Mircea sobre acogi-
miento, se ha dictado auto que copiado en su encabezamien-
to y parte dispositiva, es como sigue:

A U T O

En la ciudad de Granada, a 6 de noviembre de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

Se decide ratificar al acogimiento preadoptivo del menor
recién nacido varón hijo de Alina Mircea, nacido en Granada el
día 26 de noviembre de 2002 a favor de la familia selecciona-
da por la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía en Granada.

Asimismo se acuerda la suspensión de visitas de la fami-
lia biológica de la menor; una vez firme, líbrese certificación de
este auto, de la que se hará entrega a la Sra. Delegada Provin-
cial de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Anda-
lucía en Granada; poniendo en las actuaciones certificación
del mismo, inclúyase el presente auto en el Libro de Senten-
cias, y archívese ante expediente.

Así lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María
del Carmen Siles Ortega, Magistrada-Juez de Primera Instan-
cia núm. Tres de esta ciudad y su Partido Judicial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los
domandado/s Alina Mircea, extiendo y firmo la presente en
Granada, 10 de noviembre de 2003.- El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE EL EJIDO

EDICTO dimanate del Juicio Cambiario núm.
72/2002. (PD. 4447/2003).

NIG: 0490241C20023000046.
Procedimiento: Juicio cambiario (N) 72/2002. Negociado: RA.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Entidad Industrias Bianchezza.
Procuradora: Romera Escudero, Elena.
Contra: Mercantil Mexiejido, S.L. y Francisco Villegas García.
Procurador: Bonilla Rubio, Jose R.
Letrado: Aguilera Barranco, Salvador.

Don/doña M.ª del Carmen Maldonado Villegas, Secreta-
ria de Primera Instancia Núm. 3 de los de El Ejido y su partido.

Hago saber: Que  en el Juicio Cambiario de referencia se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:
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S E N T E N C I A

En El Ejido a 12 de junio de 2002.
El Señor  don Jesus Miguel Hernández Columna Juez de

Primera Instncia número 3 de El Ejido y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de Juicio Cambiario seguidos ante
este Juzgado, entre partes, de una como demandante Enti-
dad Industrias Bianchezza, representado por el/la Procura-
dor/a doña Romera Escudero, Elena y bajo la dirección del/la
Letrado/a D/ña y de otra como demandado don Francisco
Villegas García representado por el Procurador don José Román
Bonilla Rubio y bajo la dirección del letrado don Salvador
Aguilera Barranco y la Mercantil Mexiegido, S.L., que figura
declarado en rebeldía, en reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
Sra. Romero Escudero, en nombre y representación de la Mer-
cantil Industrias Bianchezza, S.A. contra la mercantil Mexiejido,
S.L., debo ordenar y ordeno seguir adelante la ejecucuión, has-
ta hacer trance y remate de los bienes embargados a dicha
demandada, para con su importe hacer cumplido pago a la
actora de la suma de un millón setecientas veinte mil ciento
ochenta pesetas (1.620.180 pesetas) equivalentes a nueve mil
setecientos treinta y siete con cuarenta y ocho euros (9.737,48
euros) de principal más los intereses señalados en el funda-
mento jurídico cuarto de esta Resolución y costas causadas y
que se  causen, a todo lo cual condeno expresamente a la de-
mandada. Absolviendo al condemandado don Francisco José
Villegas García de las pretensiones de la actora, a quien se con-
dena al abono de las costas con relación a aquél.

Para que sirva de notificación de Sentencia al/a deman-
dado/a Mercantil Mexiejido, S.L. y Francisco Villegas García
se expide la presente, que se insertará en el Boletín Oficial de
la Provincia, y tablón de anuncios de este Juzgado.

El Ejido, 1 de abril de 2003.- El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE EL EJIDO

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 344/2002. (PD. 4446/2003).

Doña Ana Matilla Rodero, Juez del Juzgado de Primera
Instancia nùmero dos de El Ejido y su partido.

Que en este Juzgado se tramitan bajo el 344/2002 segui-
dos a instancias de Tarcredit Establecimiento Financiero S.A.,

representado por el Procurador Señor Romera Castillo, frente
Ascensión del Señor Ortiz Aguado y Christophe El Kati en los
que, ha recaído Sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice:

S E N T E N C I A

En El Ejido, a dieciséis de junio de dos mil tres.
Vistos por mí, doña Ana Matilla Rodero, Juez del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número dos de los de El
Ejido, los presentes autos de Juicio Ordinario, registrado con
el número 344/02, y seguido entre partes de una y como
demandante la entidad Tarcredit, Establecimiento Financiero
de Crédito, S.A. con domicilio social en Madrid, calle Costa
Brava núm. 10 y 12, representada por la Procuradora doña
Antonia Romera Castillo y asistido por el Letrado don Manuel
Sánchez Berenguel, contra doña Ascensión del Señor Ortiz
Aguado, provista del NIF núm. 18.111.842-D y don Chiristophe
el  Kati, provisto del DNI núm. X002390932, ambos con do-
micilio en Balerma (El Ejido-Almería), calle del Mar número
41, 2.º B y en situación procesal de reveldía, sobre reclama-
ción de cantidad y atendidos los siguientes,

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procurado-
ra doña Antonia Romera Castillo, en nombre y representación
de la entidad mercantil Tarcredit, Establecimiento Financiero
de Crédito, S.A., contra doña Ascensión del Señor Ortiz Agua-
do y don Christophe el Kati, declarados en situación procesal
de rebeldía, debo condenar y condeno solidariamente a los
expresados demandados a que satisfagan a la actora la suma
de siete mil setecientos un euros sesenta y ocho céntimos
(7.701,68 euros) cantidad que devengará a favor de la actora
intereses calculados al tipo pactado del 2% mensual, desde la
fecha de la presente Resolución hasta su completo pago. Todo
ello con expresa condena del demandado al pago de las cos-
tas procesales causadas. Notifíquese la presente Resolución a
las partes haciéndoles significar que contra la misma pueden
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial
de Almería que, en su caso, deberá ser interpuesto ante este
mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes a su notifi-
cación. Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.
Están las firmas.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado
Ascención del Señor Ortiz Aguado y Christophe el Kati me-
diante su publicación en el BO de la Comunidad Autónoma,
expido el presente, en El Ejido, 16 de junio de 2003.- El Secre-
tario Judicial.
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RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de asistencia técnica y
de servicios que se indican.

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, se hace pública

la adjudicación definitiva de los contratos que se relacio-
nan:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Presupues-
tos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 59/03/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
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Objeto: Servicio de mantenimiento y conservación de la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Noventa mil setecientos cincuenta y cuatro euros con diez cén-
timos (90.754,10).
5. Adjudicación.
Fecha: 14 de noviembre de 2003.
Contratista: Eulen, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ochenta y dos mil setecientos ocho euros con seten-
ta y cuatro céntimos (82.708,74).

1. Entidad adjudicadora.
Organo contrante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Presupues-
tos, Sección de Contratación.
Núm. de expediente: 49/03/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
Objeto: Asistencia para las labores de producción de la Jefatu-
ra de Informática de la Consejería de Gobernación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Seiscientos cincuenta mil setecientos noventa euros con seten-
ta y dos céntimos (650.790,72).
5. Adjudicación:
Fecha: 18 de noviembre de 2003.
Contratista: Steria Ibérica, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Cuatrocientos sesenta y nueve mil quinientos
(469.500,00) euros.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Presupues-
tos, Sección de Contratación.
Núm. de expediente: 62/03/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
Objeto: Asistencia técnica a la producción y desarrollo del CPD
del Sistema de Emergencias 112 de Andalucia.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Noventa mil setecientos cincuenta y cuatro euros con diez cén-
timos (90.754,10).
5. Adjudicación: Fecha: 19 de noviembre de 2003.

Lote I: Contratista, DMR Consulting. Nacionalidad, espa-
ñola. Importe, doscientos diecisiete mil ochocientos euros
(217.800,00).

Lote II: Contratista, Sadiel, S.A. Nacionalidad, española.
Importe: Trescientos setenta y un mil setecientos veinte euros
(317.720,00).

Lote III: Desierto.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo por la que se anuncia la contratación de
consultoría y asistencia que se indica por el procedimien-
to abierto mediante la forma de concurso sin variantes.
(PD. 4439/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Jun-
ta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento
abierto y la forma de concurso sin variantes las siguientes
consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
de Ordenación del Territorio y Urbanísmo.
c) Número de expediente: 2003/3471.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción del Plan de Ordenación del
Territorio de la Sierra de Aracena y Picos de Aroche (Huelva).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin Municipio (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 10 meses a partir de la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 270.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cinco mil cuatrocientos euros (5.400,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Secretaría General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/Doña María Coronel, 6.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 955057800.
e) Telefax: 955057866.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: A
las trece horas del último día del plazo de presentación de
proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional.

Una relación de los principales servicios o trabajos de ca-
racterísticas similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya impor-
te, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

En caso de exigirse la aportación de equipos técnicos
constituidos por un mínimo de miembros y colaboradores,
deberán designar de entre ellos un Coordinador del equipo y
aportar las titulaciones académicas y profesionales y los
«curriculum» de todos los miembros y colaboradores. En el
escrito de designación del Coordinador deberá indicarse la
dirección, teléfono y fax de las oficinas en las que vaya a rea-
lizar el trabajo.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día 30 de
diciembre de 2003.
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b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán pre-
sentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente documen-
tación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La se-
ñalada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Plego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, sito en Plaza de la Contratación número 3, 41071,
Sevilla.

Cuando las proposiciones se envien por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envio en la Oficina de Co-
rreos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señala-
do en el anuncio.

Trascurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.
Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 955058201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 20.1.04, Apertura económica:
29.1.04.
e) Hora: Apertura técnica: a las once, Apertura económica: a
las once.
10. Otras informaciones: ---
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Oficiales y
en Prensa serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden
obtenerse los pliegos:

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de subasta. (PD. 4440/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Jun-
ta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento
abierto y la forma de subasta la contratación de las siguientes
obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Provin-
cial de Almería.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: 04071 Almería.
d) Teléfono: 950011161.
e) Telefax: 950011217.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta las catorce horas del último día del plazo de presenta-
ción de proposiciones.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de enero de 2004 a las
14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán pre-
sentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente documen-
tación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La se-
ñalada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Plie-
go de Cláusulas dministrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Delegación Provincial en Almería de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Sección de Contratación, sita
en C/ Hermanos Machado, 4 6.ª planta.

Cuando las proposiciones se envien por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envio en la Ofici-
na de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remi-
sión mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el
anuncio.

Trascurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.
Núm. de Fax del Registro General: 950011217.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4 6.ª planta.
c) Localidad: Almeria.
d) Fecha: 26 de enero de 2004.
e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: ---
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en los Boletines Oficia-
les y en Prensa serán por cuenta del adjudicatario, a cuyos
efectos se realizará el oportuno prorrateo.
12. Fecha de envio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden
obtenerse los pliegos:

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/3977 (01-AL1292-0.0-0.0-RF)
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carretera
N-324 de Gádor a Alhabia, PK 308+000 AL 316+000.
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b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Almería).
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 361.0112,75 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 7.220,26 euros.
b) Definitiva: 14.440,51 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría E.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional.

Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y
17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Adminis-
tración Pública.

Núm. de expediente: 2003/3979 (02-AL1321-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-352 de
Vera a Cuevas del Almanzora, PK 0+000 9+700.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 577.459,41 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 11.549,19 euros.
b) Definitiva: 23.098,38 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría E.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional.

Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y
17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Adminis-
tración Pública.

Núm. expediente: 2003/3980 (03-AL1288-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la variante
exterior de Garrucha y Ramal de acceso al puerto.
b) División por lote y número: No.
c) Lugar de ejecución: Garrucha (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 215.184,63 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 4.303,69 euros.
b) Definitiva: 8.607,39 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional.

Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y
17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Adminis-
tración Pública.

Núm. expediente: 2003/3981 (03-AL1289-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la AL-620,
Ramal del límite de la provincia de Murcia a Pulpí.
b) División por lote y número: No.
c) Lugar de ejecución: Pulpí (Almería).

d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 180.578,20 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.611,56 euros.
b) Definitiva: 7.223,13 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional.

Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá la
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y pro-
fesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y
17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Adminis-
tración Pública.

Almería, 24 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

EDICTO de 22 de octubre de 2003, de Inicio de ex-
pediente de contratación que se cita. (PP. 4090/2003).

Don Manuel Guerra González, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad de Aracena. Huelva

HACE SABER

Que la Comisión Municipal de Gobierno, reunida en se-
sión ordinaria el día 15 de octubre de 2003, adoptó, entre
otros, el acuerdo de aprobar el inicio del expediente de contra-
tación necesario para la adjudicación de la concesión admi-
nistrativa del uso privativo del local ubicado junto a las instala-
ciones del Mercado de Abastos de esta Ciudad de Aracena,
conocido como «de la cúpula», en el piso de las instalaciones
previstas en el proyecto originario del mercado, para bar-res-
taurante, por concurso público, ordinario y abierto.

El expediente completo se expone al público, por el pla-
zo de quince días naturales, a contar de la publicación de
los edictos correspondientes, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que todas aquellas personas interesadas, presenten sus pro-
p o s i c i o n e s .

Canon: 90 euros/mes, más el IVA que corresponda.
Duración: 4 años.
Destino: Para cualquier actividad vinculada a la restaura-

ción de muebles antigüos y demás enseres etnológicos de los
pueblos de la Sierra de Aracena y Picos de Aroche, con el
noble fin de promover iniciativas a los participantes y profeso-
res de los cursos que -sobre la actividad considerada- fueron
promovidos por este Excmo. Ayuntamiento, en su día, en el
local referido.

Garantías: Provisional, del 2% del valor del dominio públi-
co, objeto de la concesión. Definitiva, del 3% del valor del do-
minio público, objeto de la consesión.

Exposición del expediente: En la Secretaría Municipal, en
horario de oficina, en el plazo anteriormente considerado. Te-
léfono (959) 126250. Fax: (959) 127037.

Presentación de proposiciones: En el Registro General de
entrada de documentos de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta Ciudad de Aracena a 22 de octubre de 2003.
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes 2003/000115
(CV0301) integración paisajística Puerto Caleta de Vélez.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
hace pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de Expediente: 2003/000115-CV0301.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Integración paisajística Puerto Caleta de Vélez.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Número 197 de 14 de octubre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento trece mil doscientos se-
senta y cuatro euros con veintiocho céntimos (113.264,28 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Pinus, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Noventa y cinco mil novecientos treinta
y cuatro euros con ochenta y cinco céntimos (95.934,85 euros).

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes 2003/000112
(CH0303) integración paisajística Puerto de Chipiona.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de Expediente: 2003/000112-CH0303.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Integración paisajística Puerto de Chipiona.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Número 197 de 14 de octubre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: doscientos veintinueve mil
setecientos noventa y un euros con treinta y cuatro céntimos
(229.791,34 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Servicios Forestales, S.L.

c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y siete mil sete-
cientos ochenta y cinco euros (187.785,00 euros).

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes 2003/000114
(BA0303) integración paisajística Puerto de Barbate.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de Expediente: 2003/000114-BA0303.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Integración paisajística Puerto de Barbate.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Número 197 de 14 de octubre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: ciento ochenta y cinco mil
doscientos setenta y cuatro euros con cuarenta y ocho cénti-
mos (185.274,48 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Plantaciones y Caminos, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta y tres mil cuatro-
cientos noventa y nueve euros con noventa y un céntimos
(153.499,91 euros).

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIREMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIREMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIREMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIREMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION del 25 de noviembre de 2003, por la que
se convoca la contratación que se cita. (PD. 4442/2003).

Resolución de la EP Hospital Alto Guadalquivir, por la que
se convoca concurso abierto para el servicio de Centralita e
Información y Atención al Público.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: EP Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación admi-
nistrativa.
c) Número de Expediente: CP01/HMA/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de centralita e información
y atención al público.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: EP Hospital Alto Guadalquivir en los
centros de Andújar y Montilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): des-
de el día siguiente a la formalización del contrato hasta el día
31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.



Página núm. 25.508Página núm. 25.508Página núm. 25.508Página núm. 25.508Página núm. 25.508 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 160.000,00 euros.
5. Admisión de variantes o alternativas: No.
6. Garantías.
Provisional: 2% del importe de licitación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: EP Hospital Alto Guadalquivir. (Recoger Pliegos en
Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740 Andújar (Jaén) Telf. y
fax. 953/502859 o página web: www.ephag.es o dirección de
correo: ebello@ephag.es).
b) Domicilio: Avda. Blas Infante s/n.
c) Localidad y código postal: 23740 Andújar (Jaén).
d) Teléfono: 953/021400.
e) Telefax: 953/021405.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El
día anterior al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.
8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.
a) Fecha límite de presentación: El décimo día a partir de la
publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: la documentación que se deter-
mina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la EP Hospital
Alto Guadalquivir, sita en Avda. Blas Infante, s/n de Andújar
(Jaén).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas de
la EP Hospital Alto Guadalquivir, en su centro de Andújar, en la
fecha y hora que se anunciará con 72 horas de antelación, en
el tablón de anuncios de este centro.
11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 25 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, por la que
se convoca la contratación que se cita. (PD. 4441/2003).

Resolución de la EP Hospital Alto Guadalquivir, por la que
se convoca concurso abierto para el Servicio de Lavandería,
Costura y Reposición en régimen de alquiler.

1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: EP Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación Admi-
nistrativa.
c) Número de Expediente: CP02/HMA/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de lavandería, costura y
reposición en régimen de alquiler.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: EP Hospital Alto Guadalquivir en los
centros de Andújar y Montilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): des-
de el día siguiente a la formalización del contrato  hasta el día
31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 213.400 euros.

5.  Admisión de variantes o alternativas: No.
6. Garantías.
Provisonal: 2% del importe de licitación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: EP Hospital Alto Guadalquivir. (Recoger Pliegos en
Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740 Andújar (Jaén) Telf. y
fax. 953/502859 o página web: www.ephag.es o dirección de
correo: ebello@ephag.es.)
b) Domicilio: Avda. Blas Infante s/n.
c) Localidad y código postal: 23740 Andújar (Jaén).
d) Teléfono: 953/021400.
e) Telefax: 953/021405.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El
día anterior al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.
8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.
a) Fecha límite de presentación: El décimo día a partir de la
publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: la documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la EP Hospital
Alto Guadalquivir, sita en Avda. Blas Infante, s/n de Andújar
(Jaén).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas de
la EP Hospital Alto Guadalquivir, en su centro de Andújar, en la
fecha y hora que se anunciará con 72 horas de antelación, en
el tablón de anuncios de este centro.
11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 25 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERIAEMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERIAEMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERIAEMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERIAEMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE DE ALMERIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, por la
que se convoca concurso público de Suministros (CP.
30/03). (PD. 4443/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El Ejido
(Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-
nanciera.
c) Número de expediente: CP 30/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro General Electromedicina UCI.
b) División en Lotes y número: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de Ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido (Al-
mería).
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato
1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 48.190,00 euros.
5. Garantía provisional: Exenta de conformidad con el art. 35
del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
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5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios

d) Teléfono: 950.02.25.71.
e) Fax: 950.02.25.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información, el
día anterior al del final del plazo para presentar proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: quince días contados a partir
del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio a 14,00 h.
b) Documentación a presentar. La que se determina en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital
de Poniente.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta (concurso), tres meses.
10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas
del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se anunciará,
con cuarenta y ocho horas de antelación, mediante fax.
11. Gastos de Publicación: Por cuenta de los adjudicatarios.

El Ejido, 26 de noviembre de 2003.- El Director-Gerente,
Guillermo García Escudero.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SAGESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SAGESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SAGESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SAGESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de comunicación de fechas de apertura.
(PD. 4444/2003).

Se procede a comunicar las fechas de apertura de los
siguientes concursos licitados por Gestión de Infraestructuras
de Andalucía, S.A. (GIASA):

1. Objeto del contrato:
Descripción: Expediente: C-SE1079/OEJ0. Obra de acondicio-
namiento de la A-460. Autovía de Ruta de la Plata-Guillena.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/Rioja
14-16, 2.º pl.
Fecha: 5 de diciembre de 2003.
a) Descripción: Expedientes: H-GR4050/PPR0. Redacción plie-
go de bases de la EDAR y proyecto de concentración de verti-
dos en Illora.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/Rioja
14-16, 2.º pl.
Fecha: 5 de diciembre de 2003.
b) Descripción: Expediente: H-SE5142/ODO0 y H-SE5122/
ODO0: Asistencia Técnica y Dirección de Obra de EDAR y Agru-
pación de vertidos de Brenes.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/Rioja
14-16, 2.º pl.
Fecha: 18 de diciembre de 2003.
c) Descripción: Expediente: H-SE5130/ODO0 y H-SE5148/
ODO0. Asistencia Técnica y Dirección de Obra de Agrupación
de Vertidos Urbanos y Emisarios hasta la EDAR y EDAR de
Puebla de Cazalla (Sevilla).
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/Rioja
14-16, 2.º pl.
Fecha: 18  de diciembre de 2003.
d) Descripción: Expediente: H-CO0035/PPR0. Proyecto y op-
ción a dirección de Obra de aumento de vehiculación de la
conducción principal de abastecimiento, tramo: Cuartanero-
Pozoblanco.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/Rioja
14-16, 2.º pl.
Fecha: 8 de enero  de 2004.
e) Descripción: Expediente: H-CO0013/OEJ0. Obra de renova-
ción de la conducción principal de abastecimiento de agua a
la zona norte de la provincia de Córdoba.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/Rioja
14-16, 2.º pl.
Fecha: 8 de enero de 2004.
f) Descripción: Expediente: C-SE5042/OEJ0. Obra de la va-
riante de El Saucejo en el itinerario A-351. Tramo I.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/Rioja
14-16, 2.º pl.
Fecha: 29 de diciembre  de 2003
g) Descripción: Expediente: C-CA5033/OEJ0. Obra de dupli-
cación de la A-480, Jerez-Sanlúcar, PK 23+000 al 27+000.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/Rioja
14-16, 2.º pl.
Fecha: 11 de diciembre  de 2003.

Sevilla, 26 de noviembre  de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se cita para ser notificado por comparecencia en
actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en esta Delegación
Provincial, con domicilio en Cádiz, Plaza España, 19, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubie-
se comparecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimien-
to del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introduci-
dos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.



Página núm. 25.510Página núm. 25.510Página núm. 25.510Página núm. 25.510Página núm. 25.510 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003

Cádiz, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 16 de octubre de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, sobre el procedimiento de decla-
ración de vigencia de autorización de instalación de la
máquina recreativa JA002714.

Habiéndose intentado notificar trámite de audiencia por
el Jefe del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, en
el procedimiento de declaración de vigencia de autorización
de instalación de la máquina recreativa JA002714 a Cristóbal
Fernández de Haro y otros, CB, propietario/a del bar Halloween
(XJ-11013) de Linares (Jaén), y en cumplimiento de lo estable-
cido en los artículos 58 y 59.4, en relación con el artículo 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido, quedando de manifiesto la referida
Resolución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en
Plaza de las Batallas núm. 3 de Jaén.

Jaén, 16 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espec-
táculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, co-
municando que dispone de un plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publica-
ción, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de que pretendan valerse, así como
plantear la recusación de la funcionaria instructora por cau-
sas legalmente previstas.

A N U N C I O

Expediente: AL-28/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774. Calle
Santas Patronas, 15. 41001 Sevilla.
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Infracción: Leve, artículo 24 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción de 30,05 a 150,25 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 17 de octubre de 2003.
Plazo notificado: Diez días hábiles.

Almería, 17 de noviembre de 2003.- El Delegado de
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos relati-
vos a procedimientos en materia de máquinas recreati-
vas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 de la Ley  30/
1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica el acto
administrativo, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:

«Fecha 23.9.2003. Requiriendo cartas de pago tasa fis-
cal sobre el juego. Heytre, S.L. Calle Compostela, 9. 23740
Andújar (Jaén).

En relación con las máquinas tipo B, con autorización de
explotación: CO009472, CO009620 y CO009701, se le re-
quiere para que aporte las cartas de pago de la Tasa Fiscal
del juego correspondientes al primer y segundo plazo del ejer-
cicio 2003, o la concesión, mediante documento fehaciente,
de la suspensión, fraccionamiento o aplazamiento de pago,
en caso de haberse solicitado. Para lo cual se le concede un
plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la notifica-
ción de la presente.

Significándole que de no atender en tiempo y forma el
presente requerimiento, se propondrá, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32.2 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de
noviembre, la suspensión temporal de las autorizaciones de
explotación antes indicadas por un período de seis meses, y el
precinto cautelar de las máquinas. El Inspector de Juegos y
Espectáculos Públicos. Fdo.: José Luis Megías Osuna.»

Córdoba, 18 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos de
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, por el presente anuncio se notifi-
ca a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avenida de la Palmera, 24, durante un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Peña Cultural Los 7 Claveles.
Expediente: SE-127/03 MR.
Infracción: Grave, artículo 29.1 de la Ley 2/98, de 19 de abril,
y 53.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas.
Fecha: 24.10.03.
Sanción: 800 euros.
Acto notificado: Resolución.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
inscripción en el Registro de Control e Interdicciones de
acceso a los establecimientos de juegos y apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avenida
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Luis Gutiérrez Martínez.
Fecha: 17.10.2003.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de inscripción
en el Registro de Control e Interdicciones de acceso a los estable-
cimientos dedicados a la práctica de los juegos y a-puestas.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles desde la publicación.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avenida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indi-
cado.

Interesado: F.F. Recreativos, S.L.
Expediente: SE-162/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los artículos 21 de la Ley del
Juego y artículo 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 25 de septiembre de 2003.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba, por la que se abre periodo
de información pública, referente a la solicitud de declara-
ción en concreto de la utilidad pública para la modificación
de la línea eléctrica en los términos municipales de Jauja-
Lucena. Expediente: 258/01-A.T. (PP. 3862/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en
materia de Instalaciones Eléctricas y en aplicación de lo dis-
puesto en la Ley 54/1997 de 28 de noviembre del Sect/or
entre 51 y 100 kms. entre 51 y 100 kms.Eléctrico se somete a
información pública la petición de la declaración en concreto
de utilidad pública, implicando la urgente ocupación a los efec-
tos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de la siguien-
te instalación:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Sevilla, Avda. de la Borbolla, 5.



Página núm. 25.512Página núm. 25.512Página núm. 25.512Página núm. 25.512Página núm. 25.512 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003

Finalidad: Mejora de la calidad de servicio.
Objeto: Declaración en concreto de utilidad pública y declara-
ción del procedimiento de urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados. Se adjunta relación anexa de afectados
con descripción de bienes y derechos.
Descripción: Línea eléctrica de Alta Tensión a 66 kV S/C des-
de Jauja-Lucena (Córdoba).
Términos municipales afectados: Jauja y Lucena.

Lo que se hace público para general conocimiento y pue-
da ser examinado el expediente en las oficinas de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Córdoba, sita en la calle Manriques número 2, y
presentar las alegaciones que crean oportunas por triplicado
en el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de este anuncio.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997
de 28 de noviembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación del pleno dominio.
b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre

forzosa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de
construir o realizar edificaciones o plantaciones de cualquier
tipo, excediendo las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar
reparaciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo
de ejecución de las instalaciones.

Córdoba, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

RESOLUCION de  22 septiembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre solicitud de conce-
sión directa Ainoa núm. 6.671. (PP. 3763/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Málaga, hace saber que: Por don
Luis Carlos López Lema ha sido solicitada la concesión direc-
ta de explotación denominada Ainoa, número 6.671; Recur-
sos Sección C (Calizas areniscosas); 5 cuadrículas mineras;
en los términos municipales de Teba y Ardales, y cuya desig-
nación referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

Pp. 4º 53’ 00” 36º 56’ 00”
1 4º 52’ 40” 36º 56’ 00”
2 4º 52’ 40” 36º 55’ 40”
3 4º 52’ 20” 36º 55’ 40”
4 4º 52’ 20” 36º 54’ 40”
5 4º 52’ 40” 36º 54’ 40”
6 4º 52’ 40” 36º 55’ 20”
7 4º 53’ 00” 36º 55’ 20”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud con
fecha 22.9.03, se hace público a fin de que cuantos tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expe-
diente dentro del plazo de quince días, contados a partir de
la presente publicación, de conformidad con lo establecido
en el art. 70.2 del Reglamento General  para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978 y 18 de la Ley 7/1994
de la Junta de Andalucía, de 18 de mayo, Protección Am-
biental, en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta, Dpto de

Minas, en Málaga del Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples.

Málaga, 22 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Duran.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solicitud de permi-
so de investigación Adolfo núm. 6.676. (PP. 3762/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que: Por don
Manuel Adolfo Fernández, en nombre y representación de la
empresa Aridos Alhaurín de la Torre, S.L., con domicilio en
Avda. Ortega y Gasset, núm. 19 de  Málaga ha sido solicitado
el Permiso de Investigación denominado Adolfo III número
6.676; Recursos Sección C); 10 cuadrículas mineras; Térmi-
nos Municipales: Ardales y Carratraca, y cuya designación re-
ferida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

P.P 4º 50’20” 36º 52’ 20”
1 4º 50’00” 36º 52’ 20”
2 4º 50’00” 36º 52’ 40”
3 4º 48’40” 36º 52’ 40”
4 4º 48’40” 36º 52’ 00”
5 4º 50’00” 36º 52’ 00”
6 4º 50’00” 36º 51’ 40”
7 4º 50’20” 36º 51’ 40"
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   Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de inte-
resados puedan personarse en el expediente dentro del plazo
de quince días, contados a partir de la presente publicación,
de conformidad con lo establecido en el art. 70.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta del Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 24 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solicitud de permi-
so de investigación Arcas núm. 6.683. (PP. 3761/2003).

La Delegación Provincial de la Consejeria de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que: Por don
Juan Durán González, con domicilio en C/Arenal, núm. 11,
1.º A de Málaga ha sido solicitado el Permiso de Investiga-
ción denominado Arcas número 6.683; Recursos Sección C);
21 cuadrículas mineras; Término Municipal: Villanueva de
Algaidas y cuya designación referida al Meridiano de Greenwich
es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

 P.P 4º 27’ 00” 37º 10’ 40”
1 4º 25’ 00” 37º 10’ 40”
2 4º 25’ 00” 37º 09’ 40”
3 4º 26’ 00” 37º 09’ 40”
4 4º 26’ 00” 37º 09’ 20”
5 4º 27’ 00” 37º 09’ 20”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se hace
público a fin de que cuantos tengan la condición de interesa-
dos puedan personarse en el expediente dentro del plazo de
quince días, contados a partir de la presente publicación, de
conformidad con lo establecido en el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta del Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 24 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre solicitud de per-
miso de investigación La Verdeja núm. 6.675.
(PP. 4135/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que: Por don
José Vallejo Valcárcel, en nombre y representación de Már-
moles Aguilera, S.L., con domicilio en C/Feria núm. 4 de
Los Corrales (Sevilla) ha sido solicitado el Permiso de Inves-
tigación denominado La Verdeja número 6.675; Recursos Sec-
ción C); 28 cuadrículas mineras; Término Municipal: Teba, y
cuya designación referida al Meridiano de Greenwich es la
siguiente:

Vértice Longitud Latitud

 P.P 4º 56’00” 36º 58’ 20”
1 4º 56’00” 36º 60’ 00”
2 4º 53’20” 36º 60’ 00”
3 4º 53’20” 36º 59’ 00”

Vértice Longitud Latitud

4 4º 55’20” 36º 59’ 00”
5 4º 55’20” 36º 58’ 20”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se hace
público a fin de que cuantos tengan la condición de interesa-
dos puedan personarse en el expediente dentro del plazo de
quince días, contados a partir de la presente publicación, de
conformidad con lo establecido en el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta del Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 21 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de ayudas públicas de creación de empleo
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los/as beneficiarios/as de las ayudas a
la creación de empleo estable reguladas en el Decreto
199/97, de 29 de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de
1997, que seguidamente se relacionan los extractos de actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia del
mismo podrán comparecer en un plazo de diez días en el
Servicio de Empleo de esta Delegación Provincial de Grana-
da, sito en Plaza Villamena núm. 1, 3.ª planta.

Núm. expediente: T/108/97/GR.
Interesado/a: Joaquín Rodríguez Garrido, S.L.
CIF/NIF: B-18420887.
Ultimo domicilio: Calle Sos del Rey Católico núm. 10. CP 18006
Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de reintegro.

Granada, 13 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

CORRECCION de errores de la Delegación Provin-
cial de Málaga sobre solicitud del PI don Julio núm.
6.657. (BOJA núm. 56 de 24.3.03) (PP. 3760/2003).

Advertido error en la publicación de la designación del
Perímetro del PI «Don Julio» núm. 6.657 aparecido en el BOJA
núm. 56 del 24.3.03 de conformidad con el art. 105.2 de la
Ley 30/1992, modificado por la Ley 4/1.999, de 13 de enero
se procede a su subsanación en los términos siguientes:

En el vértice núm. 2, donde dice Latitud 37º 58' 40"
debe decir Latitud 36º 58' 40".

Lo que se hace público a fin de que cuantos tengan la
condición de interesados puedan personarse en el expediente
en el plazo de quince días, contados a partir de la presente
publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Mineria, de 25
de agosto, y presentar las alegaciones que estimen pertinen-
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tes en la Avda. de la Aurora núm. 47, 1.ª planta del Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete a
información pública la relación de propietarios de las fin-
cas afectadas por las obras clave: 2-AL-0163-0.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo de
las obras: Variante noroeste de Berja en la A-347 y AL-461.
Clave: 2-AL-0163-0.0-0.0-PC.
Término Municipal: Berja (Almería).

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el proyecto
de las obras de referencia el 28.10.03, en cuya ejecución queda-

rán afectadas las fincas que luego se mencionarán, con exposi-
ción de sus procedimientos y demás titulares de derechos sobre
las mismas, así como la extensión a expropiar.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir de
la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona pue-
da aportar por escrito los datos oportunos para rectificar po-
sibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponer-
se, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocu-
pación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede de
esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en la
calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en el propio Ayunta-
miento de Berja.

Almería, 17 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Carlos Caparrós Morón.

RELACION DE AFECTADOS EN LA EXPROPIACION DE MOJACAR
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Almería, 17 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Carlos Caparrós Morón.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete a in-
formación pública la relación de propietarios de las fincas
afectadas por las obras clave: 4-AL-1284-1.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con moti-
vo de las obras: Variante de la zona costera de Mojácar,
subtramo: Carretera A-370 a la ALP-818.

Clave: 4-AL-1284-1.0-0.0-PC
Término Municipal: Mojácar (Almería).

       DECLARACIÓN DE NECESIDAD DE OCUPACIÓN

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el 30.10.03, en cuya ejecu-
ción quedarán afectadas las fincas que luego se menciona-
rán, con exposición de sus procedimientos y demás titulares
de derechos sobre las mismas, así como la extensión a ex-
propiar.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir de
la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona pue-
da aportar por escrito los datos oportunos para rectificar po-
sibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponer-
se, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocu-
pación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede de
esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en la
calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en el propio Ayunta-
miento de Mojácar.

RELACION DE AFECTADOS EN LA EXPROPIACION DE MOJACAR
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Almería, 18 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirrón.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blica la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 189/03.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, desconocido el actual do-
micilio a efectos de notificación de la Resolución recaída en el
expediente sancionador núm. 189/03 PMZ/er; incoado a Ja-
món Cumbre, S.L., con domicilio últimamente conocido en
Residencial Gelves-Guadalquivir, Manzana 9, módulo 3 de Se-
villa, significándole que contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido  en los artículos
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de espacios
naturales protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Manuel María Cano Pozuelo.
DNI: 32.311.951.

Expediente: CO/2003/858/G.C/ENP
Infracciones: 1. Menos Grave, artículo 38.13 y 39.1. Ley 2/89,
de 18 de julio.
Fecha: 31 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,12 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Antonio González Reyes.
DNI: 75.590.322.
Expediente: CO/2003/774/AG.MA/ENP
Infracciones: 1. Menos Grave, artículo 38.12 y 39.1. Ley 2/89,
de 18 de julio.
Fecha: 30 de septiembre de 2003.
Sanción: Multa de 601 hasta 6.010 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en
la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Vázquez Pérez.
DNI: 30.455.742.
Expediente: CO/2003/768/AG.MA/INC.
Infracciones: 1. Grave, artículo 64.12, 67.1.B). Ley 5/99, de
29 de junio.
Fecha: 17 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de 3.005,07 hasta 60.101,21 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Andrés Cebrián Cortés.
DNI: 29.884.088.
Expediente: CO/2003/837/AG.MA/INC.
Infracciones: 1. Leve, artículo 64.4 y 68). Ley 5/99, de 29 de
junio.
Fecha: 23 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de 100 euros.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en
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la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:
Interesado: Don Juan Antonio Pérez Povedano.
DNI: 30.882.800.
Expediente: CO/2003/645/AG.MA/INC.
Infracciones: 1. Leve, artículo 64.12 y 68 de la Ley 5/99, de
10 de junio.
Fecha: 10 de noviembre de 2003.
Sanción: Multa de 900 euros.
Notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Plan-
ta, de Córdoba:

Interesado: Don Pedro Pérez González.
DNI: 80.120.430.
Expediente: CO/2003/218/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Muy grave artículo 46.1.C), 46.2.H) Decreto
506/71, de 25 de marzo, Disposición Transitoria Unica del Códi-
go Penal.
Fecha: 18 de septiembre de 2003.
Sanción: Multa de 901,52 euros, cantidad que debe distribuirse
entre los 5 imputados en este procedimiento por partes iguales,
respondiendo de las respectivas cuotas mancomunadamente y
otras obligaciones no pecunarias: Retirada de la licencia de caza
o de la facultad de obtenerla por un plazo de dos años.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en
la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta,
de Córdoba:

Interesado: Asesoría Andalucía Ambiental, S.L.
DNI: B14.534.689.
Expediente: CO/2003/834/OTROS FUNCS/RSU.
Infracciones: 1. Grave. Artículo 34.3.C) y 35.1.B). Ley 10/98,
de 21 de abril.
Fecha: 30 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 300.506,05 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el si-
guiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificado al
interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, dada la no localización del interesado, se notifica el pre-
sente archivo en el procedimiento iniciado a instancia de par-
te, por medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que
podrá comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de
Gracia, 6-Granada a fin de poder presentar el recurso que co-
rresponda.

Expte.: 96/95-A don Javier Agustín Moreno García y doña
M.ª Antonia Tapias Torres, que en relación con el expediente
de solucitud de adopción abierto a instancia de parte, se pro-
cede, de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del men-
cionado expediente, pudiendo interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes desde su notificación.

Granada, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la resolución de archivo recaída en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificado al
interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá com-
parecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6-Gra-
nada a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 48/93-A. Doña M.ª Dolores Moya Redondo, que en
relación con el expediente de solicitud de adopción abierto a
instancia de parte, se procede, de conformidad con la Ley
30/1992, al archivo del mencionado expediente, pudiendo in-
terponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde su
notificación.

Granada, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública la
relación de resoluciones recaídas en los expedientes que
se relacionan y que no han podido ser notificadas a los
interesados.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
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caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, Granada, a fin de cono-
cer el contenido íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 120/02. Doña Alina Mircea, que con fecha 10 de
noviembre de 2003, se ha dictado auto del Juzgado de Prime-
ra Instancia núm. 3 de Granada en el procedimiento sobre
Acogimiento 544/2003, respecto de la menor R.N. hija de
Alina Mircea.

Granada, 17 de noviembre de 2003.- La Delegada, Rosa-
rio Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser noti-
ficadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por me-
dio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, con-
forme al artículo 44 del Decreto 282/2002, los padres biológi-
cos del menor podrán comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada,
desde la notificación de esta Resolución para prestar su con-
formidad.

Expte.: 273/96. Que con fecha 11.11.03 se ha dictado
Resolución de Traslado, respecto al menor L.A.G.M. nacido el
día 30.9.89, hijo de don Luis Granados Cubillo y doña Trini-
dad Martín Fernández, pudiendo formular reclamación ante el
Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 18 de noviembre de 2003.- La Delegada, Rosa-
rio Quesada Santamarina.

ACUERDO de 7 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por edic-
to de la Resolución sobre Extinción y Reintegro de Pensión
No Contributiva recaída en el expediente que se cita.

Intentada la notificación sobre Extinción y Reintegro de Pen-
sión No Contributiva de Invalidez a la persona que se relaciona,
sin haber podido efectuar la misma en el último domicilio cono-
cido, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto
para que sirva de notificación, significándole que contra dicha
resolución cabe interponer reclamación previa a la via jurisdic-
cional laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de 30
dias contados a partir del siguiente al de esta publicación, en
virtud de lo establecido en el artículo 71 del Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Don José Jiménez Jiménez.
DNI 24.868.334.
C/ Poeta Juan Rejano, 40 Bajo Izqda.
14500 Puente Genil (Córdoba).
Expte.: 14/0000148-I/2002.
Deuda: 4.866,56  euros.

Córdoba, 7 de noviembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO del Instituto de Cooperación con la Ha-
cienda Local, de bases.

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la
provisión de 10 plazas de Auxiliar de la plantilla de personal
laboral, mediante el sistema de concurso-oposición y al servi-
cio de este Organismo, con sujeción a las siguientes bases,
aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión de 11 de
noviembre de 2003, cuyo texto se hace público para general
conocimiento:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A
10 PLAZAS DE AUXILIAR (PERSONAL LABORAL), INCLUIDAS

EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2003

Primera. Plazas objeto de la Convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 y 103

de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y artículo 177 del Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, se convo-
ca Concurso-Oposición para cubrir 10 plazas de Auxiliar.

Dichas plazas están reservadas a personal laboral, vacan-
te en la plantilla de este Organismo Autónomo, incluida en la
Oferta de Empleo Público para el año 2003, aprobada por
Decreto del Sr. Presidente de Instituto de Cooperación con la
Hacienda Local núm. 870 de fecha 16 de julio de 2003, publi-
cada en el BOE núm. 187 de fecha 6 de agosto de 2003.

Estas plazas están dotadas con las retribuciones corres-
pondientes a la categoría profesional de Auxiliar, nivel 1, según
el Convenio Colectivo del Personal Laboral vigente, en la plan-
tilla de este Organismo Autónomo.

Las plazas de esta Convocatoria se integran en la Planti-
lla unitaria de este Organismo y no conlleva derecho a prestar
servicios en un destino ni departamento determinado, siendo
posible el traslado entre los diferentes centros de trabajo y
departamentos existentes.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el Concurso-Oposición, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o española o nacional de algún Estado
miembro de la Unión Europea o extranjero residente en Espa-
ña conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

b) Haber cumplido 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional 1.º Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que

impida el desempeño de las funciones del puesto.
e) No haber sido separado, en virtud de expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.
f) No hallarse inhabilitado para el desempeño de funcio-

nes públicas, por sentencia firme.
g) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica, señaladas en la Legislación vigente.
h) Estar en posesión del permiso de conducción B-1.

Tercera. Solicitudes.
1. Quienes deseen tomar parte en este Concurso-Opo-

sición, lo solicitarán en instancia dirigida al Sr. Presidente del
Organismo Autónomo, según modelo que será facilitado en el
Registro General de esta entidad y en la web de IC Hacienda
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Local www.haciendalocal.com, en la que deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones o requisitos
exigidos en la Base Segunda, con referencia a la fecha de
expiración del plazo señalado para la admisión de instancias.

Los requisitos que se establecen en los puntos a), b) c) y
h) en la Base Segunda deben ser acreditados junto con la
instancia. Los interesados harán constar en la solicitud los
méritos que reúnan para puntuar en el Concurso, según la
Base Sexta, adjuntando las certificaciones o justificantes acre-
ditativos de los mismos, en el bien entendido que, de no acre-
ditarse debidamente en el plazo de presentación de instan-
cias, no se tendrán en cuenta para su valoración.

 2. Las Bases de la Convocatoria, se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y en la web de IC Hacienda Local www.haciendalocal.com y
en extracto en el Boletín Oficial del Estado. En este extracto ade-
más de los insertos precisos, se indicará que la publicación de
la Resolución aprobatoria de lista de admitidos y excluidos, así
como los sucesivos anuncios a que haya lugar, se insertarán
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios
de Hacienda Local y también en la web del Organismo.

3. El plazo de presentación de instancias, será de 20 días
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del anun-
cio-extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4. Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos hasta
la fecha de inicio del periodo de presentación de instancias.

5. Las solicitudes y demás documentación, se presenta-
rán en horas hábiles en el Registro General de Hacienda Lo-
cal, Reyes Católicos, 17-Bajo, 14001-Córdoba, o en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 4/1999, de 14 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC). Los efectos administrativos de la
Convocatoria se producirán desde la fecha en que se publique
el anuncio-extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará

resolución en el plazo de un mes, declarando aprobadas las listas
de admitidos y excluidos que se harán públicas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en el tablón de anuncios del IC Hacienda
Local y en la web www.haciendalocal.com, con indicación del pla-
zo de subsanación que, en los términos del artículo 71.1 de la Ley
4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992 de
RJPAC., se concede a los aspirantes excluidos a que haya lugar.
La publicación de dicha Resolución será determinante de los pla-
zos a efectos de recurso por los aspirantes excluidos.

Quinta. Tribunal calificador.
1. El Tribunal calificador estará integrado por:

Presidente: El del Instituto de Cooperación con la Hacien-
da Local o persona en quien delegue.

Secretario: El del Instituto de Cooperación con la Hacien-
da Local o funcionario/a en quien delegue.

Vocales:

- Dos representantes del IC Hacienda Local.
- Un representante del Comité de Empresa de IC Hacien-

da Local.

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá
la de los respectivos suplentes, se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como en el tablón de anuncios de
IC Hacienda Local y en la web www.haciendalocal.com.

2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, de tres de sus miembros, titulares o suplentes indistin-
tamente, entre ellos necesariamente el Presidente y Secreta-
rio, y estará facultado para resolver cualquier duda o incidente
que pudiera surgir durante el desarrollo del Concurso-Oposición

y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas
para el buen orden y resultado del mismo.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la LRJPAC o artículo 13.2 del Real Decreto      364/1995,
de 10 de marzo, notificándolo a la Autoridad convocante.

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para todas o algunas de las
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusi-
vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Asimismo podrá contar con colaboradores a los solos efec-
tos de auxiliar en el desarrollo del proceso selectivo.

5. En cada reunión del Tribunal, pueden participar los
miembros titulares y en su ausencia, los suplentes, pero no
podrán sustituirse entre sí en una misma reunión.

Si una vez constituido el Tribunal e iniciada la reunión se
ausentase el Presidente, éste designará de entre los vocales
concurrentes el que le sustituirá durante su ausencia.

6. Si los miembros del Tribunal calificador, una vez iniciado el
proceso selectivo, cesan en los cargos en virtud de los cuales
fueron designados continuarán ejerciendo las funciones corres-
pondientes en los tribunales hasta que termine totalmente el pro-
cedimiento selectivo de que se trate. Si por cualquier motivo el
Presidente, el Secretario del Tribunal y los suplentes necesarios no
quieren o no pueden continuar siendo miembros del Tribunal,
impidiendo la continuación reglamentaria del procedimiento se-
lectivo por falta de titulares o de suplentes necesarios, con inde-
pendencia de las responsabilidades en que incurran, se conside-
rarán válidas las actuaciones anteriores y previos los trámites re-
glamentarios correspondientes, se designarán los sustitutos de los
que han cesado y posteriormente, se realizarán las actuaciones
que falten hasta la terminación del referido proceso selectivo.

7. De cada sesión, el Secretario extenderá un acta, donde
harán constar las calificaciones de los ejercicios, la evaluación
individualizada de los méritos de cada aspirante y también las
incidencias y las votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas constituirán el expe-
diente que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

8. A los miembros y colaboradores del Tribunal, así como
los asesores especialistas que concurran a sus sesiones, se
les abonarán indemnizaciones por asistencias y cuando pro-
cedan, por dietas y gastos de viaje, en las cuantías estableci-
das en la Legislación vigente en el momento de los devengos.
Las indemnizaciones de los colaboradores y asesores serán
las mismas que las de los Vocales.

El Tribunal tendrá la categoría tercera conforme al RD
462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo)
sobre indemnizaciones por razón del servicio, a efectos de
percepción de asistencias en las cuantías vigentes.

Sexta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

I.  Fase de concurso.
II. Fase de oposición.

I. Fase de concurso.
Los méritos alegados y justificados documentalmente por

los aspirantes y que a continuación se relacionan, se valora-
rán con la puntuación que se indica y hasta un máximo de 10
puntos.

1. Méritos profesionales. Máximo 8 puntos.
Se consideran méritos profesionales la experiencia labo-

ral debidamente acreditada (con contrato laboral o nom-
bramiento funcionarial) por el solicitante. La puntuación en
este apartado no podrá exceder de 8 puntos:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en el
Instituto de Cooperación con la Hacienda Local o en EPRINSA
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(como entidad antecesora), en puesto de trabajo de igual o
similar contenido al que se opta, acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación: 0,16 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto de trabajo
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado me-
diante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente: 0,08 puntos.

c) Por cada mes completo obtenido y valorado satisfactoria-
mente en régimen de prácticas realizadas en el Instituto de Coopera-
ción con la Hacienda Local o en EPRINSA (como entidad anteceso-
ra) mediante el correspondiente Convenio de Cooperación Educati-
va, acreditado mediante la correspondiente certificación: 0,06 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

El tiempo de servicios computable se puntuará por meses efec-
tivos completos, despreciándose las fracciones inferiores a un mes.

2. Titulación Académica. Máximo 2 puntos.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para el

ingreso en la categoría y grupo de empleado, según lo estableci-
do en el artículo 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante para el
desempeño del puesto objeto de la convocatoria. Se valorará
hasta un máximo de 2 puntos, según el siguiente baremo:

- Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o
equivalente: 0.5 puntos.

- Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer Grado o
equivalente: 1 punto.

- Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente:
2 puntos.

3. Justificación de los méritos alegados.
No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesa-

rias para obtener otras superiores puntuadas. Las titulaciones
deberán ser otorgadas, reconocidas u homologadas por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hayan relacionado en la solicitud y alegado la imposibi-
lidad de aportar su justificación en la solicitud de participa-
ción en la convocatoria o dentro del referido plazo.

En caso de concurrir varias titulaciones sólo se valorará
una de ellas, que en todo caso será la de mayor nivel.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones se justificarán con el correspondiente
título o resguardo de solicitud del mismo.

b) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contra-
to de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación ex-
pedida por el Organo de la Administración con competencia
en materia de personal, donde constará la denominación del
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a la
que está adscrito y relación jurídica que ha mantenido o man-
tiene en el desempeño del mismo.

4. Calificación total.
La calificación total de la fase de Concurso se obtendrá

sumando los puntos conseguidos en los distintos apartados.
Estos puntos no podrán ser aplicados en ningún caso para
superar la Fase de Oposición.

II. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la realización de dos

ejercicios con el carácter de eliminatorios cada uno de ellos, a

celebrar en una única convocatoria. La valoración de cada ejer-
cicio se adecuará a la puntuación que se indica, no pudiendo
superar un máximo de 20 puntos en la fase de oposición.

1. Ejercicio primero; Realización de una prueba sobre co-
nocimientos teóricos, mediante la contestación de preguntas
con respuestas alternativas sobre el contenido de los temas
que se recogen en el Anexo de esta Convocatoria, de la que
sólo una es válida. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 pun-
tos. Las contestaciones erróneas penalizarán con la misma
puntuación que cada respuesta correcta.

2. Ejercicio segundo: Realización de una prueba sobre cono-
cimientos teórico-prácticos, mediante la contestación de pregun-
tas con respuestas alternativas sobre conocimientos gramatica-
les y de cálculo sencillo propios de las tareas a desempeñar por
la categoría, de la que sólo una es válida. Este ejercicio se califi-
cará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener
un mínimo de 5 puntos. Las contestaciones erróneas penalizarán
con la misma puntuación que cada respuesta correcta.

.
Séptima. Desarrollo de las pruebas.
1. En la Resolución a que se refiere la Base Cuarta y que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anun-
cios de IC Hacienda Local y en la web www.haciendalocal.com
se concretará asimismo el día, hora y lugar en que se reunirá el
Tribunal, a efectos de valoración de méritos, y fecha de co-
mienzo de la fase de Oposición.

2. Las personas con minusvalía, tendrán garantizada la
realización de las pruebas en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes.

3. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co. La no presentación al ejercicio en el momento de ser lla-
mado, comporta automáticamente que decae en sus dere-
chos a participar en esta prueba, y en consecuencia, quedará
excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de casos fortuitos o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el
momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y
así se aprecie por el Tribunal, se podrá examinar discrecionalmente
a los aspirantes que no comparecieron cuando fueron llamados,
siempre que haya finalizado la prueba correspondiente y no gene-
re perjuicio para el interés general o de terceros.

4. El orden de actuación de los aspirantes en el supuesto
de que en el ejercicio escrito no pudieran actuar conjuntamen-
te comenzará por orden alfabético de apellidos.

5. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes que acrediten su identidad.

Octava. Calificaciones.
Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca la relación de los aspirantes que hayan superado el mismo,
con las especificaciones de las puntuaciones obtenidas.

La calificación final de cada aspirante, vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en todas las
fases. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de concurso,
y de persistir, en el primer y segundo ejercicio de la fase de
oposición por su orden, y de no ser posible deshacer el empa-
te se dilucidará por sorteo.

Novena. Relación y propuesta de seleccionados.
Una vez efectuada la calificación final de todos los aspi-

rantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la
entidad, la relación de seleccionados, sin que el número de
los en ella contenidos pueda exceder, en ningún caso del nú-
mero de plazas convocadas. Dicha relación será elevada al
Organo competente en materia de contratación de personal
del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local con pro-
puesta de formalización del correspondiente contrato de tra-
bajo con los candidatos en ella comprendido.
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Décima. Presentación de documentos.
1. En el plazo de 20 días naturales a contar desde la

publicación de la relación de seleccionados a que se refiere la
base anterior, los aspirantes propuestos deberán presentar los
documentos acreditativos de la capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria a excepción de los ya aportados en
virtud de lo dispuesto en la Base Tercera, a saber:

a) Certificado médico acreditativo del Servicio de Preven-
ción del Organismo de no padecer enfermedad o defecto físi-
co que impida el desempeño de las funciones de la plaza.

b) Declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquier Administraciones Pú-
blicas, así como de no hallarse incurso en ninguna de las causas
de incapacidad específicas señaladas por la Legislación vigente,
que sean de aplicación a los funcionarios y al personal interino.

c) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el
momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo
a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10
de la Ley 53/84, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades.

2. Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma-
yor, no presentase la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrán ser contratados y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Decimoprimera. Contratación.
Cumplimentado por el aspirante propuesto, lo estableci-

do en la base anterior, y realizados los trámites administrati-
vos pertinentes, el Organo competente en materia de contrata-
ción de personal de IC Hacienda Local procederá a la
formalización del contrato de trabajo, en el que se establecerá
un período de prueba de 12 meses de acuerdo con el Conve-
nio Colectivo en vigor.

Decimosegunda. Incompatibilidades.
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumpli-

miento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

Decimotercera. Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo

dispuesto en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
y demás disposiciones aplicables y concordantes.

Decimocuarta. Impugnación y revocación de la Convocatoria.
1. Contra la Resolución aprobatoria de las presentes Ba-

ses, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dicta en el plazo de un mes o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de este Orden en
el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día
siguiente de la publicación de estas Bases, sin que ninguno
de esos recursos suspenda la ejecución del acuerdo y sin per-
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

2. El Consejo de Gobierno del IC Hacienda Local podrá
dejar sin efecto las bases sin más trámite que el correspondiente
acuerdo, en cualquier momento anterior a la correcta presen-
tación de la instancia de cualquier aspirante.

3. En los restantes supuestos, para la anulación o la revi-
sión de oficio del acuerdo aprobatorio de la Convocatoria, se
estará a lo dispuesto en los artículos 102 a 106 de la Ley 4/1999,
de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

T E M A R I O

BLOQUE I

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes, ca-
racterísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y
deberes fundamentales.

2. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del Estado.
3. La Administración Pública Española. Tipología de los

entes públicos territoriales: las Administraciones del Estado,
Autonómica y Local.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales. Idea general sobre las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

6. La provincia en el régimen local. Organización y com-
petencias.

7. El Municipio. Organización y competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La Autonomía Local y el control
de legalidad.

9. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones generales.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local. El
fomento y sus medios. La policía administrativa. El servicio
público, formas de gestión.

11. Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales.
Recursos  de los Entes Locales. Clasificación de los recursos.

12. Gestión económica local: ordenación de gastos y or-
denación de pagos. Organos competentes.

BLOQUE II

Materias Específicas

1. Procedimiento Administrativo Común. Significado. Prin-
cipios Generales. Ordenación. Fases.

2. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción. Eficacia y validez de los actos. El acto presunto.

3. Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La
revisión de oficio.

4. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Procedimiento de elaboración y aprobación.

5. El sistema tributario local. La Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. Estructura y características. Los impues-
tos municipales potestativos y obligatorios. Otros recursos. Tasas
y contribuciones especiales. Recargos y participación en los
tributos del Estado.

6. El procedimiento de gestión tributaria. La declaración.
Las liquidaciones tributarias. Las autoliquidaciones. La com-
probación de valores. La consulta tributaria.

7. La recaudación de los tributos. Procedimiento. La Or-
denanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de
Ingresos de Derecho Público de la Diputación de Córdoba.

8. La Diputación Provincial de Córdoba y su organización.
El Instituto de Cooperación con la Hacienda Local. Su organi-
zación y funciones de Gestión Tributaria.
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9. La Administración al servicio del ciudadano: Atención
al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios
de información administrativa.

10. El Registro de entrada y salida de documentos: requisi-
tos en la presentación de documentos. Los archivos. Concepto,
clases y criterios de ordenación. Comunicaciones y ordenaciones.

11. La Informática en la Administración Pública. El Orde-
nador Personal: sus componentes fundamentales.

12. La ofimática: en especial el tratamiento de textos.
Bases de Datos y Hojas de Cálculo.

13. El personal al servicio de la Administración Pública.
Los sistemas de selección. Puestos de Trabajo y Plantillas.
Derechos y Deberes. Las incompatibilidades. Régimen discipli-
nario. La promoción profesional. Sistema de retribuciones e
indemnizaciones.

Córdoba, 14 de noviembre de 2003.- El Presidente,
Francisco Pulido Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, sobre ex-
propiación  forzosa de terrenos a ocupar  con motivo
de la ejecución de la obra de Clave: A5.318.769/2111,
abastecimiento a la Vega de Granada. Conducción de
agua potable desde Chauchina hasta Cijuela y Láchar,
término municipal de Chauchina. (PP. 4360/2003).

Con fecha  23 de septiembre de 2003, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, acordó declarar de urgen-
cia la expropiación de los bienes y derechos afectados por el
proyecto referenciado. Ello a efectos de aplicación del procedi-
miento expropiatorio que regula el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa del 16 de diciembre de 1954, y Regla-
mento de desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, el Sr. Alcalde en el ejercicio
de las facultades que le confiere la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, con fecha 31 de octubre de 2003, ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto a
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
designando como beneficiario al Consorcio para el Desarrollo
de la Vega-Sierra Elvira.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y dere-
chos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada,
valiendo como edictos en general respecto a posibles interesa-
dos no identificados y en especial por lo que se refiere a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en el art.
52.2 de la LEF y art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar los días 15 y 16 de diciembre, a las 9,00
horas, para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la
ocupación de los bienes, y su comparecencia en el Ayunta-
miento de Chauchina, sin perjuicio de trasladarse al lugar de
la finca afectada, si se considera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los titulares de los bienes y
derechos que se expropian, personalmente o bien representa-
dos por persona debidamente autorizada para actuar en su
nombre, aportando los documentos acreditativos de su titula-
ridad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Docu-
mento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a
su costa, si lo estima oportuno, de peritos y Notario.

En caso de no asistencia a la firma de las actas debida a
no convocatoria por desconocimiento de el/los titulares o a

imposibilidad, se abrirá un plazo de 2 días para acudir al lla-
mamiento y se procederá posteriormente a informar al Minis-
terio Fiscal, de acuerdo con el art. 5 de la  L.E.F.

TERMINO MUNICIPAL DE CHAUCINA



Página núm. 25.532Página núm. 25.532Página núm. 25.532Página núm. 25.532Página núm. 25.532 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003

Publicada esta Resolución y hasta el momento de las Ac-
tas Previas, los interesados podrán formular, por escrito, ante
este Ayuntamiento (Plaza de la Constitución s/n, 18330
Chauchina. Granada), alegaciones, a los solos efectos de sub-
sanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados por la Urgente Ocupación.

Ante mí, la Secretaria que certifico. Vº Bº El Alcalde, la
Secretaria.

AYUNTAMIENTO DE CIJUELA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, sobre
expropiación  forzosa de terrenos a ocupar  con motivo
de la ejecución de la obra de Clave: A5.318.769/2111,
abastecimiento a la Vega de Granada. Conducción de
agua potable desde Chauchina hasta Cijuela y Láchar,
término municipal de Cijuela. (PP. 4358/2003).

Con fecha 23 de septiembre de 2003, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, acordó declarar de urgen-
cia la expropiación de los bienes y derechos afectados por el
proyecto referenciado. Ello a efectos de aplicación del procedi-
miento expropiatorio que regula el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa del 16 de diciembre de 1954, y Regla-
mento de desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, este Ayuntamiento en el
ejercicio de las facultades que le confiere la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto a
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
designando como beneficiario al Consorcio para el Desarrollo
de la Vega- Sierra Elvira.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y dere-
chos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada,
valiendo como edictos en general respecto a posibles interesa-
dos no identificados y en especial por lo que se refiere a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en el art.
52.2 de la LEF y art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar el día 17 de diciembre, a las 9,00 horas,
para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la ocu-
pación de los bienes, y su comparecencia en el Ayuntamiento
de Cijuela, sin perjuicio de trasladarse al lugar de la finca afec-
tada, si se considera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los titulares de los bienes
y derechos que se expropian, personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos y
Notario.

En caso de no asistencia a la firma de las actas debido a
no convocatoria por desconocimiento de el/los titulares o a
imposibilidad, se abrirá un plazo de 2 días para acudir al Ayun-
tamiento y se procederá posteriormente a informar al Ministe-
rio Fiscal, de acuerdo con el art. 5 de la LEF.

TERMINO MUNICIPAL DE CIJUELA

Publicada esta Resolución y hasta el momento de las Ac-
tas Previas, los interesados podrán formular, por escrito, ante
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este Ayuntamiento (C/ Real núm. 25, 18339 Cijuela. Grana-
da), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la Urgente Ocupación.

Cuarto. Elevar la presente Resolución al Pleno Municipal
de este Ayuntamiento de Cijuela, en la primera sesión que
celebre, a los efectos de su ratificación.

Lo mando y firmo en Cijuela, 31 de octubre de 2003.- El
Alcalde, José Francisco Rueda Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE LACHAR

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, sobre
expropiación  forzosa de terrenos a ocupar  con motivo
de la ejecución de la obra de Clave: A5.318.769/2111,
abastecimiento a la Vega de Granada. Conducción de
agua potable desde Chauchina hasta Cijuela y Láchar,
término municipal de Láchar. (PP. 4359/2003).

Con fecha 23 de septiembre de 2003, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, acordó declarar de urgen-
cia la expropiación de los bienes y derechos afectados por el
proyecto referenciado. Ello a efectos de aplicación del procedi-
miento expropiatorio que regula el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa del 16 de diciembre de 1954, y Regla-
mento de desarrollo.

A la vista de cuanto antecede, este Ayuntamiento en el
ejercicio de las facultades que le confiere la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto a
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
designando como beneficiario al Consorcio para el Desarrollo
de la Vega- Sierra Elvira.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Ideal»
de Granada, valiendo como edictos en general respecto a
posibles interesados no identificados y en especial por lo que
se refiere a titulares desconocidos o de ignorado paradero
según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero. Señalar el día 18 de diciembre, a las 9,00 horas,
para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la ocu-
pación de los bienes, y su comparecencia en el Ayuntamiento
de Láchar, sin perjuicio de trasladarse al lugar de la finca afec-
tada, si se considera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los titulares de los bienes
y derechos que se expropian, personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos y
Notario.

En caso de no asistencia a la firma de las actas debida a
no convocatoria por desconocimiento de el/los titulares o a
imposibilidad, se abrirá un plazo de 2 días para acudir al Ayun-
tamiento y se procederá posteriormente a informar al Ministe-
rio Fiscal, de acuerdo con el art. 5 de la  LEF.

TERMINO MUNICIPAL DE LACHAR

Publicada esta Resolución y hasta el momento de las Ac-
tas Previas, los interesados podrán formular, por escrito, ante
este Ayuntamiento (Avda. Andalucía núm. 8, 18327 Láchar.
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados por la Urgente Ocupación.

Láchar, 31 de octubre de 2003.- El Alcalde, Francisco
Javier Montiel Olmo.

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE POLICIA
LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE  (HUELVA) E INCLUIDAS EN
LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2003. (BOE NUM. 267,

DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2003)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría Policía Local, incluidas en la
Oferta Pública de Empleo del año 2003.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el artículo 19. c)  de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con la Disposición Tran-
sitoria Primera, párrafo tercero, se encuadran en el grupo C, del
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, solo a efectos retributivos.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de selección, for-
mación y movilidad de los cuerpos de la Policía Local de
Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Conse-
jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía, modificada por Orden de 14 de
febrero de 2002, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley  23/88, de 28 de julio, la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y su modifica-
ción en la Ley 11/1990 de 21 de abril, el Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigente en materia de
Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio por el
que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los Funcionarios de la Administración local, y supletoriamen-
te el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

Igualmente, en lo no previsto en las presentas Bases, se
estará a lo dispuesto en  el Decreto  201/2003, de 8 de julio,
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 144,
de 29 de julio de 2003).

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1.Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad,  y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 me-

tros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán
exentos de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo
42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, For-
mación Profesional del Primer Grado o equivalente, en virtud
de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera, párrafo
primero, de la citada Ley 13/2001.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones
públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces y señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar  el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, en Escuela Concertada o en Escue-

la Municipal de Policía Local, salvo el de estatura que lo será
en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilita-
do al efecto en la Secretaría General del Ayuntamiento de Alja-
raque (Huelva).

Igualmente podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia con el contenido estableci-
do en el artículo 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del inte-
resado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el
proceso selectivo, indicándolo mediante alusión específica a
la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige

(Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aljaraque).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en las
Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo do-
cumentalmente.

4.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de fo-

tocopia del DNI y original del recibo o carta de pago de los
derechos de examen, en su caso, resguardo que acredite su
remisión por vía postal o telegráfica.

4.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación correspondiente, de-

berán presentarse en el plazo de 20 días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial
del Estado.

4.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria se

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Aljara-
que (Plaza de Andalucía, 1, de Aljaraque (Huelva); en los Re-
gistros de cualquier órgano administrativo de la Administración
General del Estado o de cualquier Administración de las Co-
munidades Autónomas, en las representaciones diplomáticas
u oficinas consulares de España en el extranjero, así como en
las Oficinas de Correos, en la forma que se encuentra estable-
cido, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en
las oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que por el
empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas
en el documento, de manera que aparezca con claridad, el
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

4.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de dieciocho euros

(18,00€), que deberán abonarse mediante pago directo en
las oficinas de Intervención del Ayuntamiento de Aljaraque,
donde se expedirá al interesado el recibo o carta de pago a
que se refiere la Base 4.2., o en cualquiera de las entidades
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o telegráfico, dirigido al Ayuntamien-
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to de Aljaraque, haciendo constar en tales giros el nombre del
aspirante y la prueba selectiva a la que se presenta, identifi-
cándola específicamente.

5. Relación de admitidos y excluidos.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, por

la Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en tér-
mino máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, e indicando en su caso, la causa de su
exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán ex-
puestas al público las listas certificadas completas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días
hábiles, para la subsanación del defecto que haya motivado la
exclusión.

También se determinará, el lugar, fecha y hora  de co-
mienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes, así como la composición del Tribu-
nal calificador.

5.2. Terminado el plazo de diez días hábiles, señalado en
el apartado anterior, la autoridad convocante, dictará resolu-
ción declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, así como la composición definitiva del
Tribunal y confirmando el lugar, fecha y hora de comienzo de
los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. Composición.
El Tribunal, cuya composición será predominantemente

técnica, constará de los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma, nombra-
do por la Consejería de Gobernación.

- El Delegado del personal funcionario de este Ayunta-
miento, o persona en quien éste delegue.

- El Interventor de Fondos Municipales  del Ayuntamiento.
- El Concejal de Seguridad Ciudadana.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-
mero y con lo mismos requisitos.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción igual o superior a la exigida para la categoría de la plaza
convocada.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a
excepción del Secretario que tendrá voz pero no voto.

El Tribunal podrá contar con asesores técnicos con voz y
sin voto, para todas o algunas de las pruebas, siendo en todo
caso imprescindible la concurrencia de un Psicólogo, designa-
do por el Ayuntamiento, para la calificación de los ejercicios
comprendidos en la Tercera prueba de las que se compone la
Primera Fase del proceso selectivo (oposición).

Dichos asesores se limitarán al ejercicios de sus especia-
lidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabo-
rarán con el órgano de selección.

6.2. Abstención y Recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo a
la Presidencia del Ayuntamiento de Aljaraque que resolverá lo
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento conforme a lo establecido en el artículo 279
de la citada Ley 30/1992.

6.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88,

de 4 de marzo los miembros del Tribunal percibirán asisten-
cias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección señalándose la categoría cuarta de entre las recogi-
das en el anexo cuarto del citado Real Decreto en la cuantía
legalmente establecida en el momento de la percepción.

6.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la concurren-

cia de, al menos, dos Vocales, el Presidente y el Secretario.
El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la

fecha de realización del primer ejercicio, correspondiéndole
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cla-
sificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.  y acordará en dicha sesión todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal, sólo actuarán, en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo
hubieren compuesto.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor edad sus-
tituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán re-
sueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

6.5. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la Corpo-

ración en el mes siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

A) Primera fase: Oposición.

A.1. Primera prueba.
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que describen en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
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modificada por la Orden de 14 de febrero de 2002, de la Con-
sejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio.

Se calificarán de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes, en la fecha de celebración
de las pruebas físicas, se encontrara en estado de embara-
zo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el
resto de las pruebas, quedando la calificación en el caso de
que se superase todas las demás, condicionada a la supera-
ción de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribu-
nal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas
que motivaron el aplazamiento, circunstancia que la aspi-
rante deberá comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho
plazo no podrá superar los seis meses de duración desde el
comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite
con certificación médica que persisten las causas, en cuyo
caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis meses. Cuando
el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes
que se puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento
no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restan-
tes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el
proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

A.2. Segunda prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusio-

nes médicas que garantice la idoneidad, conforme a las pres-
cripciones contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
modificada por la Orden de 14 de febrero de 2002, ya citada,
que figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.

A.3. Tercera prueba.
Psicotécnica. El examen psicotécnico constara en todo

caso de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se indican y en los que a los aspirantes se les exigirá en todos
y en cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al
percentil 50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad
o, en su defecto, el existente para la población general espa-
ñola, en función del nivel académico exigible para cada pues-
to al que se aspire.

Intelectuales. Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes especificas. Comprensión y fluidez verbal, ra-
zonamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fati-
ga, comprensión de órdenes  y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad. Ausencia de rasgo psico-
patológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además se valorará la motivación psicosocial del sujeto y
sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, intere-
ses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés  y que su perfil de personalidad no
presente dificultades de asimilación y de acomodación a la
representación de la autoridad.

Cualquier interpretación de los resultados, irá acompaña-
da de una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

A.4. Cuarta prueba.
Conocimientos. Que consistirá en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con respues-
tas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada materia
de las que figuren en el temario de la Convocatoria, que se
determina en el Anexo III, y la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se califica-
rá de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener
como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la
resolución práctica. La calificación final, será  la suma de ambas
dividida entre dos.

Para la realización de la prueba en su conjunto, contesta-
ciones  y caso práctico, se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

B) Segunda fase: Curso de Ingreso.

Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

El contenido de dicho curso,  se ajustará a la adquisición
de conocimiento y al desarrollo de habilidades, destrezas y acti-
tudes  necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo,
y tendrán una duración no inferior a 1.300 horas lectivas.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso, quie-
nes ya lo hubieren superado en la ESPA (Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía), o en Escuelas Concertadas.
En el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una dura-
ción de cinco años a contar desde la superación del curso
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de opo-
sición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal

hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación, la
relación de aprobados, por orden de puntuación, elevando al
órgano correspondiente (Alcaldía), propuesta de los aspiran-
tes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

9.2. La relación de aprobados, propuesta por el Tribunal,
no podrá contener un número de aspirantes aprobados supe-
rior al de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho,
cualquier propuesta formulada en otro sentido.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a par-
tir de la publicación de la relación de aprobados, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1 e) de la presente convocatoria o superior.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados en dicha base habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso,
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en cuan-
to a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.
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f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces y seña-
les acústicas especiales (BTP.)

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionarios
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales o involuntarias que lo impidan, debidamente
justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesa-
do incorporarse al primer curso que se celebre, una vez des-
aparecidas tales circunstancias. En tal caso, el posterior esca-
lafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectiva-
mente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa injustificada o imputable al alumno, producirá la
pérdida de los resultados obtenidos en la Oposición y la nece-
sidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de
selección, en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los re-
sultados obtenidos en la oposición, y la necesidad, en su
caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, o en su caso, las Escuelas
Concertadas, o Escuelas Municipales de Policía Local,  envia-
rá un informe al Ayuntamiento, sobre las aptitudes del alum-
no. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la resolu-
ción definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso, les hallará la nota media entre las calificaciones obteni-
das en las pruebas selectivas y el curso selectivo, fijando el
orden de prelación definitivo de los aspirantes y elevando la
propuesta final al Alcalde para su nombramiento, como fun-
cionarios de carrera en las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, los funcionarios en practi-
cas serán nombrados funcionarios de carrera, debiendo to-
mar posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente
al que les sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario, de los Poli-
cías Locales, se efectuará atendiendo a la puntuación global
obtenida en las pruebas superadas en el correspondiente proce-
dimiento de selección y el posterior curso selectivo realizado.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Fuerza flexora.
Hombres: Desde la posición de suspensión pura con pal-

mas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizaran flexio-
nes de manera que la barbilla asome por encima de la barra y
extendiendo totalmente los brazos por encima de la barra sin
que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimien-
tos de piernas.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un míni-
mo de 8 flexiones.

Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo
posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de la mano hacia atrás, piernas completamente exten-
didas y pies sin tocar el suelo, barbilla completamente extendi-
da y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la
barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos. Las aspirantes tendrán que mantenerse en la
posición descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial del lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 cen-
tímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres.

3. Salto de longitud:
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos. Los aspirante tendrán que superar 4,5 me-

tros los varones y 3,80 metros las mujeres.

4. Salto de altura:
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros):
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las

mujeres.
6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00  para hombres y  9’00  para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.
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2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiesta que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20 por ciento del teórico
ideal, calculado según la formula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas:

Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

Oido y audición:
- Agudeza auditiva que suponga una pérdida de entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4. Otras exclusiones:
- Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomo-

tor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones fun-
cionales de causa muscular o articular, defectos de colum-
na vertebral y otros procesos óseos, musculares y articu-
lares.

- Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro
proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

- Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de la cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

- Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía cró-
nica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

- Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía y otros pro-
cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

- Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

- Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina....).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: estructura y con-
tenido. Derechos y Deberes, fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Su-
cesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.

3. Tipología de los Entes públicos: La Administración del
Estado,,,,, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases y
principios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia y el
Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales  de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Competencia de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/01, de 11 de diciembre de Coordinación de las Poli-
cías Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Aljaraque, 18 de noviembre de 2003.- El Alcalde, Juan
Manuel Orta Prieto.
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AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIO

ANUNCIO sobre Oferta de Empleo Público para
2003. (PP. 4308/2003).

Provincia: Córdoba.
Corporación: Almodóvar del Río.
Núm. Código Territorial: 14005.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio
2003, aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de
noviembre de 2003.

Funcionarios de Carrera:

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A.
Clasificación: Escala de Administración General, subescala
Técnica de Administración General.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico de Administración General.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B.
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala
Servicios Especiales, clase Policía Local.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Subinspector de Policía Local.

- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala
Servicios Especiales, clase Policía Local.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Policía Local.

Personal Laboral:

- Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente.
Denominación del puesto: Encargado de Almacén.
Número de vacantes: Una.

- Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad.
Denominación del puesto: Limpiadora Servicios Municipales.
Número de vacantes: Dos.

Almodóvar del Río, 11 de noviembre de 2003.- La Alcaldesa-
Presidenta, María Sierra Luque Calvillo.

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION CON CARACTER DEFINITIVO
DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA, PERTE-
NECIENTE AL GRUPO B, ESCALA DE ADMINISTRACION ES-
PECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, ESCA-
LA Y CLASE:  EJECUTIVA DE LA POLICIA LOCAL, DENOMI-
NACION: SUBINSPECTOR DE POLICIA LOCAL, POR EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION, MEDIANTE

PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión definiti-

va, mediante el procedimiento de concurso-oposición, siste-
ma de acceso Promoción Interna, de una plaza vacante en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Denominación:
Subinspector de Policía Local.

La plaza citada, adscrita a la Escala Ejecutiva conforme
determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuentra
encuadrada en el Grupo B.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido a este proceso selectivo por Pro-

moción Interna, los aspirantes habrán de reunir los siguientes
requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la
Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la que se
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en el que se
haya permanecido en la situación de segunda actividad por
causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente,
de acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria
Primera de la Ley andaluza 13/2001, y Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 201/2003, de 8 de julio, aplicables a la
presente convocatoria.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

2.2. Todos los requisitos  exigidos en los apartados ante-
riores deberán poseerse el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria

se dirigirán, haciendo constar los aspirantes que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda
de la convocatoria, al Sr. Alcalde, y se presentarán en el Re-
gistro General del Ayuntamiento (Plaza de la Constitución núm.
1), en el plazo de veinte días naturales computados a partir
del siguiente a aquél en que aparezca el extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Podrán presen-
tarse por cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.2. A las solicitudes deberán acompañarse las certifica-
ciones y documentos justificativos de los méritos alegados por
los interesados, originales o copias debidamente compulsa-
das, conforme se determina en la base Octava. No serán teni-
dos en cuenta aquellos méritos no justificados ni presentados
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Derechos de examen.
4.1. Los derechos de examen se fijan en 30 euros, que se

ingresarán en la Tesorería Municipal o a través de giro postal o
telegráfico. El justificante de haber efectuado el ingreso se
acompañará a la solicitud.

4.2. El personal funcionario de este Ayuntamiento quedará
excluido del pago de los derechos de examen, según lo estipula-
do en el artículo 10 del vigente Acuerdo de Condiciones de Tra-
bajo de los Funcionarios del Ayuntamiento de Armilla.

Quinta. Relación de admitidos y excluidos.
5.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde procederá a la aprobación de la relación de ad-
mitidos y excluidos y las causas de exclusión. Dicha relación
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo los aspirantes exclui-
dos, en el plazo de diez días previsto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, subsanar
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las deficiencias que por su naturaleza sean subsanables. Asi-
mismo, el Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal,
que hará público junto con la lista definitiva de admitidos en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento, a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente.

5.2. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de la constitución del Tribunal calificador y del comienzo de
los ejercicios.

Sexta. Tribunal calificador.

6.1. Presidente: el de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

6.2. Secretario: Un funcionario de la Corporación desig-
nado por el Alcalde (con voz pero sin voto).

6.3. Vocales:

- Dos Vocales designados por el Sr. Alcalde.
- Un funcionario representante de los delegados de

personal.
- Un funcionario representante de la Junta de Andalucía

nombrado por la Consejería de Gobernación.

6.4. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rá la de los respectivos suplentes, que podrán formar parte
del Tribunal indistintamente, en caso de no concurrir algún
titular.

6.5. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para la categoría
de la plaza convocada.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992.

6.7. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tra-
mitación y buen orden de la convocatoria.

6.8. Las indemnizaciones por asistencia como miembros
del Tribunal se percibirán de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación vigente. A tal efecto, el Tribunal se clasifica de se-
gunda categoría.

6.9. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con
voz y sin voto.

6.10. Igualmente la Alcaldía, a propuesta de los Portavo-
ces de los Grupos Municipales, podrá designar dos observa-
dores, uno de cada uno de dichos Grupos, que supervisarán
el transcurso del proceso selectivo, pudiendo actuar con voz
pero sin voto.

Séptima. Procedimiento de selección.
7.1. El Procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

7.2. Previa a la fase de oposición, se realizará la fase
de concurso, en ningún caso la valoración de méritos po-
drá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista
en la fase de oposición, y además no tendrá carácter eli-
minatorio para poder acceder a la fase de oposición, ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
fase de oposición, sirviendo exclusivamente para estable-
cer el orden de prelación de los aspirantes, sin perjuicio de
lo establecido en los artículos 15 y 16 del Decreto 201/2003,
de 8 de julio.

7.3. Antes de la celebración del primer ejercicio se reunirá
el Tribunal procediéndose a valorar los méritos y servicios de
la fase de concurso, publicándose en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento el resultado de ésta, con una antelación de
al menos 5 días a la realización del primer ejercicio.

7.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la
Alcaldía a la que hace referencia la base quinta de la presente
convocatoria. Los sucesivos anuncios para la celebración de
los siguientes ejercicios se harán públicos en los locales don-
de se hayan celebrado los anteriores y en el tablón de edictos
de la Corporación

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor de-
bidamente acreditada y libremente apreciada por el
Tribunal.

7.6. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

7.7. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI,
pasaporte o carnet de conducir.

7.8. El orden de actuación de los candidatos será alfabético
según el primero de los apellidos

Octava. Valoración de méritos.

A. Fase de concurso.
8.A.1. Titulación académica:

- Título de Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nologia, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posean más de una; ni las necesarias para obtener la re-
querida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

8.A.2. Antigüedad:

a) Por cada año, o fracción superior a seis meses, presta-
do en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmedia-
ta anterior, igual o superior a la que se aspira: 0.20 puntos.

b) Por cada año, o fracción superior a seis meses, presta-
do en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado a la que se aspira: 0.10 puntos.

c) Por cada año, o fracción superior a seis meses, presta-
do en otros Cuerpos de Seguridad: 0.10 puntos.

d) Por cada año, o fracción superior a seis meses, presta-
do en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0.05
puntos.

Puntuación máxima a otorgar en este apartado: 4 puntos.

8.A.3. Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, o los de manifiesto interés policial superados en la
Universidad, Administraciones Públicas y a través de los Pla-
nes de Formación Continua, a excepción  de los obligatorios
para adquirir la condición de funcionario de cualquier catego-
ría de los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán
valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.
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Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a
la entrada en vigor de la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de febrero de 2002 (11 de abril de 2002), con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1 punto.

Puntuación máxima a otorgar en este apartado: 4 puntos.

8.A.4. Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con
distintivo  rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

B. Fase de oposición.
8.B.1. Consistente en una prueba de conocimientos, com-

puesta por dos partes: La primera, la contestación por escrito
de un cuestionario de cincuenta (50) preguntas con respues-
tas alternativas propuestas por el Tribunal, relacionado con las
materias que figuran en el temario de la convocatoria (Anexo
I); y la segunda, la resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido estará igualmente relacionado con el temario. Se califica-
rá de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obte-
ner, como mínimo, cinco puntos en las contestaciones y, otros
cinco, en la resolución práctica. La calificación final, será la
suma de ambas dividida por dos.

8.B.2. La parte teórica de la prueba se valorará a razón
de 0,2 puntos por cada respuesta correcta, sin que proceda
restar puntos por las respuestas incorrectas.

8.B.3. Para su realización se dispondrá de tres horas, como
mínimo; pudiendo el Tribunal ampliar dicho periodo de tiem-
po, según su prudente criterio, cuando la dificultad de las prue-
bas propuestas lo requiera.

8.B.4. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de Opo-
sición y de la del Concurso.

Novena. Relaciónde aprobados.
9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu-

nal publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas convocadas.

Décima. Período de prácticas y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base segunda de la Convoca-
toria, nombrará funcionario en prácticas al aspirante propuesto
por el Tribunal, con los derechos y deberes inherentes al
mismo.

El aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el
proceso selectivo, tendrá que superar el curso de capacitación
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o en las Escuelas Municipales de Policía Local.
Superado el curso, se efectuará el nombramiento de funciona-
rio de carrera de la categoría a la que promociona.

10.2. Estarán exentos de realizar el curso de capacitación
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma
categoría a la que se aspira en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesita-
rán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de la fase de concurso-oposición.

10.3. Los contenidos del curso de capacitación se ajusta-
rán a la adquisición de conocimientos y al desarrollo de habi-
lidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
del nuevo puesto de trabajo y tendrá una duración no inferior
a 200 horas.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en el proceso selectivo, y la necesidad, en su caso, de
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

Decimoprimera. Propuesta final, nombramiento y toma
de posesión.

11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, o en su caso, las Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales o las Escuelas Concerta-
das, enviarán un informe al Ayuntamiento, sobre las aptitudes
de los alumnos. Dicho informe será valorado por el Tribunal,
en la resolución definitiva de la convocatoria.

11.2. El Tribunal, a los aspirantes que superen el corres-
pondiente curso de capacitación, les hallará la nota media
entre las calificaciones obtenidas en el concurso-oposición y
el curso de capacitación, fijando el orden de prelación definiti-
vo de los aspirantes, elevando la propuesta final a la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de la pla-
za convocada.

11.3. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Decimosegunda. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercera. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de noviem-
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bre de 2000, por la que se establecen las pruebas de acce-
so a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local
de Andalucía, Orden de la Consejería de Gobernación de
14 de febrero de 2002, por la que se modifica parcialmente
la de 14 de noviembre de 2000, Decreto 201/2003, de 8
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local,
Ley 13/2002, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

ANEXO I

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado español.

2. Los derechos y deberes de la persona en la Constitu-
ción de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

5. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español.

6. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presiden-
te y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma.
Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.

8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

9. El procedimiento administrativo. El acto administrati-
vo. Concepto. Elementos y clases. Los recursos administrati-
vos: Concepto, clases y principios generales.

10. El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

11. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

12. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. Ordenanzas Municipales
del Ayuntamiento.

14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas
a Licencia. Tramitación.

15. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario.

16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-
narios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales
y normas de desarrollo.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Normativa bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre Medio
Ambiente. Disposiciones y actuación.

21. La actividad de la Policía Local en materia de Protec-
ción Civil. Organización de la Protección Civil municipal. Parti-
cipación ciudadana.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública.
26. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
27. Homicidio y sus formas.
28. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

30. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-

nal. Concepto y estructura.
32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos es-

peciales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgáni-
ca 6/84, de «Habeas corpus». Entrada y registro en lugar
cerrado.

33. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

34. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

35. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

36. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

37. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad. Estruc-
tura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo social.

42. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad. La orden.

43. Técnicas de dirección de personal: Planificación. Orga-
nización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

44. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

45. Deontología policial. Normas que la establecen.

Armilla, 10 de noviembre de 2003.- El Alcalde, José Antonio
Morales Cara.
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ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION CON CARACTER DEFINITIVO DE
DOS PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, PERTENECIEN-
TES AL GRUPO C, ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL,
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, ESCALA Y CLASE:
BASICA DE LA POLICIA LOCAL, DENOMINACION: OFICIAL DE
POLICIA LOCAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO

DE MERITOS, MEDIANTE PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión definiti-

va, mediante el procedimiento de Concurso  de Méritos, siste-
ma de acceso Promoción Interna, de dos plazas vacantes en
la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Denomina-
ción: Oficial de Policía Local.

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica conforme
determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuentran
encuadradas en el Grupo C.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido a este proceso selectivo por Pro-

moción Interna, los aspirantes habrán de reunir los siguientes
requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la
Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la que se
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en el que se
haya permanecido en la situación de segunda actividad por
causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaría, Graduado Escolar o equivalente, de acuer-
do con lo establecido en la Disposición Transitoria Primera
de la Ley andaluza 13/2001, y Disposición Transitoria Se-
gunda del Decreto 201/2003, de 8 de julio, aplicables a la
presente convocatoria.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

2.2. Todos los requisitos  exigidos en los apartados ante-
riores deberán poseerse el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán, haciendo constar los aspirantes que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la
convocatoria, al Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento (Plaza de la Constitución núm. 1), en el
plazo de veinte días naturales computados a partir del siguiente
a aquél en que aparezca el extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. Podrán presentarse por cualquier medio
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.2. A las solicitudes deberán acompañarse las certifica-
ciones y documentos justificativos de los méritos alegados por
los interesados, originales o copias debidamente compulsa-
das, conforme se determina en la base Octava. No serán teni-
dos en cuenta aquellos méritos no justificados ni presentados
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Derechos de examen.
4.1. Los derechos de examen se fijan en  30 euros, que se

ingresarán en la Tesorería Municipal o a través de giro postal o

telegráfico. El justificante de haber efectuado el ingreso se
acompañará a la solicitud.

4.2. El personal funcionario de este Ayuntamiento que-
dará excluido del pago de los derechos de examen, según
lo estipulado en el artículo 10 del vigente Acuerdo de Con-
diciones de Trabajo de los Funcionarios del Ayuntamiento
de Armilla.

Quinta. Relación de admitidos y excluidos.
5.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde procederá a la aprobación de la relación de admi-
tidos y excluidos y las causas de exclusión. Dicha relación se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, pudiendo los aspirantes excluidos, en
el plazo de diez días previsto en el artículo 71.1 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, subsanar las defi-
ciencias que por su naturaleza sean subsanables. Asimismo,
el Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal, que
hará público junto con la lista definitiva de admitidos en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayunta-
miento, a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente.

5.2. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de la constitución del Tribunal calificador y del comienzo de la
valoración de los méritos.

Sexta. Tribunal calificador.

6.1. Presidente: el de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

6.2. Secretario: Un funcionario de la Corporación desig-
nado por el Alcalde (con voz pero sin voto).

6.3. Vocales:

- Dos Vocales designados por el Sr. Alcalde.
- Un funcionario representante de los delegados de personal.
- Un funcionario representante de la Junta de Andalucía

nombrado por la Consejería de Gobernación.

6.4. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rá la de los respectivos suplentes, que podrán formar parte
del Tribunal indistintamente, en caso de no concurrir algún
titular.

6.5. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para la categoría
de la plaza convocada.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

6.7. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tra-
mitación y buen orden de la convocatoria.

6.8. Las indemnizaciones por asistencia como miembros
del Tribunal se percibirán de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación vigente. A tal efecto, el Tribunal se clasifica de se-
gunda categoría.

6.9. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con
voz y sin voto.

6.10. Igualmente la Alcaldía, a propuesta de los Portavo-
ces de los Grupos Municipales, podrá designar dos observa-
dores, uno de cada uno de dichos Grupos, que supervisarán
el transcurso del proceso selectivo, pudiendo actuar con voz
pero sin voto.

Séptima. Procedimiento de selección.
7.1. El Procedimiento de selección de los aspirantes será

el Concurso de Méritos, para lo cual, el Tribunal valorará cada
uno de los alegados y justificados por los aspirantes, de con-
formidad con el baremo establecido y detallado en las pre-
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sentes Bases, sin limitación de puntuación por apartados,
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del Anexo a
la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de febrero
de 2002.

Octava. Valoración del Concurso de méritos.
8.A.1. - Titulación Académica:

- Título de Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nologia, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, sal-
vo que se posean más de una; ni las necesarias para obte-
ner la requerida; tampoco se tomarán en consideración más
de una.

8.A.2. Antigüedad:

a) Por cada año, o fracción superior a seis meses, pres-
tado en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría in-
mediata anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20
puntos.

b) Por cada año, o fracción superior a seis meses, presta-
do en otros Cuerpos de Seguridad : 0,10 puntos.

c) Por cada año, o fracción superior a seis meses, presta-
do en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

8.A.3. Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, o los de manifiesto interés policial superados en la
Universidad, Administraciones Públicas y a través de los
Planes de Formación Continua, a excepción  de los obliga-
torios para adquirir la condición de funcionario de cual-
quier categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su
duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-
mos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a
la entrada en vigor de la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de febrero de 2002 (11 de abril de 2002), con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1 punto.

8.A.4. Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con
distintivo  rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Novena. Relación de aprobado.
9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu-

nal publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas convocadas.

9.2. En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la ma-
yor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes
apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.

Décima. Período de prácticas y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base segunda de la Convocatoria,
nombrará funcionarios en prácticas a los aspirantes propues-
tos por el Tribunal, con los derechos y deberes inherentes a los
mismos.

Los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación
en el proceso selectivo, tendrán que superar el curso de
capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía,  Escuelas Concertadas o en las Escuelas Munici-
pales de Policía Local. Superado el curso, se efectuará el
nombramiento de funcionario de carrera de la categoría a
la que promociona.

10.2. Estarán exentos de realizar el curso de capacita-
ción quienes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que se aspira en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o en las Escuelas Concertadas.
En el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una dura-
ción de cinco años a contar desde la superación del curso
realizado, hasta la fecha de terminación del concurso de
méritos.

10.3. Los contenidos del curso de capacitación se ajusta-
rán a la adquisición de conocimientos y al desarrollo de habi-
lidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
del nuevo puesto de trabajo y tendrá una duración no inferior
a 200 horas.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en el proceso selectivo, y la necesidad, en su caso, de
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

Decimoprimera. Propuesta final. Nombramiento y toma
de posesión.

11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, o en su caso, las Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales o las Escuelas Concerta-
das, enviarán un informe al Ayuntamiento, sobre las aptitudes
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de los alumnos. Dicho informe será valorado por el Tribunal,
en la Resolución definitiva de la convocatoria.

11.2. El Tribunal, a los aspirantes que superen el corres-
pondiente curso de capacitación, les hallará la nota media
entre las calificaciones obtenidas en el concurso de méritos y
el curso de capacitación, fijando el orden de prelación definiti-
vo de los aspirantes, elevando la propuesta final a la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionarios de carrera de las
plazas convocadas.

11.3. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Decimosegunda. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercera. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Or-

den de la Consejería de Gobernación de 14 de noviembre de
2000, por la que se establecen las pruebas de acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de An-
dalucía, Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de fe-
brero de 2002, por la se modifica parcialmente la de 14 de
noviembre de 2000, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Ley 13/2002, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales; y en lo
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

Armilla, 10 de noviembre de 2003.- El Alcalde, José Antonio
Morales Cara.

AYUNTAMIENTO DE BAILEN

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento de Bailén, convoca oposición libre, para
cubrir cinco plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de
personal funcionario del Ayuntamiento, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de cinco plazas de Policía

Local vacantes en la plantilla funcionarial de la presente Cor-
poración, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2003 y
que se encuentran encuadradas en:

Grupo C (según lo dispuesto en artículo 18 de la Ley 13/2001,
de Coordinación de Policías Locales de Andalucía).
Denominación: Policía Local.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Turno libre: 4 plazas.
Turno de movilidad sin ascenso: 1 plaza. Las plazas que no
se cubran por el turno de movilidad se acumularán al turno
libre.
El sistema selectivo para los aspirantes a la plaza reservada a
«Movilidad» será el concurso de méritos.
Edad de jubilación: 65 años.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

I. Para el turno libre:

a) Ser español/a.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta años de edad.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-
démica, que es la del título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de primer grado o equivalente (Disposición Transi-
toria Primera de la Ley 13/2001).

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar el curso de ingreso, salvo el de estatura que lo
será en la prueba de examen médico.

II. Para el Turno de Movilidad sin ascenso:

Los requisitos que deberán cumplir los aspirantes antes
de que termine el último día de presentación de solicitudes
serán:

a) Antigüedad mínima de cinco años en la categoría de
Policía Local.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la
edad que determinaría el pase a la situación de segunda
actividad.

Tercera. Solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en el procedi-

miento de selección en la que los aspirantes deberán manifestr
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias y que se comprometen a
prestar juramento o promesa en la forma legalmente estable-
cida y a la toma de posesión si resultan seleccionados, se
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dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento los días
laborables.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de extracto
de convocatoria en el BOE, las instancias podrán presentarse
también en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley
30/92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su actual
redacción dada por Ley 4/99.

3. Los derechos de examen, que se fijan en 15,03 euros,
serán satisfechos por los aspirantes y el resguardo de haber-
se hecho el ingreso en la Tesorería Municipal o mediante
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.7 en
su actual redacción dada por Ley 4/99, se adjuntará a su
instancia.

4. Asimismo a la instancia se adjuntará fotocopia com-
pulsada del DNI.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apelli-
dos y DNI de los admitidos y excluidos indicando, en su caso,
las causas de exclusión y concediendo un plazo, de 10 días
para la subsanación de defectos, a tenor del artículo 71 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en su actual redacción dada
por Ley 4/99.

En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo del proceso de selección y el orden de
actuación de los/as aspirantes, asimismo la composición
del Tribunal calificador, éste se celebrará en la Alcaldía a las
13 horas del día siguiente hábil al de la terminación del pla-
zo de presentación de instancias, si no fuera sábado y si lo
fuese el día hábil posterior.

Quinta. Tribunal calificador.
1. Composición. El Tribunal calificador estará compuesto

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o Concejal en quien dele-
gue, con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Andalucía,
designado por la Delegación de Gobernación de igual o supe-
rior categoría a la exigida en esta convocatoria.

- Un/a funcionario técnico o experto designado por el Al-
calde, de igual o superior categoría a la exigida en esta convo-
catoria.

- Un/a funcionario designado por la Jefatura Provincial
de Tráfico de igual o superior categoría a la exigida en esta
convocatoria.

- Un/a funcionario Jefe del Servicio o, en caso de no ser
posible, un/a Técnico o experto designado por la Alcaldía, de
igual o superior categoría a la exigida en esta convocatoria.

- Un/a representante de la Junta de Personal o Delegado
de Personal, con igual o superior categoría a la exigida en esta
convocatoria.

- Un/a funcionario de carrera de la Corporación del grupo
C o superior, designado por el Alcalde.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. Podrán estar presentes
durante la realización de las pruebas los representantes de los
Grupos Políticos y sindicatos con representación Municipal,
con voz pero sin voto.

2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo y de intervenir, cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, notificándolo a la autoridad convocante; los aspi-
rantes podrán recusarlos (artículo 29 Ley 30/92).

3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

como mínimo del Presidente y cuatro de los Vocales con voz y con
voto o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso
de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases, facultándolas éstas para ello.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y
aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos ase-
sores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio o ejercicios de sus especialidades técnicas.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tri-
bunal, se efectuarán de conformidad con la legislación vigente.

A los efectos de indemnizaciones por asistencia, como
miembros del Tribunal, los representantes de los grupos políti-
cos y sindicatos, con voz pero sin voto, quedan excluidos de
percibir las cantidades dispuestas en la legislación vigente.

4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-

tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda proce-
der a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y 55
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, en su actual redacción
por Ley 4/99.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.
1. El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios

de las pruebas selectivas, se fijará en la Resolución de la Alcal-
día donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes
a que se refiere la Base Cuarta.

2. El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, comen-
zando por el aspirante cuyo primer ejercicio empiece por la
letra X, de conformidad con el artículo 17 del RD 364/95, de
10 de marzo y con la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 10 de marzo de 2003, por
la que se hace público el sorteo a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado para el año 2003 (BOE 14 de marzo de 2003).

En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «X», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer ejercicio comience
por la letra Y, y así sucesivamente.

3. Los aspirantes/as serán convocados provistos de su
DNI y demás medios que precisen para su ejercicio, en llama-
miento único y salvo casos de fuerza mayor debidamente jus-
tificados y apreciados libremente por el Tribunal, la no presen-
cia de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios en el mo-
mento de ser llamado, determina automáticamente, la pérdi-
da de su derecho a participar en los ejercicios y, en su conse-
cuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

4. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente debe transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un
máximo de 45 días naturales.

5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios
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Dos intentos.
Los aspirantes que nio consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida, en alguno de los intentos de que disponen, serán eli-
minados.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8"50 para los hombres y 9"50 para las

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 minu-

tos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

Segundo ejercicio. Examen médico.
Los aspirantes que hayan superado la prueba anterior,

deberán someterse a reconocimiento médico en el lugar de-
signado por el Tribunal.

Dicho reconocimiento se regirá por el cuadro de exclusio-
nes médicas que a continuación se insertan. Se calificará de
apto o no apto.

B) Turno de Movilidad.
Para el turno de movilidad se aplicará el baremo estable-

cido en la Orden de 14 de noviembre de 2000, con las modi-
ficaciones introducidas en la Orden de 14 de febrero de 2002.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA
EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE POLICIA LOCAL DE

ANDALUCIA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas:

3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias

deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales, donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, con 12 horas al menos de antela-
ción del comienzo de los mismos si se trata del mismo ejerci-
cio, o de 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Séptima. Sistema de calificación.
A) Oposición libre.
Primer ejercicio. Aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los/as

aspirantes deberán entregar al Tribunal calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médi-
co, en el que se haga constar que el aspirante reúne las condi-
ciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no po-
drá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certifica-
ción médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá
ampliar dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convo-
cadas sean más que las aspirantes que se han acogido al
anterior derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo
del proceso selectivo en los demás casos.

Se calificará de apto o no apto. Los ejercicios se realiza-
rán por el orden en que a continuación se relacionan y cada
uno es eliminatorio para pasar a realizar el siguiente.

1. Fuerza flexora.
Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de
las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y
pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra
y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos que-
darán eliminadas.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disoonen, serán eliminados.

3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
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3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3.2. Oído y audición. Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. AsImismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columnas vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del apa-
rato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros proce-
sos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

Tercer ejercicio. Pruebas psicotecnicas.
El examen psicotécnico constará de dos pruebas que

evalúen los factores que a continuación se especifican y en los
que a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de
ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio- motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-

reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad  no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados ira acompañada de una
entrevista que los confirme. Se calificará de apto o no apto.

Cuarto ejercicio. Consta de dos partes: Teórico y práctico.

a) Teórico: Consiste en desarrollar por escrito dos temas
extraídos al azar, inmediatamente antes de su realización, de
entre los que figuran en el Anexo I de estas bases, en un tiem-
po máximo de 2 horas.

b) Práctico: Se realizará por escrito y consiste en la reso-
lución de un caso práctico que será extraído al azar entre cua-
tro propuestos por el Secretario del Tribunal en presencia de
los opositores, cuyo contenido esté relacionado con el temario
de la convocatoria. Tiempo máximo de 2 horas.

Cada una de estas partes será calificada hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas.

La calificación final de este ejercicio será el resultado de
dividir por dos la suma de ambas partes.

c) Calificación total.
Los aspirantes que en relación al número de plazas con-

vocadas hubiesen obtenido la calificación total más alta como
resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en la opo-
sición, serán las personas propuestas por el Tribunal para su
nombramiento como funcionario en prácticas dentro de la
Categoría de Policía.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por el orden de puntuacio-
nes, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convoca-
das y elevará dicha relación al Presidente de la Corporación
para que formule el nombramiento pertinente.

Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad el acta de la
última sesión.

La calificación de los aspirantes del turno de movilidad
será la que resulte de la comprobación y valoración de los
méritos alegados y documentados en el concurso.

Novena. Presentación de documentos.
A) Para el turno libre:

1. Los/as aspirantes propuestos/as para ser nombrados
Funcionarios en prácticas, aportarán ante la Administración, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la
relación correspondiente, los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Si dentro del plazo indicado salvo los casos de fuerza
mayor, debidamente acreditados, las personas propuestas no
presentaran la documentación preceptiva o no reunieran los
requisitos exigidos, quedarán anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido
incurrir, por falsedad en la instancia solicitando tomar parte
en la convocatoria.

3. Los/as aspirantes propuestos/as deberán superar con
aprovechamiento el curso de ingreso para la categoría de Poli-
cía, en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA) o
Escuelas Municipales de Policía Local que remitirán al munici-
pio un informe académico del alumno, para su valoración en
la Resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

No obstante estarán exentos de realizar los cursos de in-
greso quienes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o escuelas concertadas, en el caso de
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las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesita-
rán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de la fase de oposición.

Durante el tiempo de permanencia en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía, los/as aspirantes propuestos/as
tendrán la consideración de funcionarios/as en prácticas y ten-
drán derecho a las retribuciones establecidas en la normativa
vigente y a recibir una formación adecuada para el mejor ejerci-
cio de la actividad policial, que desarrollarán una vez adquirida la
condición de funcionarios de carrera. Estos tendrán la obligación
de seguir los cursos con total dedicación y aprovechamiento.

La no incorporación al curso o el abandono de los mis-
mos sin causa que se considere justificada, producirá la pérdi-
da de los derechos adquiridos en la fase anterior.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Sr. Alcalde decidirá si
se da la opción a que el alumno repita el curso siguiente que,
de no superar, supondrá también la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe a la Enti-
dad Local sobre la aptitud del alumno que, una vez superada
la fase de la oposición, haya participado en este curso.

B) Para el turno de movilidad:

Los aspirantes propuestos por el Tribunal, una vez acredi-
tados los requisitos establecidos en la Base Segunda, serán
nombrados Funcionarios de carrera.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
1. Quienes aprueben la oposición o concurso-oposición,

tendrán que superar el curso de ingreso, para la categoría de
Policía, o el de capacitación para las demás, en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en
las Escuelas Municipales de Policía Local. Superado el curso,
se efectuará el nombramiento de funcionario de carrera, con
la categoría que corresponda.

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado quedarán en la situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del
nombramiento referido.

Undécima. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases o en aquello que las

contraiga, serán de aplicación la Ley de Coordinación de los
Policías Locales de Andalucía de 11 de diciembre de 2001
(Ley 13/2001), Decreto de la Junta de Andalucía de 24 de
noviembre de 1992, Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía y Orden
de 14 de febrero de 2002 por la que se modifica parcialmente
la de 14 de noviembre de 2000, la Ley 7/85, de 2 de abril, RD
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/84, de 2 de agosto, el RD
364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del
Estado y demás disposiciones aplicables en la materia.

ANEXO 1

T E M A S

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración Central y con otras Comunidades Autónomas. La refor-
ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto y clases.
11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia y

el Municipio.
12. La Administración Local: Autonomía de los Entes Lo-

cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.
13. Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de los
Entes Locales: materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89 de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transporte de mercancías
que requiere precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización . Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, 18 de noviembre de 2003.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PROPIE-
DAD EN REGIMEN DE FUNCIONARIO, UNA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO DE RECAUDACION, ESCALA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE
COMETIDOS ESPECIALES, GRUPO C, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO, SEGUN OEP DEL AÑO 2000 APROBADA POR
RESOLUCION DE ALCALDIA DE 24.05.2000 Y PUBLICADA EN

EL BOE NUM. 155 DE 29.06.2000.

1. Objeto de la convocatoria. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, de una plaza de Administrativo de Recaudación,
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
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peciales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, por el siste-
ma de Concurso.

A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el
RD 896/91, Ley Bases Régimen Local 7/85, RDL 781/86,
Ley 30/84, RDL 364/95.

El proceso selectivo será  de concurso, con los méritos
que se especifican en la base 5.

Superará el proceso selectivo aquel aspirante que haya ob-
tenido mayor puntuación una vez sumadas las puntuaciones
obtenidas en la baremación de méritos y en la entrevista sin que
su número pueda ser superior al de la plaza con- vocada.

4. Admisión de los aspirantes.
En el plazo máximo de un mes a partir de la terminación

del plazo de presentación de solicitudes se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia resolución declarando aprobada
las listas de aspirantes admitidos y excluidos, e indicando lu-
gar donde se encuentran expuestas dichas listas, así como
lugar, fecha y hora de realización de la entrevista curricular a
los aspirantes.

En la lista deberán constar los apellidos, nombre y núme-
ro del Documento Nacional de Identidad, así como, en su
caso, las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figu-
ran recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los  aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamen-
te excluidos de la participación en las pruebas.

Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

5. Sistema de selección.
El sistema de selección de los aspirantes será el de

concurso.
La calificación final del proceso vendrá determinada por

la suma de las puntuaciones obtenidas en la baremación de
los méritos y la entrevista.

BAREMO DEL CONCURSO

Experiencia: Este apartado se valorará con un máximo de
15 puntos.

- Por cada año completo trabajado en la misma plaza que
se convoca, en cualquier Administración Local: 2 puntos.

- Por cada año completo trabajado de Agente Ejecutivo
Municipal como profesional autónomo con cargo de valores
en la Administración Local: 1 punto.

Formación: Se valorarán los cursos directamente relacio-
nados con el temario especifico que se relaciona, realizados
en Centros Oficiales. Este apartado se valorará con un máxi-
mo de 5 puntos.

- Por cada curso de 25 a 50 horas: 0.5 puntos
- Por cada curso de 51 a 100  horas: 1 punto
- Por cada curso de 101 a 150 horas: 1,5 puntos
- Por cada curso de 151 horas a 200 horas: 2 puntos
- Por cada curso superior a 200 horas: 2,5 puntos.
- Por poseer una titulación superior a la mínima exigida

relacionada con el puesto a que va a optar. Solo se valorará
una titulación: 3 puntos

No se valorarán cursos de iguales características hasta
una vez pasados 2 años del primero.

En la valoración del apartado experiencia, no se compu-
tará como tiempo trabajado los periodos de excedencia y sus-
pensión de contrato, en el caso de personal laboral, salvo que
dicha suspensión sea motivada por incapacidad temporal o
maternidad. Tampoco se podrán valorar las situaciones como
Funcionario de Empleo Eventual.

Normas para la valoración del concurso.
La experiencia se valorará aportando contratos, y/o nó-

minas (en este último caso, sólo se valorará el tiempo de las

2. Requisitos mínimos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las pruebas, los as-

pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o extranjera según legislación
especial vigente.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) Titulación: Estar en posesión del Título de Bachiller
Superior, FP II o equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el día de la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionario de carrera.

3. Presentación de instancias.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas selectivas

deberán cursar el modelo oficial de la solicitud editado por el
propio Ayuntamiento de Benalmádena, que se dirigirá al Excmo.
Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena, sin per-
juicio de lo dispuesto en el articulo 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la plaza que corresponda, según
esta convocatoria, en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes de
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación y unir el documento acreditativo del pago de
los derechos de examen, así como fotocopias compulsadas
de los méritos que desean se valoren.

Estos derechos serán 20 euros y se ingresarán en las Ofi-
cinas de Recaudación del Ayto. de Benalmádena. La falta de
justificación del abono de los derechos de examen determina-
rá la exclusión del aspirante.

En ningún caso el pago de los derechos de examen su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en
esta base.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición de
los interesados.

DENOMINACION DE LA PLAZA CONVOCADA
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nóminas presentadas), que deberán ir acompañadas necesa-
riamente de Certificado de la Seguridad Social sobre vida la-
boral. Sin este último documento no se valorará la experien-
cia. La experiencia como Agente Ejecutivo Municipal deberá
acreditarse mediante certificado de la Administración Local
que corresponda.

 Por tanto, no se admitirá␣  documentación que no sirva
para acreditar los requisitos señalados (certificados expedidos
por particulares, contratos con categoría profesional distinta
de la requerida, declaraciones juradas de los propios aspiran-
tes o de terceras personas, etc.)

No se valorarán aquellos cursos que no expresen las horas.
El Tribunal publicará en el tablón de edictos del Ayto. la pun-

tuación obtenida en la baremación de méritos dando un plazo de
diez días naturales para formular las alegaciones pertinentes.

Entrevista: Se llevará a cabo por parte del Tribunal una
entrevista conductual estructurada, que valore las competen-
cias necesarias para el desarrollo del puesto de trabajo que se
determinan en el anexo II. Se puntuará con un máximo de 10
puntos. Esta puntuación se obtendrá con la media aritmética
de las puntuaciones de todos los miembros del tribunal, exclu-
yendo los extremos. Será necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superar este ejercicio

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
1. El Tribunal calificador de estas pruebas podrá requerir

en cualquier momento a los candidatos para que acrediten su
identidad mediante la presentación del Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o documentación similar.

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no compa-
rezcan, salvo en casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal

7. Tribunal calificador
1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura

en esta convocatoria. Deberá poseer, al menos, igual titulación
que la requerida a los aspirantes y la necesaria especialización.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Alcalde cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selecti-
vas la autoridad convocante publicará en el BOP Resolución
por la que se nombre a los  nuevos miembros del Tribunal que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 7.2.

4. Previa convocatoria  del Presidente y del Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes, cele-
brará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta
días a partir de su designación y mínimo de diez días antes de
la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones
que corresponda en orden al correcto desarrollo de las prue-
bas selectivas.

5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia del Presidente y Secretario
o, en su caso, de quienes le sustituyan y de la mitad, al me-
nos, de sus miembros, titulares o suplentes.

6. A lo largo del proceso selectivo el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de es-
tas normas, así como lo que debe hacerse en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El Tribunal calificador podrá adoptar las medidas preci-
sas, en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-
tes. En este sentido, podrán establecerse, para las personas con
minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en la base 3, las
adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

8. En ningún caso  el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba-
dos que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

Miembros del Tribunal.

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía nombrado por
la Consejería de Gobernación

Dos representantes de los empleados municipales según
determina el Acuerdo de Funcionarios.

Un funcionario de la Corporación.
Dos Concejales de la Corporación.

- Secretario: Funcionario que designe el Presidente de la
Corporación, con voz y sin voto.

8. Lista de aprobados.
Finalizado el proceso, el Tribunal hará público en el lugar

o lugares de celebración de la entrevista, así como en el  ta-
blón de edictos del Ayuntamiento y en aquellos otros que esti-
me oportuno, el aspirante aprobado con indicación, en todo
caso, de su Documento Nacional de Identidad.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a
los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación en el apartado de experiencia del
baremo de méritos.

2. La mayor puntuación en la entrevista.
3. La mayor puntuación en el apartado de formación del

baremo de méritos.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada comu-
nicando el aspirante aprobado al Alcalde y proponiéndole el
nombramiento del mismo en la plaza convocada.

9. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios

En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se publique en el tablón de edictos
del Ayuntamiento el aspirante aprobado, éste deberá presen-
tar en la Sección de Personal, los siguientes documentos:

a) Original y fotocopia del DNI.
b) Original y fotocopia compulsada de la titulación acadé-

mica a que se refiere la Base 2 de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los especí-
ficamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso,
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
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Autónoma, local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuan-
to a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos,
no podrán ser nombrados funcionarios, salvo fuerza mayor, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

Finalizado el proceso selectivo, quien lo hubiera supera-
do será nombrado, mediante Resolución del Sr. Alcalde, fun-
cionario de carrera en la plaza objeto de esta convocatoria.

La toma de posesión del aspirante aprobado será efec-
tuada en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de
su nombramiento.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 104.2 del
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, el funcio-
nario interino o laboral eventual que desempeñe la plaza
ofertada en la presente convocatoria cesará en la misma una
vez que sea ocupada por el respectivo funcionario de carrera
nombrado.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que es definitiva en vía ad-

ministrativa, podrá interponer recurso de reposición potestati-
vo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, o recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime pro -
cedente.

Asimismo cuantos actos administrativos se deriven de las
mismas podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y formas establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y demás normas de aplicación.

Benalmádena, 14 de noviembre de 2003.- El Alcalde; El
Secretario.

ANEXO II

COMPETENCIAS NECESARIAS DEFINITIVAS

Administrativo/a Recaudación.

- Conocimientos de informática a nivel básico (Word, progra-
mas específicos del departamento).
- Idiomas (Ingles, Francés y Alemán).
- Conocimientos en materia de Recaudación Municipal.
- Habilidades sociales. Atención al público.
- Motivación laboral.
- Sistemas de archivo. Orden y minuciosidad.

AYUNTAMIENTO DE BENAMEJI

ANUNCIO de bases.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordina-
ria celebrada el pasado día 20 de noviembre de 2003, fueron
aprobadas las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE POLICIA
LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DE ESTE ILMO. AYUNTAMIENTO DE BENAMEJI,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION, EN TUR-
NO LIBRE, EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICION
TRANSITORIA 5.ª DE LA LEY 13/2001, DE 11 DE DICIEMBRE,

DE COORDINACION DE POLICIAS LOCALES

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Quinta de la Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene por objeto
la provisión como funcionario de carrera, mediante sistema de
turno libre, por procedimiento de concurso-oposición para los
Policías de este Municipio con nombramiento en régimen de
interinidad y por oposición para el resto de los aspirantes, de
dos plazas vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001 de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía, se encuadran en el  Grupo «C» del artículo 25 de la
Ley 30/1994, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los tér-
minos previstos en la Disposición Transitoria Primera de la
mencionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003 de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad, y formación de los funcionarios de los Cuerpos
de la Policía Local, Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas
para el acceso a las distintas categorías de Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía (modificada por Orden de 14 de febrero de
2002) y en lo no previsto  en la citada legislación le será de aplica-
ción la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, Ley 30/1994
de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y de Provisión de Puestos de Traba-
jo, y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y Real Decreto 896/1991 de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad, y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos de este requisito de la
estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de edad y estatura, los
Policías de este Municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de Policías Locales, ten-
drán nombramiento como funcionario interino.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.
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e) Estar en posesión del título de graduado escolar (gra-
duado en educación secundaria, formación profesional de pri-
mer grado o equivalente, de acuerdo con lo establecido en la
Disposición Transitoria 1.ª de la Ley 13/2001 y Disposición
Transitoria 2.ª, Uno del Decreto 201/2003.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autonómica,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción A2 y
B2 y equivalentes.

h) Compromiso de conducir  vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el Curso de ingreso en la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas,
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men, que ascienden a 3,01 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta, o en su caso, acompañe los documentos
preceptivos,  indicándole que, si no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días hábi-
les de subsanación para los aspirantes excluidos, y se deter-
minará el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios,
así  como la composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal, Delegados

de Personal de la Corporación.

3. Un  Concejal representante del Grupo PSOE-A.
4. Un Concejal representante del Grupo PP.
5. Un Concejal representante del Grupo PA.
6. El jefe de la Policía Local o funcionario que le sustituya.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz pero sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal, deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación o especialización, a la exigida para el
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar para todas, o alguna de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de dos Vocales, el Presidente y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal, deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que

no sean de celebración simultánea para todos ellos, se reali-
zará por orden alfabético comenzando por la letra «X», según
Resolución de 10 de marzo de 2003 de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública (BOE núm. 63 de 14 de
marzo de 2003).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificada
y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos de antelación al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo de setenta y dos horas
y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase. Concurso (de aplicación exclusiva a los
Policías de este Municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan el nombramiento como funcionario interino).

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un
baremo para calificar los méritos alegados y justificación por
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplo-
mas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, sien-
do esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso la
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valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la pun-
tuación máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá
carácter eliminatorio, no podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose final-
mente la orden de prelación de los participantes en el concur-
so según la puntuación que corresponda en aplicación del
baremo establecido.

El baremo a que hace referencia el apartado anterior, es
el previsto en el punto V del Anexo de la Orden de 14 de no-
viembre de 2000 ␣ (BOJA núm. 144 de 14 de diciembre), de la
Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por Or-
den de 14 de febrero de 2002 (BOJA núm. 34 de 21 de mar-
zo), por la que se establecen las pruebas para el acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de An-
dalucía), y Disposición Transitoria 3.ª del Decreto 201/2003
de 8 de junio (BOJA de 29 de julio  de 2003).

2. Segunda Fase: Oposición:

8.1. Prueba primera: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000 de la  Conse-
jería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o
no apto.

En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, los funcionarios interinos que ha-
yan cumplido  la edad máxima exigida para el ingreso ten-
drán que superar las pruebas de aptitud física fijadas para
el ingreso en los cuerpos de la Policía Local, en función de
la edad de los aspirantes, son las establecidas en el apar-
tado II del Anexo a la Orden de 14 de noviembre de 2000
(BOJA núm. 144, de 14 de diciembre), de la Consejería de
Gobernación, por la que establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, y que se detallan en el Anexo I de la
presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embara-
zo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el
resto de las pruebas, quedando la calificación, en el aso de
que superase todas las demás, condicionada a la supera-
ción de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el
Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las
causas que motivaron el aplazamiento, circunstancia que
la aspirante deberá comunicar inmediatamente al Tribunal.
Dicho plazo no podrá superar los seis meses de duración
desde el comienzo de las pruebas selectivas. Salvo que se
acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso  podrá ampliar dicho plazo otros seis meses.
Cuando las plazas convocadas sean más que las aspirantes
que se han acogido al anterior derecho, esta circunstancia
no afectará al desarrollo del proceso selectivo en los demás
casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 14 de noviembre de 2000 ya citada, que
figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores  que a continuación se indican y en los casos que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel  aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo, la  capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no represente dificultades de asimilación y acomodación
a la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas, con respuestas alternativas, de tipo
test, propuestos por el Tribunal para cada materia de la que
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en
el Anexo III de esta convocatoria, y la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener como mínimo cinco puntos en las contestaciones y
otros cinco puntos en la resolución práctica. La calificación
final, será la suma dividida por 2. Para su realización se dis-
pondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

3. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía o Escuelas Concertadas. Esta exención tendrá una
duración de cinco años a contar desde la superación del cur-
so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de opo-
sición o concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-opo-
sición.

9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso,
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superados, las dos fa-

ses correspondientes al procedimiento selectivo de oposición,
o en su caso, del concurso-oposición, presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-
les, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:
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a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio de la Administración del Esta-
do, de la Administración Autonómica, Local o Institucional, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 196/1992 de 24 de
noviembre prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieren podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará  funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local, y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3.La no incorporación a los cursos de ingreso o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involun-
tarias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe emitido por la  Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondría la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local, enviará un informe al Ayunta-
miento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-

dos funcionarios de carrera, los cuales deberán  tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición, en su caso y curso de ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria, y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de  Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exigi-
bles a todos los aspirantes que concurran al proceso selectivo
y que no se encuentren afectados por el punto 2 del anexo.

Todas ellas de carácter obligatorio y eliminatorio.

Fuerza flexora (hombres).
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8

flexiones, quedarán eliminados.

Fuerza flexora (mujeres).
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de
las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y
pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra
y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, que-
darán eliminadas.

Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
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Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima exigi-

da en alguno de los intentos de que disponen, serán eliminados.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50 para las

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 minu-

tos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

2. En relación con el punto 8.2 de la presente convoca-
toria, los Policías del Municipio que con anterioridad a la en-
trada en vigor de la  Ley de Coordinación de los Policías Loca-
les tengan un nombramiento interino y hayan cumplido la edad
máxima exigida el día de celebración de las pruebas, para el
ingreso tendrán que superar las siguiente pruebas de aptitud
física, y que sean interinos del Municipio.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que estén
relacionados y cada uno eliminatorio para pasar al siguiente:

Obligatorias.

Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de lar-

ga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al
foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El sal-
to debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándo-
se como nulo aquél en el que una vez separado los pies del suelo,
vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las  funciones
propias del cargo.

Peso: no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la formula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.

3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
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cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: úlcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores medicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico ( estudio radiológico, ana-
lítico de sangre y orina....).

A N E X O III

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la comunidad
autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras comunidades autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La ley y el
reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: la provincia y el
municipio.

12. La Administración local: autonomía de los entes loca-
les. Principios constitucionales de la Administración local.

13. Organización y funcionamiento de la administración
local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. órganos complementarios.

14. Potestades de la Administración local. Potestad nor-
mativa: reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los entes locales: materias en las que pueden asumir compe-
tencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompatibi-
lidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley
13/2001, de 11 de diciembre,  de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía.

17. Ley de seguridad vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.”

Benamejí, 24 de noviembre de 2003.- El Alcalde,  José
Ropero Pedrosa.

AYUNTAMIENTO DE BORNOS

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en

propiedad de nueve plazas de personal funcionario de la Esca-
la Básica de la Policía Local, mediante los procedimientos de
selección que se indican para cada una de las plazas, de con-
formidad con la Oferta de Empleo Público para 2003.

- Siete plazas, por el procedimiento de oposición libre.
- Una plaza, mediante concurso-oposición para funciona-

rios con nombramiento interino en la categoría de Policía del
Ayuntamiento de Bornos, antes del 5 de enero de 2002, de
conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Quin-
ta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales.

- Una plaza, mediante concurso, por el turno de movili-
dad horizontal, de conformidad con el Capítulo IV de la Ley
13/2001, citada. Si esta vacante convocada para movilidad
no se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuesen
declarada desierta, se acumulará al sistema de turno libre.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía, se encuadran en el Grupo D del artículo 25 de  la Ley
30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Igualmente, dichas plazas se encuadran, únicamente a
efectos retributivos, en el grupo C del citado artículo 25 de la
Ley 30/84, conforme determina el punto 3º de la Disposición
Transitoria 1.º de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre.
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2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y en ausencia de
normativa específica se estará a lo que establezca la normativa de
función pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para Reforma de la Función Pública, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años, cumplidos y no haber cumplido

los treinta y cinco. Estarán exentos de este requisito los Poli-
cías pertenecientes al Ayuntamiento de Bornos con nom-
bramiento anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de
11 de diciembre (5 de enero de 2002).

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarían exento de este requisito aquellos
aspirante que sean funcionarios de carrera de algún cuerpo
de la Policía Local de Andalucía, así como aquellos Policías
pertenecientes al Ayuntamiento de Bornos con nombramiento
anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre (5 de enero de 2002).

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente, de conformidad con la Disposición
Transitoria Segunda, apartado 1, del Decreto 201/2003, de 8
de julio.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
da del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. No obstante, será aplicable el benefi-
cio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de la
clase A y B con autorización para conducir vehículos priorita-
rios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acús-
ticas especiales (BTP), o sus equivalentes (A-2 y B-2).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales.

Los que concurran por el turno de movilidad deberán ser
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
con cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría.
b) Faltar mas de diez años para el cumplimiento de la edad

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud (según Anexo), dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañar resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen
que asciende a 12 euros, cantidad que podrá ser abonada en
la Tesorería Municipal en metálico, remitido por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, archivándose sin más trámite, con los efectos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la
composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guiente miembros:
Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma

en quien delegue.
Vocales:

1. Un representante designado por la Junta de Andalucía.
2. El Delegado del Personal Funcionario.
3. El Jefe del Servicio.
4. Un funcionario o técnico designado por el Presidente

de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y si voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización igual o superior  a la exigida para la categoría
de la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar validamente con la asis-
tencia de dos Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, califi-
car las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.8 de la Ley 30/1992, citada..
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6.7. A los efectos establecidos en el Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, artículo 30, el Tribunal se clasifica en tercera
categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebraciones de las pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo publico que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de seten-
ta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguiente prue-

bas y fases:
8.2. Primera fese: Concurso. Esta fase no será aplicable a

los aspirantes que concurran por el turno de oposición libre.

8.2.1.a) Previamente a la fase de oposición se realizará
la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición, sirviendo exclusivamente para establecer el
orden de prelación de los aspirantes, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la cláusula 12 de las presentes Bases. En ningún
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45%
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición.
Esta fase está reservada a aquellos Policías Locales pertene-
cientes al Cuerpo Local de Ayuntamiento convocante, con
nombramiento interino a la entrada en vigor de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre (5 de enero de 2002). En  fase
de concurso el Tribunal valorará los méritos alegados y docu-
mentalmente justificados por los aspirantes en la misma, de
acuerdo con el siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología  o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titula-
ciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posean más de una; ni las necesarias para obtener la requeri-
da; tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año,  fracción superior a seis meses, presta-
dos en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inme-
diata anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20
puntos. Esta puntuación se elevará a 0,50, en caso de ha-
berse prestado como Policía con nombramiento interino en
esta corporación.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en
más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, presta-
dos en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad 4 puntos.

C) Formación:

Los cursos superados en centros docentes policiales o
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
o los de manifiesto interés policial superados en la Universi-
dad, Administraciones Públicas y a través de los Planes de
Formación Continua, a excepción de los obligatorios para ad-
quirir la condición de funcionario de cualquier categoría de los
Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a la siguiente escala:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Mas de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor de los cursos anteriores se valorarán,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

8.2.1.b) Se empleará únicamente el procedimiento de
concurso para los aspirantes que concurran a la plaza reser-
vada para el turno de movilidad, estableciéndose el orden de
prelación de los aspirantes en razón a la puntuación total del
concurso, sin limitación de puntuación.

8.2.2. En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
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8.3. Segunda fase: Oposición.
8.3.1. La oposición constará de los siguientes ejercicios,

todos obligatorios y eliminatorios. La duración máxima del pro-
ceso de celebración de los ejercicios será de seis meses. Des-
de la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cinco  días hábiles.

8.3.2. Primer ejercicio: Pruebas deportivas. Para la reali-
zación de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán
entregar al Tribunal, antes de efectuarse las mismas, un certi-
ficado médico en el que se haga constar que el aspirante re-
úne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de embara-
zo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivan que
motivaron el aplazamiento, circunstancias que la aspirante de-
berá comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho aplazamien-
to no podrá superar los 6 meses. Cuando el número de las
plazas convocadas sean superior al de aspirantes que se pue-
dan acoger al anterior derecho, el aplazamiento no efectuará
al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas.

8.3.3. Estos ejercicios se realizarán por el orden en que
estén relacionados, y cada uno es eliminatorio para el siguien-
te: Se calificará de apto o no apto.

8.3.4. Aquellos funcionarios interinos pertenecientes al
Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento convocante al 5 de
enero de 2002 que hayan cumplido la edad máxima exigida
para el ingreso, tendrán que superar las pruebas de aptitud
física fijadas para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local
en función de la edad de los aspirantes.

Fuerza flexora.
- Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palma al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.
(Dos intentos).

Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8
flexiones, quedarán eliminados.

- Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. (Dos intentos).

Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-
ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, que-
darán eliminadas.

Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición  inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto. (Dos intentos).

Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-
gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán elimi-
nados.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo. (Dos intentos).

Los aspirantes que no consigan superar las longitudes
mínimas exigidas, 4,5 metros los varones y 3,80 las mujeres,
serán eliminados.

Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atle-
tismo. (Dos intentos).

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. (Dos
intentos).

Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las
mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

(Un intento).
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 minu-

tos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

A los aspirantes que con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales tengan
nombramiento como funcionario interino y hayan cumplido la
edad máxima exigida para el ingreso tendrán que superar las
siguientes pruebas de aptitud física.

De entre las pruebas a superar, las cuatro se establecen
como obligatorias.

Se realizarán por el orden que están relacionadas y cada
una es eliminatoria para pasar a la siguiente.

Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de lar-

ga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al
foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extende-
rá rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquél en el que una vez separados
los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la im-
pulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento  Dos inten-
tos en un tiempo máximo de 2 minutos. Invalidaciones: levan-
tar los pies del suelo en su totalidad; que el balón no caiga
dentro de la zona de lanzamiento.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas. (Dos intentos).

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas. Un intento.
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H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (5 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

8.3.5. Segunda prueba.
Pruebas psicotécnicas:

8.3.6. El examen psicotécnico constará de pruebas que
evalúen los factores que a continuación se especifican y en los
que a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de
ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inteli-
gencia general igual o superior al percentil 50.

- Aptitudes específicas: Compresión y fluidez verbal, razona-
miento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

- Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorará la motivación psicosocial del sujeto y
sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; intere-
ses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad no
presente dificultad de asimilación y acomodación a la repre-
sentación de la autoridad. La interpretación de los resultados
ira acompañada de una entrevista que los confirme.

Este ejercicio será calificado de apto o no apto.

8.3.7. Tercera prueba: Consistirá en desarrollar por escri-
to dos temas extraídos al azar de los que figuran en el Anexo,
así como la resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario. Para su realización se dis-
pondrá de 3 horas. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 pun-
tos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en los temas y otros 5 puntos en la  resolución
práctica. Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 pun-
tos, adaptándose las calificaciones sumando las otorgadas y
dividiéndolas por el número de miembros del Tribunal asisten-
tes a la sesión. La calificación final será la total dividida por 2.

8.3.8. Cuarta prueba: Examen médico. Con sujeción a un
cuadro que garantice la idoneidad. Se calificará de apto o no apto.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRA
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

 3. Exclusiones definitivas.

3.1. Ojos y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hamianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición:
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones:
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulten el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma broquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier clase, alcoholismo, toxicomanías y otros proce-
sos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros proceso patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).
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8.4. Tercera fase: Curso de ingreso. Superar con aprove-
chamiento el Curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales. Estarán exentos de realizar este Curso de ingreso
quienes ya hubieran superado el curso correspondiente a la
categoría a la que aspiran, siempre que desde la superación
de dicho curso hasta la terminación del proceso de selección
no hayan transcurrido más de cinco años.

8.5. El contenido del Curso de ingreso se ajustará a la
adquisición de conocimientos y al desarrollo de habilidades,
destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de los
nuevos puestos de trabajo y tendrán una duración  no inferior
a 1.300 horas lectivas.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Calificación definitiva: Concluido el proceso, el Tribu-

nal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación la
relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación
obtenida en la tercera prueba.

9.2. Plazas de concurso-oposición: La calificación definitiva
para los aspirantes que han optado por este sistema, será el
resultado de sumar la puntuación obtenida en la fase de concur-
so más la de la puntuación obtenida en la fase de oposición.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días naturales a partir del de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuan-
to a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos de las clases A y B con autorización para conducir
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces
o señales acústicas especiales (BTP), o sus equivalentes.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionario en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del Curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso

de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, sin causa que se considere justificada, producirá la ne-
cesidad de superar nuevamente las pruebas de selección
realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, el concurso o el concurso-opo-
sición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las
pruebas de selección de futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizando el Curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de  las Corporaciones Locales, enviarán un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos, para su
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso selectivo, les hallará la nota media en las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas, el concurso y el
curso selectivo, fijándose el orden de prelación definitiva  de
los aspirantes, elevando propuesta final al Alcalde, para su
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en las pruebas
superadas en el correspondiente procedimiento de selección y
el posterior curso selectivo realizado.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presente convocatoria y las Bases por las que se regirá
fueron aprobadas por la Comisión de Gobierno en sesión de
14 de noviembre de 2003. Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Bornos, 21 de noviembre de 2003.- El Alcalde, Fernando
García Navarro.

A N E X O S

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.



Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Página núm. 25.563Página núm. 25.563Página núm. 25.563Página núm. 25.563Página núm. 25.563

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: la Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las comunidades Autónomas: constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Su-
perior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo: Concepto, clases y
principios generales.

Tema 9. Los actos administrativos: conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: la Provin-
cia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competen-
cias de los Entes Locales: materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas..

Tema 15. La función pública local: concepto. Clases. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incom-
patibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18.  Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y ru-

rales del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.
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MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO ASPIRANTE EN LA CONVOCATORIA

Don/Doña ........................................................................................, con NIF núm. ..........................., domicilio en
......................................................................................................................................................................................................
Localidad .................................................................................................................................................................................
Provincia ......................................................................................................................................................................................
Teléfono núm. ...................................................................... Fecha de nacimiento ......................................................

EXPONE: Que teniendo conocimiento de la Convocatoria Pública (BOE núm. .............. de fecha ..........................................)
efectuada por el Ayuntamiento de Bornos (Cádiz), a fin de cubrir en propiedad nueve plazas de Personal Funcionario de la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Escala Básica del Cuerpo de la Policía Local, y reuniendo todos y cada
uno de los requisitos exigidos en las Bases que rigen la misma (BOP Cádiz núm. .................. de fecha ............................. y BOJ
Andalucía núm. ................... de fecha).

SOLICITO: Ser considerado aspirante admitido en la citada Convocatoria por el turno (señálese el turno que proceda):

- Oposición libre.
- Concurso-oposición, por tener la condición de Policía Local interino de esta Entidad Local anterior a la entrada en vigor de la

Ley de Coordinación de las Policías Locales de la Junta de Andalucía (deberá acreditarse mediante certificado).
- Concurso por el turno de movilidad, por ser funcionario de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, con una antigüedad

de cinco años en la categoría y faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a la situación de
segunda actividad (deberá acreditarse mediante certificado).

Bornos, ................ de ............................ de .............

Fdo.: ............................................................

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BORNOS (CADIZ)



Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Página núm. 25.565Página núm. 25.565Página núm. 25.565Página núm. 25.565Página núm. 25.565

AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR

ANUNCIO de bases.

Don Manuel García Benítez, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, provincia de Sevilla,

HACE SABER

Que el Pleno de esta Corporación Municipal en su sesión
ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2003, al punto 27
de su orden del día, aprobó las Bases de la convocatoria para
cubrir cuatro plazas de agentes de la Policía Local, contenidas
en la OPE de 2001, cuyo contenido se inserta a continuación:

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATO-
RIA DE CUATRO PLAZAS DE POLICIA LOCAL DE LA PLAN-
TILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE EL VISO DEL ALCOR, PERTENECIENTES

 A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2001

Primera: Se convocan pruebas selectivas para cubrir en
propiedad las siguientes plazas:

Denominación del puesto/plaza: Policía Local.
Número de plazas: Cuatro.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales. Policía Local.
Grupo: D.
Titulación exigible: Graduado en Educación Secundaria o equi-
valente.
Sistemas de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 25,75 euros.

Segunda: Dotación presupuestaria.
Las plazas están dotadas con los haberes correspondien-

tes a su Grupo.

Tercera. Características y modo de realización de las pruebas.
Las características y modo de realización de las pruebas

se regirán por lo previsto en las presentes Bases y en su defec-
to por lo establecido en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, en el Decreto
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movi-
lidad y formación de los Cuerpos de la Policía Local, la Orden
de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía de 14
de noviembre de 2000, por la que se establecen las pruebas de
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía y en la Orden de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía de 14 de febrero de 2002, por
la que se modifica parcialmente la anteriormente mencionada
de 14 de noviembre.

Cuarta. Requisitos de los aspirantes:

1. Tener nacionalidad española.
2. Tener 18 años y no haber cumplido los 35.
3. Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hom-

bres y 1,65 metros las mujeres. Están exentos del requisito de
la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carre-
ra de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

4. Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

5. Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

6. No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la
rehabilitación de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

7. Estar en posesión de los carnets de conducir de las
clases A y B con autorización para conducir vehículos priorita-
rios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acús-
ticas especiales (BTP).

8. Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, salvo el de estatura, que lo será en la
prueba de examen médico.

Quinta. Plazo para el cumplimiento de los requisitos.
Los requisitos establecidos en las Bases anteriores, así

como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día de presentación
de solicitudes.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposi-
tores para que acrediten, tanto su personalidad, como que re-
únen los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Sexta. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en las pruebas objeto de

esta convocatoria se formularán preferentemente en el mode-
lo oficial que se adjunta como Anexo II a las presentes Bases y
deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. Las solicitudes se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en el
Registro General de ésta, sito en calle Convento número 10,
de El Viso del Alcor. Para ser admitido, y en su caso tomar
parte en la práctica de las pruebas selectivas correspondien-
tes, bastará con que los aspirantes manifiesten en su instan-
cia que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

También podrán presentarse en la forma que determine
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 6 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

A las solicitudes habrá de acompañarse los justificantes
de ingresos de los derechos de examen.

Séptima. Anuncio y publicidad de la convocatoria.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91, de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de las pruebas de acceso se publicará en el
Boletín Oficial del Estado.

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y
en el tablón de anuncios de esta Corporación.

Octava. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada provisionalmente la lista de
admitidos y excluidos. De conformidad con lo previsto en el
artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación,
se indicará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejer-
cicio, así como la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación en este último caso de las causas de ex-
clusión y plazo de subsanación de defectos.

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y nú-
mero del Documento Nacional de Identidad, así como, en su
caso, las causas de exclusión.

Para la subsanación de los defectos que hayan motivado
su exclusión, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
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días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de la citada Resolución.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nar en las causas de exclusión o aleguen la omisión, justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

Novena. Tribunales.
El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien dele-
gue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

Un representante de la Junta de Personal.
Dos representantes designados por el Alcalde-Presidente.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o fun-
cionario de carrera de la misma en quien delegue, que actua-
rá con voz, pero sin voto.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y los Vocales deberán poseer titulación igual o superior a
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Los Tribunales se constituirán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así como
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas. Asi-
mismo, podrá incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos,
quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente podrán asistir
como meros observadores del desarrollo del proceso selectivo
los representantes de la Junta de Personal a tal efecto designa-
dos por ésta, que en ningún momento tendrán voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes presen-
tar reclamaciones ante el propio órgano de selección, dentro
del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas se-
lectivas contenidas en las presentes bases será aprobada por Reso-
lución de la Presidencia de la Corporación, junto a los titulares se
nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos,
determinándose en el mismo acto, el lugar, fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio, anunciándose con al menos quince días de
antelación a la fecha de comienzo del ejerecicio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y al menos
dos de sus Vocales.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar valida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y al
menos dos de sus Vocales.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en este punto será
nula de pleno derecho.

Décima. Fase de oposición.
1. Orden de actuación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

único llamamiento, siendo excluidos de la oposición, quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y
tercer ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales don-
de se haya celebrado el primer ejercicio, y por cualquiera de
los medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima
divulgación con cinco días al menos de antelación a la señala-
da para la iniciación de los mismos.

2. Ejercicios.
Primer ejercicio: Prueba de conocimientos (eliminatorio)

que consistirá en:

1. Contestación por escrito de un cuestionario tipo test de
100 preguntas, propuesto por el Tribunal referidas al temario
que figura en el Anexo I de la convocatoria. En el test se forma-
lizará una pregunta con tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una será la correcta.

Esta parte del ejercicio será calificada por el Tribunal con
0,10 puntos por cada respuesta acertada; descontándose con
0,10 puntos cada respuesta no acertada.

No sumarán ni restarán puntuación aquellas preguntas
no respondidas.

2. Resolución de dos casos prácticos propuestos por el
Tribunal, relativos a cuestiones o incidencias que puedan pre-
sentarse en el desarrollo de las funciones de estos puestos
de trabajo a los que se aspira, cuyo contenido estará relacio-
nado con el temario que se une como Anexo I a las presentes
bases. Se calificará de 0 a 10 puntos. Este ejercicio se reali-
zará utilizando el programa de tratamientos de textos Corel
Word-Perfect 7.

Para aprobar la prueba de conocimientos será necesario
obtener 5 puntos en las contestaciones del cuestionario tipo
test y otros 5 en la resolución del caso práctico. La calificación
final será la suma dividida por dos. Para su realización los
aspirantes dispondrán de 3 horas.

Segundo ejercicio. Prueba psicotécnica (eliminatorio).
Constará de pruebas que evalúen los factores que a continua-
ción se especifican y en los que a los aspirantes se les exigirá,
en todos y en cada uno de ellos, una puntuación igual o supe-
rior al percentil 50, según baremos para los Cuerpos de Segu-
ridad o, en su defecto, el existente para la población general
es- pañola.

1. Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de
inteligencia general igual o superior al percentil 50.

2. Aptitudes específicas: Compresión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

3. Características de la personalidad: Ausencia de ras-
gos patológicos; adaptación personal y social norma- lizada.

Además, se valorará la motivación psicosocial del sujeto y
sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; intere-
ses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad no
presente dificultad de asimilación y acomodación a la repre-
sentación de la autoridad.
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La interpretación de los resultados ira acompañada de
una entrevista que los confirme.

Esta prueba será calificadacomo apto o no apto.

Tercer ejercicio. Pruebas de aptitud física (eliminatorio).
Para la realización de las pruebas de actitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo un certificado médi-
co, en el que se haga constar que el aspirante reúne las condi-
ciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes, a la fecha de realización del
examen, se encontrara en estado de embarazo, parto o puer-
perio, debidamente acreditado, realizará el resto de las prue-
bas, quedando la calificación en el caso de que se superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento, circunstancia que la aspirante deberá comunicar inme-
diatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los seis
meses de duración desde el comienzo de las pruebas selecti-
vas, salvo que se acredite con certificación médica que persis-
ten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo
otros seis meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que los aspirantes que se hayan acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selecti-
vo en los demás casos.

Todos los ejercicios de esta prueba tendrán carácter obli-
gatorio, realizándose por el orden establecido y cada uno será
eliminatorio para la realización del siguiente. La prueba de
aptitud física será calificada como apto o no apto.

Para la realización de las pruebas físicas los aspirantes
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

1. Fuerza flexora.
1.1. Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palma al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8

flexiones, quedarán eliminados.

1.2. Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor
tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de la manos hacia atrás, piernas completa-
mente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por
encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, que-
darán eliminadas.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición  inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-
gidas, 4,5 metros los varones y 3,80 las mujeres, serán eli-
minados.

4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atle-
tismo.

Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima
exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán elimi-
nados.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombre y 9”50 para las

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 minu-

tos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

Cuarto ejercicio. Reconocimiento médico (eliminatorio).
El examen médico se efectuará conforme al siguiente cua-

dro de exclusiones, obteniendo los aspirantes la calificación de
apto/no apto.

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.
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Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.

3.1. Ojos y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hamianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición:
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo, no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
co, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulten el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma broquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier clase, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros proceso patológi-
cos que dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Esta exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

Undécima. Duración máxima del proceso de celebración
de los ejercicios.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberán transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.

Si alguna de las aspirantes, en la fecha de celebración del
examen, se encontrara en estado de embarazo, parto o puerpe-
rio, debidamente acreditado, realizará el resto de las pruebas,
quedando la calificación en el caso de que se superase todas
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de
aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto,
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de du-
ración desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de
las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han supe-
rado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación
final no pueda ser alcanzada por las aspirantes con aplaza-
miento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Duodécima. Puntuación final.
La puntuación final de la oposición, vendrá determinada,

para aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejerci-
cios, por la suma total de la puntuación obtenida en la fase de
oposición, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
ca la relación de aprobados por orden de puntuación, elevan-
do al órgano correspondiente del municipio, propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso
selecivo.

Decimotercera. Curso de ingreso en el Cuerpo de Policía
Local.

Una vez superada la fase de oposición, es requisito nece-
sario para el ingreso en el Cuerpo de la Policía Local la supera-
ción del Curso de ingreso para la categoría de Policía en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Munici-
pales de Policía Local, que remitirán al municipio un informe
académico del alumno, para su valoración en la Resolución
definitiva de las pruebas de ingreso.

Los alumnos de dichos cursos tendrán la consideración
de funcionarios en prácticas durante la realización de los mis-
mos. Estos funcionarios tendrán derecho a las retribuciones
establecidas en la normativa vigente y a recibir una formación
adecuada para el mejor ejercicio de la actividad policial.

Están exentos de realizar dicho Curso de ingreso quienes
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas concertadas.

El Tribunal habrá de reunirse de nuevo para valorar el in-
forme que la Escuela remita al Municipio una vez terminado el
curso, a fin de elevar la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionario de carrera. A los aspirantes que su-
peren el correspondiente curso selectivo, se les hallará la nota
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selec-
tivas, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes,
elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento
como funcionario de carrera.

Decimocuarta. Presentación de documentos y nom-
bramiento.

Dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde
el día siguiente a aquél en que se publique en el tablón de
anuncio de la Corporación la relación definitiva de aprobados,
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y en todo caso antes de realizar el Curso de ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, los opositores que
resulten aprobados, deberán presentar en el Registro General
de Documentos, sito en calle Convento núm. 10, de El Viso del
Alcor (Sevilla), o por alguno de los medios establecidos en los
artículos 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autenticada, del Documento
Nacional de Identidad.

b) Fotocopia, debidamente autenticada, del título exigido, o
en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-
zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

e) Fotocopia compulsada de los carnets de conducir de
las clases A-2 y B-2.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certifi-
cado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

Decimoquinta. Curso de ingreso y escalafonamiento.
Los aspirantes propuestos deberán superar el Curso de In-

greso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escue-
las de Policía de las Corporaciones Locales a lo que quedará
supeditado su nombramiento como Funcionario de Carrera.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del
mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias que lo
impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el Sr.
Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este Curso sin cau-
sa justificada, producirá la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección realizadas.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o en su
caso las Escuelas Municipales de Policía Local, enviará un
informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. Di-
cho informe será valorado por el Tribunal en la Resolución de-
finitiva de las pruebas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela o Centro concertado, repe-
tirá el curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida
de los resultados obtenidas en la oposición.

Superado con aprovechamiento el curso de capacitación,
el aspirante será nombrado funcionario de carrera, debiendo
tomar posesión en el plazo de treinta días contados a partir del
día siguiente a aquél en que le sea notificado el nombramien-
to. Quien no tomase posesión en el plazo indicado se entende-
rá que renuncia a su condición de funcionario.

El escalafonamiento se efectuará atendiendo a la puntua-
ción global obtenida en las pruebas superadas en el concurso-
oposición y la correspondiente al curso de capacitación.

Estarán exentos de realizar el Curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspndiente a la categoría de Poli-
cía en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en las
Escuelas Concertadas. En el caso de las Escuelas Municipa-
les de Policía Local, los cursos necesitarán homologación de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación del
proceso selectivo.

Decimosexta. Contra las presentes bases podrá interpo-
nerse en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dispues-
to en los artículos 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. También podrán utilizarse, no obstan-
te, otros recursos, si lo estimen oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Viso del Alcor, 12 de noviembre de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Manuel García Benítez.

ANEXO 1

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garan-
tía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: las Administra-
ciones del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las comunidades Autónomas: constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Su-
perior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: la Provin-
cia y el Municipio.
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Tema 12. La Administración local: autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

Tema 15. La función pública local: concepto. Clases. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incom-
patibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18.  Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.
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AYUNTAMIENTO DE GALERA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Manuel Serral Rodríguez, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de la Muy Leal Villa de Galera (Granada).

HACE SABER

Que la Comisión de Gobierno en Sesión Ordinaria cele-
brada el pasado 24 de octubre de 2003, adoptó, entre otros el
siguiente acuerdo:

«Primero: Convocar las pruebas selectivas para la provi-
sión en propiedad, mediante Concurso Oposición, de tres pla-
zas de limpiadiadoras/es de las dependencias municipales,
vacantes en la plantilla de Personal Laboral del Excmo Ayunta-
miento de Galera.

Segundo: Aprobar las Bases que han de regir esta Convo-
catoria.

BASES PARA LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE TRES PLA-
ZAS DE LIMPIADORAS/ES VACANTES EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE GALERA

Primera: Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso oposición, de tres plazas de lim-
piadoras/es de las dependencias municipales, vacantes en la
plantilla de Personal Laboral del Excmo Ayuntamiento de Ga-
lera, correspondientes las tres vacantes a la Oferta de Empleo
Público de 2003, vinculadas actualmente a puestos de traba-
jo con desempeño en las distintas dependencias municipales
así como en el Colegio Público «Cristo de la Expiración».

Estas plazas están asimiladas a las del grupo E, de las
establecidas en el art 25, de la ley 30/84, de 2 de agosto.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril y la
Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86 de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
bases de la presente convocatoria.

Segunda: Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, se deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-

valente, según el art 25 de la Ley 30/84. Los no españoles
deberán acreditar mediante la correspondiente homologación
la titulación requerida.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso/a en ninguna de las causas de
incapacidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas por STC firme.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea, deberán acreditar no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos
durante el proceso selectivo.

El procedimiento de selección de los/as aspirantes será
el de concurso- oposición.

Tercera: Presentación de instancias y plazos.
Los/as aspirantes deberán presentar instancias que le

facilitaran en el Registro y Departamento de Personal del Excmo.
Ayuntamiento de Galera, en la que soliciten tomar parte en el
concurso- oposición y manifiesten que cumplen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base segunda. A la solici-
tud se acompañará el resguardo de haber ingresado los dere-
chos de examen, que se fijan en 9 euros.

Las instancias dirigidas al Excmo Sr Alcalde, se presenta-
rán en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el BOE. Podrán presentarse en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Galera y en la forma establecida en el art.
38.4 LRJ-PAC 30/92.

Cuarta: Admisión de los/as aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Excmo

Sr Alcalde, dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos/as así como la de excluidos/as, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos.

En dicha Resolución que deberá publicarse en el BO de la
Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran ex-
puestas las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos/as y excluidos/as y el lugar y fecha de comienzo del pri-
mer ejercicio.

Los/as aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

Quinta: Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.

Fase de concurso:

Será previa a la fase de oposición, puntuándose con arre-
glo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en el
Excmo. Ayuntamiento de Galera, en plaza o puesto de igual
categoría al que se opta: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual catego-
ría al que se opta: 0,05 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas, en plaza o puesto de igual categoría al que se
opta: 0,025 puntos.

Máximo de puntuación en esta fase: 5 puntos.

Fase de oposición:

Constará de los siguientes ejercicios:

1. Primer ejercicio:
De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspi-

rantes, consistirá en contestar por escrito, un tema a elegir
entre dos, de los incluidos en el Anexo de las Bases, en un
tiempo máximo de una hora.

La puntuación máxima de este ejercicio será de 5 puntos.

2. Segundo ejercicio:
De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspi-

rantes, consistirá en la realización de una entrevista relaciona-
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da con las tareas habituales a desempeñar en el puesto de
trabajo al que se opta, en un tiempo máximo de una hora.

La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 puntos.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá, atendiendo
a las mejores puntuaciones en el segundo ejercicio de la opo-
sición.

Sexta: Desarrollo de los ejercicios.
En el Decreto por el que se aprueba la lista de admitidos/as

se determinará la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio,
así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberán transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 dias naturales. Una vez comenzadas las
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en el
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento, con 12 horas
de antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de menos de 24 horas, si se trata
de uno nuevo.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garanti-
zar que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/las
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Los/as aspirantes serán convocadas/os para cada ejerci-
cio en llamamiento único siendo excluidos/as del proceso se-
lectivo quienes no comparezcan.

El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el
que figura publicado como Anexo.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno/a de los aspirantes/as ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

Séptima: Tribunal calificador.
El Tribunal calificador que tendrá la categoría 5.º de las

recogidas en el Anexo IV, del RD 236/88, de 4 de marzo,
estará integrado en la siguiente forma:

Presidente: El Sr Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Galera o Concejal en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de los trabajadores, designado por
las Secciones Sindicales.

2. Un Concejal de cada grupo político.
3. Un funcionario de Carrera, designado por el Sr. Alcalde.
4. Un funcionario de la Junta.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

La designación de los miembros del Tribunal, se hará tan-
to de titular como de suplente.

Todos los Vocales, deberán poseer titulación o especiali-
zación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos de cinco de sus componentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran en
ellos, alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la
Ley 30/92 LRJ-PAC, o si hubieran realizado tareas de prepara-

ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del
mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en causa
de abstención en las circunstancias previstas en el artículo 28
de LRJ-PAC.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas. Las propuestas de aprobados/as que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de las convocato-
rias y de la sujeción a los plazos establecidos para la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especializados, quienes se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de
colaboración con el órgano de decisión.

Octava: Lista de aprobados/as, presentación de documen-
tación y propuesta de nombramiento como personal labo-
ral fijo.

La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

Concluido el proceso selectivo, se elevará al órgano com-
petente propuesta de candidatos para la formalización del
nombramiento, que en ningún caso podrá exceder del núme-
ro de plazas convocadas, con especificación de la puntuación
total obtenida por los/as mismos/as. Cualquier propuesta de
aprobados/as que contravenga lo anteriormente establecido
será nula de pleno derecho.

En el plazo de veinte días naturales, los/as aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en el negociado de Personal de este Ayun-
tamiento la documentación acreditativa de los requisitos ex-
presados en la base 2.ª.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentare la documentación, o del examen de la mis-
ma se deduce que carece de alguno de los requisitos señala-
dos en la base 2.º, no podrá ser nombrado como personal
laboral fijo y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

En el plazo de un mes desde la recepción de la notifica-
ción a los/as interesados/as de la resolución que corres-
ponda se formalizará con los/as mismos/as la toma de po-
sesión como personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento
de Galera.

Novena: Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justi-
cia en Andalucía en el plazo de dos meses a partir del siguien-
te al de la publicación de la convocatoria en el BOP. No obs-
tante, puede interponerse recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes a contar desde la mencionada publica-
ción, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes, desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.
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Tercero: La Convocatoria, juntamente con sus Bases
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
Boletín Oficial de la Comunidad Andaluza, y extracto deta-
llado en el Boletín Oficial del Estado, con el contenido de-
terminado en el artículo 6.2 del Real Decreto 896/1991,
produciéndose los efectos administrativos desde la fecha
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado en que se
publique el extracto.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, don Manuel
Serral Rodríguez, en Galera a 3 de noviembre de 2003.

A N E X O

GRUPO I

1. Breve idea de la Constitución Española de 1978. Estruc-
tura, Principios Generales, derechos y deberes.

2. Personal al Servicio de la Entidad Local. Derechos y
deberes del personal al Servicio de los Entes Locales.

3. La Organización Municipal/Provincial.

GRUPO II

4. Higiene.
5. Limpieza de diferentes clases de suelos y/o pavimentos.
6. Limpieza de cuartos de aseo y cristales.
7. Elementos que deben integrar un menaje básico en la

limpieza diaria de: Instalaciones escolares, oficinas..etc.
8. Diferentes productos de limpieza.
9. Limpieza y mantenimiento de diferentes mobiliarios.
10. La Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales.

Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA

ANUNCIO de bases.

Don Andrés Segura Soler, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Garrucha (Almería).

HAGO SABER

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 13 de no-
viembre de 2003, ha aprobado las Bases (Anexo I) que regirán
la convocatoria para cubrir siete plazas de funcionarios de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría Policía
Local.

Contra las presentes Bases de la convocatoria, los intere-
sados podrán interponer, a su elección:

a) Recurso de reposición previo al contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de las Bases en el Boletín Oficial
de la Provincia de Almería, ante el Pleno del Ayuntamiento
de Garrucha.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Almería que corres-
ponda o ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en función de la distribución material de competen-
cias contenida en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

ANEXO I

BASES PARA LA PROVISION DE SIETE PLAZAS DE LA CATE-
GORIA DE POLICIA DE GARRUCHA (ALMERIA) LOS CUERPOS
DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA, SISTEMAS DE ACCE-
SO: TURNO LIBRE (DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA DE LA
LEY 13/2001) Y RESERVA DE MOVILIDAD SIN ASCENSO.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión

de 7 plazas vacantes en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Po-
licía; 6 plazas por turno libre, por el procedimiento del concur-
so-oposición para los funcionarios de carrera de este Munici-
pio con nombramiento de vigilantes municipales, en cumpli-
miento a lo dispuesto en la disposición transitoria sexta de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales y, por oposición, para el resto de los aspiran-
tes y 1 plazas por el sistema de movilidad sin ascenso.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía, se encuadran en el grupo C. del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los térmi-
nos previstos en la Disposición Transitoria Primera de la men-
cionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al de turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 101/2003, de
15 de abril, por el que se aprueba el baremo de méritos para la
fase de concurso, en los procedimientos selectivos de concurso-
oposición libre que para los Vigilantes Municipales se regulan en
la Disposición Transitoria sexta de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, Orden de 14
de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación, modi-
ficada parcialmente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la
que se establecen las pruebas para el acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la  Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para  participar en el proceso selectivo por turno libre,

los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
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a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura, los
aspirantes que sean Vigilantes Municipales de este Municipio.

3.2 Para  participar en el proceso selectivo por movilidad
sin ascenso,  los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los siguien-
tes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la indicada solicitud los aspirantes que sean
Vigilantes Municipales presentarán la documentación que
acredite su condición y los méritos a valorar en la fase de
concurso, según el contenido del baremo que posteriormen-
te se describe.

4.3. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la
indicada solicitud, presentarán la documentación que acredi-
te los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el
contenido del baremo que posteriormente se describe.

4.4. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.5. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 12,00 euros, cantidad que podrá ser
abonada  en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.6. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trá-
mite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del municipio dictará resolución de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las cau-
sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no
exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación, o donde no existan, del sindi-
cato más representativo entre los funcionarios de los munici-
pios de la Comunidad Autónoma.

3. La Concejal de Personal o persona en quien delegue.
4. Un Concejal a designar por el Grupo Popular.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización igual o superior nivel de titulación a la exigida
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
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can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles

8. Proceso selectivo para las plazas de turno libre.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45%
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición, sirviendo
exclusivamente para establecer el orden de prelación de los
aspirantes.

El  baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo del Decreto 101/2003, de 15 de
abril, por el que se aprueba el baremo de méritos para la fase
de concurso, en los procedimientos selectivos de concurso-
oposición libre que para los Vigilantes Municipales se regulan
en la Disposición Transitoria sexta de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales (BOJA
num. 85, de 7 de mayo).

2. Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, asegurando la objetividad y racionali-
dad  de la selección

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Conse-
jería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o
no apto.

En cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, los funcionarios interinos que hayan cumpli-
do la edad máxima exigida para el ingreso tendrán que supe-
rar las pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso en los
Cuerpos de la Policía Local, en función de la edad de los aspi-
rantes el día de celebración de las pruebas. Las marcas y
pruebas a superar, en función de la edad de los aspirantes
son las establecidas en el apartado II del Anexo a la Orden de
14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciem-
bre), de la Consejería de Gobernación, por la que se estable-
cen las pruebas para el acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía y que se detallan en
el Anexo I de la presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los
6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada, que
figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razona-
miento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad  no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, del cuestiona-

rio de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo conteni-
do estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como míni-
mo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
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práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

3. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los Cursos de ingreso o de
capacitación quienes ya hubieran superado el correspondien-
te a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cur-
sos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de
cinco años a contar desde la superación del curso realizado,
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición o con-
curso-oposicion.

9. Proceso selectivo para el sistema de movilidad.
El procedimiento de selección consistirá en un concurso de

méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de un
baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional,
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conse-
guidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase
previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los
méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio,
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición, sirviendo exclusivamente para establecer el orden
de prelación de los aspirantes.

El  baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en punto V del Anexo a la Orden de 14 de
noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre), de
la Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por
Orden de 14 de febrero de 2002 (BOJA núm. 34, de 21 de
marzo), por la que se establecen las pruebas para el acceso a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

10. Relación de aprobados.
10.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al

concurso-oposición u oposición, en las plazas de turno libre y
el concurso de méritos en la movilidad sin ascenso, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, con la suma y desglose de las calificaciones corres-
pondientes a ambas fases, en su caso, del proceso selectivo,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran superado, las fases

correspondientes al procedimiento selectivo de oposición, o
en su caso, del concurso-oposición, para el turno libre, pre-
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días naturales, a partir de la publicación de la rela-
ción de aprobados, los documentos que acrediten los requisi-
tos exigidos en la Base 3 de la presente convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración

Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11.4. Los aspirantes del sistema de acceso de movilidad
sin ascenso, que hubieran obtenido mayor puntuación en el
concurso de méritos acreditarán en el plazo marcado, los requi-
sitos indicados en la Base 3.2 de la presente convocatoria.

12. Período de práctica y formación para el turno libre.
12.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del Curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

12.3. La no incorporación a los Cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales o involuntarias, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado in-
corporarse al primer curso que se celebre, una vez desapare-
cidas tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafo-
namiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente
se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Para los aspirantes del turno libre, finalizado el Cur-

so selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o, en su caso, las Escuelas Municipales de Policía
Local o Escuelas Concertadas, enviará al Ayuntamiento un
informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en
la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los
aspirantes que superen el correspondiente Curso de ingreso,
se les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas  de la oposición y el curso selectivo, fijando el
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orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la
propuesta final al titular de la Alcaldía,  para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición, concurso-oposición, en su caso, y Curso de ingreso.

13.4. Respecto a los aspirantes del sistema de acceso de
movilidad sin ascenso, que hubieran obtenido mayor puntua-
ción en el concurso de méritos, una vez que hayan acredita-
dos los requisitos indicados en la Base 3.2 de la presente
convocatoria, el Alcalde nombrará a los aspirantes funciona-
rios de carrera del Ayuntamiento, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estableci-
do en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante la Alcaldía/Comisión de Gobier-
no Municipal/Pleno en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según
cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados igualmente desde el día siguiente al de su últi-
ma publicación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad con
los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desesti-
mado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los intere-
sados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exigidas
a todos los aspirantes que concurran a este proceso selectivo y
que no se encuentren afectados por el punto 2 de este Anexo.

De las siguientes pruebas las seis primeras se establecen
obligatorias y la última opcional para aquellos Ayuntamientos
que deseen establecerla como obligatoria en su convocatoria.

- Fuerza flexora.
a) Hombres:
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8 flexiones.
b) Mujeres:
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de

las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y
pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra
y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura:
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8"50 para los hombres y 9"50 para las

mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 mi-

nutos para mujeres.

2. En relación con el punto 8.2 de la presente convoca-
toria, los aspirantes que sean Vigilantes Municipales de este
Municipio y hayan cumplido la edad máxima exigida para el
ingreso tendrán que superar las siguientes pruebas de aptitud
física.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

Obligatorias.

Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de lar-

ga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al
foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y exten-
derá rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos
pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer
en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabi-
lizándose como nulo aquél en el que una vez separado los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.
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Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambos manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un  intento.

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor
de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
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2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración del
Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia y el
Municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir compe-
tencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. La
Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización . Sta-
tus. Rol.

19. La Ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Garrucha, 14 de noviembre de 2003.- El Alcalde, Andrés
Segura Soler.

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR DE POLI-
CIA DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por per-

sonal funcionario mediante promoción interna de 1 plaza de

Subinspector de Policía, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría de Subinspector de la Policía Local, encuadrada en el
grupo C (a efectos retributivos se incluye en el grupo B) del
artículo 25 de la Ley 30/1984.

De conformidad con el Decreto 196/1992, de 24 de no-
viembre, que regula la selección, formación y movilidad en los
Cuerpos de Policía Local en sus artículos 29 y 30, así como
artículo 40.2 y 45 de la actual Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre de Coordinación de Policías Locales.

Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.

2. Legislación aplicable.
A las presentes bases les serán de aplicación lo dispuesto

en las siguientes normas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Ré-
gimen Local.

- Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre.

- Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

- Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto
de Autonomía de Andalucía.

- Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía.

- Decreto 201/2003, de 8 de julio, que regula la selec-
ción, formación y movilidad en los Cuerpos de Policía Local.

- Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, por la que se establecen las pruebas para acce-
so a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

- Orden de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de
Gobernación por la que se modifica la anterior.

3. Requisitos de los aspirantes.
Es necesario que los aspirantes a la provisión de las pla-

zas convocadas, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la categoría inmediatamente inferior a la que se
aspira.

b) Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de
Primer Grado o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme, no
teniéndose en cuenta las canceladas.

Si durante el proceso selectivo se tiene conocimiento de
que cualquiera de los aspirantes no posee alguno de los requi-
sitos exigidos por la presente convocatoria, el órgano convocante
o el Tribunal, en su caso, previa audiencia del interesado, pro-
pondrá su exclusión, comunicándole, asimismo, las inexacti-
tudes o faltas cometidas.

4. Solicitudes.
En el plazo de (20) veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en un periódico de difusión en la
localidad del extracto de la presente convocatoria, quienes de-
seen tomar parte en las pruebas selectivas, cursarán su solici-
tud mediante el modelo oficial que les será facilitado en el
Registro General del Ayuntamiento, debiendo hacer efectivo el
pago de 60,10 euros en concepto de tasas de examen, en el
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mismo Ayuntamiento o ingreso por transferencia bancaria en
Unicaja, número de cuenta 2103 0611 20 0030009170. Será
requisito necesario para ser admitido a esta convocatoria que
los aspirantes manifiesten en dicha solicitud que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos por la convocatoria, refe-
ridos siempre a la fecha de expiración del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento o en cualquiera de las formas que determina el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo indicado. Si el último
día del plazo fuera inhábil o cayera en sábado, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

A las solicitudes se acompañará copia del justificante del
ingreso del pago de las tasas de examen referidas, así como la
documentación original o debidamente compulsada de los
documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para
su valoración en la fase de concurso.

5. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días subsa-
ne la falta o, en su caso, acompañe los documentos precepti-
vos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, archivándose sin más trámite.

6. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y

subsanación de errores, el Sr. Alcalde dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que habrá de
publicarse en un periódico de difusión en la localidad y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará el motivo de
la exclusión, en su caso, y se dará un plazo de dos días para
que los interesados puedan presentar reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución del Sr. Alcalde por la que se aprue-
be la lista definitiva, que se hará pública mediante anuncio a
publicar en un periódico de difusión en la localidad y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el que se señalará la
fecha de comienzo de los ejercicios, el lugar de los mismos y
el nombre de todos y cada uno de los miembros que compon-
gan el Tribunal calificador.

7. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará por:

Presidente: El de la Corporación o Teniente Alcalde en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:

El Concejal que sea designado por la Alcaldía.
Funcionario del Cuerpo de Policía Local que designe la

Alcaldía-Presidencia de la Corporación.
Cuatro funcionarios designados por la Alcaldía-Presiden-

cia de la Corporación, dos directamente por ésta, uno a pro-
puesta de la Junta de Personal de entre sus miembros, otro
designado por la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior
titulación que la exigida a los aspirantes. Junto a los miem-
bros titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con
los mismos requisitos.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todos o algunas de las pruebas. Estos

asesores se limitarán a valorar los ejercicios correspondien-
tes a su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal
exclusivamente en relación a su especialidad en la prepa-
ración, en su caso, de aquellos ejercicios para los que se
les requiera.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a
excepción del Secretario que sólo tendrá voz.

El número de miembros actuantes no será inferior a cua-
tro Vocales más su Presidente.

Para la realización de las pruebas en que los aspirantes
tengan que actuar individualmente, se realizará un sorteo al
efecto.

Las dudas que puedan suscitarse en la interpretación de
la aplicación de las bases de la presente convocatoria serán
resueltas por el Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al órgano convocante, y los aspirantes po-
drán recusarlos, cuando concurran las causas previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

8. Procedimiento de selección.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

1. Concurso.
2. Oposición.

Normas comunes.

A) La selección constará de dos fases: una de concurso y
otra de oposición. La fase de concurso será previa a la de
oposición.

B) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a los obtenidos en la fase de oposición a efectos de deter-
minar los aspirantes seleccionados de conformidad con la
mayor puntuación obtenida en ambas fases.

La puntuación obtenida en la fase de concurso en ningún
caso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

C) Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días.

Una vez realizada cada prueba, la convocatoria de la si-
guiente se anunciará en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento con 12 horas al menos de antelación al comienzo de
las mismas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se
trata de un nuevo ejercicio.

D) Los opositores serán convocados para cada ejercicio,
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

En caso de empate de la puntuación final, que será la
suma de las obtenidas en las fases de concurso y oposición,
se dirimirá aquél a favor del aspirante de mayor edad.

8.1. Bases del concurso: En la Resolución en que se
apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se de-
terminará el lugar, día y hora de constitución del Tribunal
para la valoración de los méritos alegados por los aspirantes
de conformidad con el baremo que figura en el Anexo 4 de
esta convocatoria.

Terminada la valoración de méritos de los aspirantes y
antes de dar comienzo a los ejercicios de la fase de oposición,
se hará pública aquélla en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en el de las dependencias de la Policía Local.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso, podrá ser superior al 45% de la máxima prevista para la
fase de oposición.



Página núm. 25.582Página núm. 25.582Página núm. 25.582Página núm. 25.582Página núm. 25.582 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003

8.2. Fase de oposición: Constará de las siguientes prue-
bas y ejercicios:

1. Pruebas psicotécnicas.
Consistirán en la realización de test de carácter psicotéc-

nico, que aparecen reseñados en el Anexo 3.
Para la realización de esta prueba, el Ilmo. Sr. Alcalde,

mediante Resolución nombrará un psicólogo, al menos, como
asesor/es del Tribunal.

2. Ejercicio teórico y práctico.
2.1. Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación a cin-

cuenta preguntas tipo test, ofreciendo en cada cuestión cua-
tro respuestas probables de las cuales una será cierta, de en-
tre los temas que figuran en el Anexo 1, cada pregunta acerta-
da correctamente será valorada en 0,2 puntos, el tiempo máxi-
mo para la realización de esta prueba será de una hora y
treinta minutos.

2.2. Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso prác-
tico en el tiempo máximo de 2 horas, cuyo contenido estará
relacionado con el temario de la oposición.

Se calificará cada ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario para aprobar obtener 5 puntos como mínimo, en cada
uno de ellos. La calificación final será la suma de los dos
ejercicios, dividida por 2.

4. Examen médico: Se efectuará con sujeción al cuadro
de exclusiones médicas que garanticen la idoneidad conforme
a las prescripciones contenidas en la Orden de 14 de noviem-
bre de 2000 (BOJA núm. 144 de 14 de noviembre de 2000),
Anexo 2.

9. Calificación provisional y propuesta de nombramiento.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el

Tribunal hará publica la relación de aprobados por Orden de
puntuación en el tablón de anuncios de la Corporación.

La relación de aprobados popuesta por el Tribunal no po-
drá contener un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propues-
ta formulada en otro sentido. Asimismo, el Tribunal elevará
dicha relación al Presidente de la Corporación.

Quienes aprueben esta fase de concurso oposición ten-
drán que superar con aprovechamiento el curso de capacita-
ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-
cuelas de Seguridad Pública de las corporaciones locales.
Efectuado el curso se efectuará el nombramiento de funcio-
nario.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del de la
publicación de la relación de aprobados, los siguients docu-
mentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin
perjuicio de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
bre prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la re-
habilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas para la realización del curso de ca-
pacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de capacitación para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía.

La no incorporación a los cursos de capacitación o el
abandono de los mismo, sólo pordrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesi-
dad de superar nuevamente las pruebas de selección rea-
lizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente que,
de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiri-
dos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía, o en su caso, las Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe al
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho in-
forme será valorado por el Tribunal, en la Resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcio-
narios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el
plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea noti-
ficado el nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y Curso de ingreso.

13. Recursos.
Las bases de convocatoria y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

TEMARIO PARA LA CATEGORIA DE SUBINSPECTOR

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español.

2. Los derechos y deberes de la persona en la Constitu-
ción de 1978. Garantia y suspensión de los mismos.

3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

5. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español.

6. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomia de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presiden-
te y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma. Re-
laciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.

8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquia de las
normas.

9. El procedimiento administrativo. El acto administrati-
vo. Concepto. Elementos y clases. Los recursos administrati-
vos. Concepto, clases y principios generales.

10. El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

11. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

12. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. Ordenanzas Municipales
del Ayuntamiento.

14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

15. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario.

16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcio-
narios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley 13/01, de Coordinación de las Policía Locales de
Andalucía y normas de desarrollo.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Medio Ambien-
te, normativa básica de la Junta de Andalucía. Disposiciones y
actuación.

21. La actividad de la Policía Local en materia de Protec-
ción Civil. Organización de la Protección Civil municipal. Parti-
cipación ciudadana.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

23. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantias constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública.
26. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
27. Homicidio y sus formas.
28. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.

29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

30. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-

nal. Concepto y estructura.
32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos es-

peciales de detención. Derechos del detenido. Ley Órganica
6/84, de «Habeas Corpus». Entrada y registro en lugar
cerrado.

33. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

34. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección, adelantamiento. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

35. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

36. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

37. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad. Estruc-
tura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo social.

42. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad. La orden.

43. Técnicas de dirección de personal: Planificación. Orga-
nización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

44. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

45. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES

1. Talla. Estatura mínima:1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres, estarán exentos de este requisito aquellos
aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo
de la Policía Local de Andalucía.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso: no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudez visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
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3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulten de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida ante 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteración del aparato locomo-
tor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de función
policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológi-
cos que dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual,
enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones cróni-
cas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, psicosis y
cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los inspecto-
res médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de la función
policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítico de sangre y orina...).

ANEXO III

PRUEBAS PSICOTECNICAS

El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen
los factores que a continuación se especifican y en los que a
los aspirantes, se les exigirá en todos y en cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según el exis-
tente para la población general española.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razona-
miento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés; y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

ANEXO IV

BAREMO PARA CONCURSO O CONCURSO DE MERITOS

a) Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posean más de una; ni las necesarias para obtener la requeri-
da; tampoco se tomarán en consideración más de una.

b) Antigüedad:

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que se
aspira en los Cuerpos de Policía Local: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en
más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

c) Formación.
Los cursos superados en Centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, a excepción de los obligatorios para adquirir la condición
de funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos de Segu-
ridad, según su duración, serán valorados cada uno con arre-
glo a la siguiente escala:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorará, respectivamente, con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.
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d) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamien-
to en pleno, cada una: 0,25 puntos.

Máximo 4 felicitaciones.
Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

El Alcalde, Juan Carlos Juarz Arriola.

AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas por el sistema de oposi-
ción libre para cubrir cuatro plazas de la Escala de Adminis-
tración Especial, subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA OPOSICION LIBRE CONVOCADA PARA CUBRIR
EN PROPIEDAD CUATRO PLAZAS DE POLICIAS LOCALES

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión de

cuatro plazas de la escala básica, categoría de policía del Cuer-
po de Policía Local del Ilmo. Ayuntamiento de Palos de la Fron-
tera, en régimen funcionarial, perteneciente a la escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase Policía Local, dotadas con las retribuciones económicas
correspondientes al grupo C.

1.2. Esta convocatoria, con sus correspondientes bases,
la composición del Tribunal, la lista de admitidos y excluidos,
y la determinación del lugar y fecha de celebración del primer
ejercicio, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en los
lugares donde se celebren los distintos ejercicios.

Todas las demás actuaciones del Tribunal, hasta el fallo
de la definitiva lista de aprobados, se publicarán únicamente
en el tablón de edictos.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el del
Estado se publicará extracto de la convocatoria. Los efectos
administrativos de la convocatoria, se producirán desde la fe-
cha en que se publique dicho extracto en el Boletín Oficial del
Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en las pruebas de selección, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres (estarán exentos de este requisito aquellos aspi-
rantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la
Policía Local de Andalucía).

d) Compromiso escrito de portar armas y utilizarlas cuan-
do legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado o de cualquiera de sus Admi-
nistraciones, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas. (Será aplicable, no obstante, el benefi-
cio de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales
y administrativas, siempre que se acredite mediante docu-
mento oficial).

g) Estar en posesión de los permisos de conducir de la
clase A y B-1 con autorización BTP, requisito que deberá man-
tener hasta su fecha de ingreso.

h) Compromiso escrito de conducir vehículos policiales.
i) No hallarse incurso en ninguno de los casos enumera-

dos en el artículo 36 del Reglamento de funcionarios de la
Administración Local.

j) Declaración jurada de cumplir todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

k) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal desempeño de las funciones policiales, requisito que
deberá mantener hasta su fecha de ingreso.

l) Prestar juramento o promesa en la forma legalmente
establecida.

2.2. Los requisitos anteriores deberán ser debidamente
acreditados documentalmente antes de realizar el curso de
ingreso.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de

oposición libre para las cuatro plazas convocadas.

4. Instancias y presentación.
4.1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

serán facilitadas en el Servicio de Atención al Ciudadano del
Ecxmo. Ayuntamiento de Palos de la Frontera, y se dirigirán al
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, presentándose
en el Registro General en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente día al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. Los derechos de examen se fijan en treinta euros y
serán satisfechos al presentar la instancia mediante ingreso
en la Depositaría Municipal o por giro telegráfico o postal ha-
ciendo constar, en este caso, en la solicitud, el número de
libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, remitiéndolo a
la siguiente dirección: Ayuntamiento de Palos de la Frontera,
Huelva, Derechos de examen para convocatoria de la oposición
libre a ingreso en el Cuerpo de Policía Local.

La cantidad no podrá ser devuelta más que en el caso de
no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigidos
en estas Bases.

4.3. Defectos de las solicitudes. Si la instancia no reúne
los requisitos exigidos, se requerirá al interesado, conforme al
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez días subsane la falta, con apercibi-
miento de archivo si no lo efectuare.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentación

de instancias, la Comisión de Gobierno aprobará la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, que se hará publica en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos del Ayunta-
miento. En el caso de no existir exclusiones, la lista se elevará
directamente a definitiva.

5.2. Reclamaciones contra la lista provisional. Las recla-
maciones podrán interponerse por el interesado excluido en el
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, reclamación
que se efectuará conforme al artículo 121 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo.
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5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado.

5.4. La publicación de la lista en el Boletín Oficial de la
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones y recursos.

6. Tribunal calificador.
6.1 El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma,

según se determina en el articulo 16 del Decreto 196/1992,
de 24 de noviembre, selección, formación y movilidad de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

El Concejal Delegado de Policía Local.
Un Concejal nombrado por la Alcaldía.
El Jefe de la Policía Local.
Un representante de la Junta de Andalucía.
El Delegado del Personal Funcionario del Excmo. Ayunta-

miento, o funcionario en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz pero sin voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todos o algunos de los ejerci-
cios señalados.

6.2 Se designarán miembros suplentes que, alternativa-
mente con los titulares, integrarán el Tribunal.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia de al menos cuatro de sus miembros (titulares o su-
plentes indistintamente) y el Presidente.

6.4. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden y celebración de la oposición en todo lo no previsto en
las presentes bases.

6.5 Los miembros del Tribunal percibirán las dietas por
asistencia que sean procedente conforme a lo legalmente es-
tablecido.

7. Aprobación de las listas definitivas. Constitución del
Tribunal. Desarrollo de la oposición.

7.1. Por Decreto de la Alcaldía se  aprobará la lista defini-
tiva de candidatos, teniendo en cuenta las reclamaciones que
se hallan presentado a la lista provisional, aceptando o recha-
zando las mismas.

7.2. El orden de actuación de los candidatos, se efectua-
rá por orden alfabético previo sorteo de la letra correspondien-
te al primer apellido.

7.3. Comienzo de las pruebas. Los ejercicios de las prue-
bas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha en que aparezca publicado el anuncio
de la convocatoria, debiendo anunciarse el primer ejercicio
quince días antes de su celebración, indicando el día, hora y
lugar en el que se llevará a cabo la misma así como la com-
posición del Tribunal.

7.4. Anuncio del Boletín. Se publicará la lista definitiva de
admitidos y excluidos, el nombramiento del Tribunal y el día,
hora y lugar en que dará comienzo la oposición.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo casos de verdadera fuerza mayor,
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal;
la no presentación a alguno de los ejercicios, implicará la renun-
cia definitiva a tomar parte o continuar las pruebas.

Comenzado los ejercicios el Tribunal podrá requerir en
cualquier momento a los opositores para que acrediten su iden-
tidad o cualquiera de los requisitos exigidos en la base segun-
da, la no justificación será causa de exclusión.

7.6. Responsabilidad. Si en algún momento del procedi-
miento de selección llegase a conocimiento del Tribunal que
alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en
las presentes bases, se excluirá de la oposición previa au-
diencia del interesado, pasándose en su caso, a la jurisdic-
ción ordinaria si se apreciase falsedad en la declaración que
formuló.

7.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en la
Ley de Procedimiento Administrativo, asimismo los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en dicho artículo.

7.8. Entre la celebración de uno y otro ejercicio deberá
mediar un plazo mínimo de veinticuatro horas.

8. Desarrollo de los ejercicios.

1.º Ejercicio: Aptitud física.
2.º Ejercicio: Reconocimiento Médico.
3.º Ejercicio: Prueba Psicotécnica.
4.º Ejercicio: Prueba de Conocimientos.

Se desarrollarán conforme a lo dispuesto en el artículo 4
del Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de selección, for-
mación y movilidad de los Cuerpos de Policía Local de An-
dalucía y de acuerdo con los contenidos contemplados en la
Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de noviembre
de 2000, publicada en el BOJA núm. 144 de 14.12.2000, por
la que se establecen las pruebas para acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal calificador, antes de
su desarrollo, un certificado médico, en el que se haga cons-
tar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas.

9. Puntuación final.
9.1. Los ejercicios serán todos eliminatorios, siendo su

calificación de apto o no apto a excepción del cuarto ejercicio
que se puntuará de 0 a 10 puntos, debiendo el opositor supe-
rar la mínima de 5,00 puntos.

9.2. Una vez obtenida la puntuación final, el Tribunal pu-
blicará en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio
y tablón de anuncios, la lista de candidatos que hayan sido
aprobados.

En todo caso, el Tribunal no podrá declarar como aprobados
a un número mayor de candidatos que el de plazas a ocupar. En
el supuesto de que superen el aprobado un número de opositores
mayor que el de las plazas a cubrir éstas serán cubiertas por las
mejores puntuaciones; cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo anterior, será nula de pleno derecho. De producir-
se la renuncia o no presentación en la fecha que se indique o
cualquier otra circunstancia por causa no justificada y apreciada
libremente por el Tribunal que impida a un opositor aprobado,
incorporarse al curso de formación y de haber superado la opo-
sición un número mayor de opositores que plazas convocadas,
ocupará la/s dejada/s vacante/s, el/los siguiente/s opositor/es
aprobado/s por orden riguroso de puntuación.

10. Lista provisional de aprobados.
Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-

ción de aprobados por orden de puntuación.

11. Nombramiento de funcionarios en prácticas.
11.1. El Tribunal, finalizadas las pruebas y visto el resulta-

do de las mismas, elevará propuesta definitiva a la Alcaldía-
Presidencia para que proceda al nombramiento de los aspi-
rantes propuestos como funcionarios en prácticas, rigiéndose
mientras permanezcan en esta situación por lo establecido en
el Real Decreto 2223/84, de 19 de diciembre.
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11.2. Curso de ingreso.
Será de carácter obligatorio y se desarrollará en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, estando sujeto a lo pre-
visto en el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, selección,
formación y movilidad de los Cuerpos de Policía Local de An-
dalucía y demás normas que lo desarrollen.

12. Nombramiento.
Finalizado el curso de habilitación y visto el resultado del

mismo, se procederá por la Alcaldía Presidencia a nombrar como
funcionario de carrera a todos aquéllos que superen dicho cur-
so, ocupando las plazas objeto de esta convocatoria. Se decla-
rarán vacantes aquellas plazas que no sean cubiertas.

13. Toma de posesión.
En el plazo de quince días, a contar de la notificación del

nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de su
cargo, este plazo podrá dilatarse hasta un mes sólo en caso
de fuerza mayor, debidamente acreditada y que se apreciará
libremente por la Alcaldía-Presidencia.

14. Norma final.
La presente convocatoria podrá recurrirse en vía conten-

ciosa-administrativa.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria podrán ser recurridos por los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y demás normas de aplicación.

Palos de la Frontera, 19 de noviembre de 2003.- El
Alcalde, P.O.

AYUNTAMIENTO DE PEGALAJAR

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE OPOSI-
CION LIBRE, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRACION ESPECIAL,

CATEGORIA POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante oposición libre, de una plaza vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecien-
te a la escala de Administración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la escala básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en la
Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de Coor-
dinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Goberna-
ción, modificada parcialmente por Orden de 14 de febrero de
2002, por la que se establecen las pruebas para el acceso a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de An-
dalucía, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado y de
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios
de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, esta-
rán exentos de cumplir este requisito, de conformidad con el
artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de ingreso, salvo el de estatura, que
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida a la señora Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 20 euros, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o re-
mitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.
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4.5. Las sucesivas comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios municipal sin perjuicio de que puedan publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente o notificarse
directamente a los interesados.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. Dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, indicará, en el
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,
los lugares en que se encuentran expuestas al publico las lis-
tas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:
Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma

en quien delegue.
Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegado

de Personal de la Corporación.
3. Dos Vocales serán designados por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de dos Vocales, el Presidente y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la

Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación.

7.5. Entre la terminación de un ejercicio o el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días hábiles
y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases: la oposición y

el curso de formación. En la oposición los aspirantes han de
superar las pruebas que se detallan, éstas tendrán carácter
eliminatorio.

1. Primera fase: Oposición.

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se descri-

ben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente convo-
catoria, y en el orden que se establecen, siendo cada uno de
ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones fisicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento, circunstancia que la aspirante deberá comunicar inme-
diatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los seis
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selecti-
vas. Salvo que se acredite con certificación médica que persis-
ten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo
otros seis meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selecti-
vo en los demás casos. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada, que
figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican, y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad, o, en su defecto, el existente
para la poblacion general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inteli-
gencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.



Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003Sevilla, 4 de diciembre 2003 BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234BOJA núm. 234 Página núm. 25.589Página núm. 25.589Página núm. 25.589Página núm. 25.589Página núm. 25.589

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo, la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final será la suma de ambas divi-
dida por dos. Para la realización de la prueba en conjunto se
dispondrá de tres horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Será necesario superar un Curso de Ingreso en la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas.
Estarán exentos de realizar el Curso de ingreso quienes ya

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspiran; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una dura-
ción de cinco años a contar desde la superación del curso reali-
zado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a par-
tir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente seña-
lados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin
perjuicio de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
bre, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la re-
habilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas y
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del Curso
de ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. La no incorporación a los Cursos de ingreso o capa-
citación o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse
por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justifi-
cadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado in-
corporarse al primer curso que se celebre, una vez desapare-
cidas tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafo-
namiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente
se realice el Curso.

11.3. La no incorporación o el abandono de estos Cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, el Curso o en el concurso-oposición y la necesidad, en
su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.

11.4. Cuando el alumno no haya superado el Curso,
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
Curso siguiente, que de no superar producirá la pérdida
de los resultados obtenidos en la oposición, el Curso o en
el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en

su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela
Concertada, enviarán al Ayuntamiento un informe sobre las
aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución de
las convoctorias. El Tribunal, a los aspirantes que superen el
correspondiente curso selectivo, les hallará la nota media en-
tre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas, el
concurso y el curso selectivo, fijando el orden de prelación
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al Al-
calde, para su nombramiento como funcionario de carrera de
las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntua-
ción global obtenida en las pruebas superadas en el corres-
pondiente procedimiento de selección y el posterior curso se-
lectivo realizado.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
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zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

De las siguientes pruebas las seis primeras se estable-
cen obligatorias y la última opcional para aquellos Ayunta-
mientos que deseen establecerla como obligatoria en su con-
vocatoria.

- Fuerza flexora.
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de ocho

flexiones.
b) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de
las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y
pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra
y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical, y

con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca
la altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la
pared vertical, salta como pueda y marca nuevamente con los
dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la
marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las

mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 mi-

nutos para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones fun-
cionales de causa muscular o articular, defectos de colum-
nas vertebral y otros procesos óseos, musculares y ar-
ticulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, o debiendo soprepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros pro-
cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices, que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
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g) Otros procesos patológicos. Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción Central y con otras Comunidades Autónomas. La refor-
ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia y el
Municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa. Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir compe-
tencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La Ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Pegalajar, 19 de noviembre de 2003.- La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE POSADAS

ANUNCIO sobre Decreto núm. 837/2003.
(PP. 4229/2003).

Con fecha 17 de octubre de 2003, por esta Alcaldía se ha
dictado el Decreto núm. 837, por el que se regula el Registro
Municipal de Uniones Civiles, creado por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de enero de 2000.

Dicho Decreto ha sido publicado íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 145, de 3 de noviembre
de 2003, así como en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Posadas (Córdoba), 6 de noviembre de 2003.- El Alcalde,
Guillermo Benítez Aguí.

AYUNTAMIENTO DE RUTE

ANUNCIO de bases.

Decreto de Alcaldía.
Vista la OPE 2002 y una vez consultados los representan-

tes sindicales de los trabajadores de este Ayuntamiento en el
estudio de las Bases elaboradas al efecto, esta Alcaldía, en
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1 de la
Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha re-
suelto:

Primero. Aprobar las Bases que han de regir la convocato-
ria para la provisión de las siguientes plazas:

- Una plaza de Subinspector de la Policía Local, Funciona-
rio, por Concurso-Oposición, promoción interna.

- Una plaza de Policía Local, Funcionario, por Concurso-
Oposición libre.

Segundo. Proceder a la publicación de este Decreto y el
texto íntegro de las Bases en el BOP y BOJA, así como poste-
rior extracto en el BOE, a los efectos oportunos.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Rute, 19 de noviembre
de 2003.- El Alcalde; Ante mí, la Secretaria.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE
LA POLICIA LOCAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE RUTE

Normas generales.
1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión por el

procedimiento de Concurso-Oposición, por promoción interna
de una plaza de Funcionario de esta Corporación Local, en-
cuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Subinspector y que
se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de los
ejercicios 2002.

La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme
determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
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bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Ley de la
Función Pública, sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria primera de la citada Ley 13/2001.

2. Legislación aplicable.
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de la
Consejería de Gobernación, por lo que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía, modificada parcialmente por la
Orden de 14 de febrero de 2002, y en lo no previsto en la
citada legislación le será de aplicación la Ley 7/1985 de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984 de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado; y Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido como mínimo dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera, en el Cuerpo de Policía
Local de Rute, en la Categoría de Oficial.

b) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se
tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes y documentación a presentar.
Las instancias solicitando ser admitidos al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen las condi-
ciones exigidas en la Base Tercera de esta convocatoria,
acompañándose a la solicitud, los documentos acreditativos
de los méritos alegados conforme al Baremo que se establece
en el Anexo I de las presentes.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Al-
calde-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro General del mismo, en horas de oficina, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de estas bases, en el Boletín Oficial del
Estado, o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La documentación acreditativa de los méritos alegados
en la fase de Concurso, se presentará mediante originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el

Alcalde, y previamente al concurso-oposición, dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y

las causas de exclusión. Dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, indicará en el
caso de no expresarse la relación de todos los solicitantes,
los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para
subsanación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7
del Decreto 201/2003. Asimismo se hará constar el lugar y
fecha de comienzo de ejercicio y la composición del Tribunal.

Transcurrido el plazo citado, se dictará nueva Resolución
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes
admitidos, que se harán públicos en el tablón de anuncios de
la Casa Consistorial.

Los sucesivos anuncios así como aquéllos que afecten al
desarrollo del proceso selectivo no se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia, sino en el tablón de edictos de la Cor-
poración y/o en los locales donde se hubieren celebrado las
pruebas, con veinticuatro horas al menos de antelación al co-
mienzo de la siguiente prueba.

5.2. La publicación de la resolución por la que se declara apro-
bada definitivamente la lista de admitidos/as y excluidos/as en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Rute, será determinante de
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/a interesado/a, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de
celebración del primer ejercicio, se hará público a través del
tablón de edictos del Ayuntamiento.

6. Tribunal calificador.
6.1. De acuerdo con el referido Decreto 201/2003, estará

constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo de la
misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante nombrado por la Junta de Personal
de este Excmo. Ayuntamiento.

3. El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Tráfi-
co. Será sustituto el Concejal Delegado de Personal.

4. Un funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, nombra-
do por el Sr. Alcalde.

Secretario/a: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para la categoría
de las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con
voz y sin voto.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de dos Vocales, el Presidente y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar la prueba establecida y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre.
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6.7. Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán
derecho a la percepción de «asistencias y dietas» en la forma
y cuantía que señala la legislación vigente.

Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de la prueba.
7.1. La fecha y el comienzo de la prueba se determinará

en la resolución de la Alcaldía a que se alude en la Base 5.ª de
las presentes.

7.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente
apreciada por el Tribunal.

El llamamiento se efectuará mediante el correspondiente
anuncio que se publicará en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial y en el lugar de celebración de la prueba.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8. Proceso selectivo.
El presente proceso selectivo constará de dos fases dife-

renciadas: Primero se celebrará la fase de Concurso y des-
pués la de Oposición.

8.1. Primera fase: Concurso.
Constituido el Tribunal, éste procederá con carácter pre-

vio a la evaluación de los méritos alegados y justificados por
los aspirantes y que figuran de conformidad con la Orden de
14 de noviembre de 2000, modificada parcialmente por
la de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de Gober-
nación, en el Anexo I de estas Bases, teniendo en cuenta
que en ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de opo-
sición, es decir, 4,5 puntos.

Esta fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni
será tenida en cuenta para superar la prueba de la fase de
oposición.

8.2. Segunda fase: Oposición.
8.2.1. Prueba de conocimientos:

Primera parte: Consistirá en la contestación, por escrito,
de los temas o cuestionarios de preguntas con respuestas al-
ternativas, propuestas por el Tribunal para cada materia de las
que figuren en el temario de la convocatoria que se determina
en el Anexo II de las presentes.

Segunda parte: Resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con dicho temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestacio-
nes y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final,
será la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá
de 3 horas, como máximo.

En los ejercicios escritos, el Tribunal podrá invitar a que
sean leídos por los aspirantes si así lo estima oportuno.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes a
las fases de concurso-oposición de este proceso selectivo, ele-
vando propuesta a favor de los aspirantes que deban realizar el
Curso de capacitación, en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial y lugar de celebración de las pruebas.

9.2. Dicha propuesta no podrá contener un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas, siendo nula de
pleno derecho cualquier propuesta formulada en otro sentido.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la pu-
blicación de la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de los requisitos exigidos para tomar parte en
la convocatoria.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que hubieren podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3.ª de la convocatoria, dis-
pondrá la realización del Curso de Capacitación por los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal.

11.2. Para obtener el nombramiento como Subinspector,
será necesario superar con aprovechamiento el Curso de ca-
pacitación para los Cuerpos de Policía Local  y que será esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación al Curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y aprecia-
das por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al pri-
mer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causas que se consideren justificadas, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizada.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento deci-
dirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso selectivo de capacitación, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definiti-
va de las pruebas de acceso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes  aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, serán nombrados para las plazas de
Subinspector, los cuales deberán tomar posesión en el plazo
de tres días hábiles, a contar desde el día de la fecha de noti-
ficación del nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Cuando sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerá  su derecho de hacerlo.

12.3. El escalofanamiento como Subinspector se efectua-
rá atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de
concurso- oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, pla-
zos y forma establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

PRIMERA FASE: CONCURSO

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posean más de una; ni las necesarias para obtener la re-
querida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en
más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15
puntos.

- Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

E) Opcionales:

Conocimiento de otros idiomas distintos del español, a ni-
vel de traducción o conversación, según apreciación del Tribu-
nal, por examen directo o a través de asesores, hasta 1 punto.

ANEXO II

 T E M A R I O

 Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado español.

Tema 2. Los derechos y deberes de la persona en la Cons-
titución 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

Tema 4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español.

Tema 6. Organización territorial de Estado. Las Comuni-
dades Autónomas.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales, Instituciones: Parlamento, Presi-
dente y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma.
Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.

Tema 8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

Tema 9. El procedimiento administrativo. El acto adminis-
trativo. Concepto. Elementos y clases. Los recursos adminis-
trativos: Concepto, clases y principios generales.

Tema 10. El Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

Tema 11. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales.

Tema 12. La organización y funcionamiento del munici-
pio. El pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros órga-
nos municipales.

Tema 13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas Muni-
cipales del Ayuntamiento.

Tema 14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a Licencia. Tramitación.

Tema 15. Función Pública Local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios. Situaciones administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley 13/2001, de 11 de noviembre, de Coordi-
nación de las Policías Locales de Andalucía.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulan-
te. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposiciones y actuación.

Tema 21. La actividad de la Policía Local en materia de
Protección Civil. Organización de la Protección Civil municipal.
Participación ciudadana.
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Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal.

Tema 23. Personas responsables: Autores, cómplices y
encubridores. Grados de ejecución del delito.

Tema 24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 25. Delitos contra la Administración Pública.
Tema 26. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes.

Desórdenes públicos.
Tema 27. Homicidio y sus formas.
Tema 28. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
Tema 29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 30. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
Tema 31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
Tema 32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos

especiales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica
6/84, de «Habeas corpus». Entrada y registro en lugar cerrado.

Tema 33. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 34. Normas generales de circulación: Velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales:

Tema 35.. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalacio-
nes en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

Tema 36. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

Tema 37. Procedimiento sancionador por infracciones a
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local.

Tema 39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

Tema 41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo social.

Tema 42. Técnicas de dirección de personal: Concepto,
funciones y responsabilidad. La orden.

Tema 43. Técnicas de dirección de personal: Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

Tema 44. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la preven-
ción y la represión.

Tema 45. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PROPIE-
DAD DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL EN ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE RUTE POR EL SISTEMA DE CONCURSO

OPOSICION

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad mediante el procedimiento de  concurso-oposición,
por turno libre, de acuerdo con la D. Tr. 5.ª de la Ley 13/2001
y D. Tr. 3.ª del Decreto 201/2003, de una plaza vacante en la
Plantilla de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local y que se encuentra incluida en las Ofertas
de Empleo Público de los ejercicios 2002 .

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el Grupo D del  art. 25 de la Ley 20/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria pri-
mera de la citada Ley 13/2001.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de la
Consejería de Gobernación, por lo que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía, modificada parcialmente por la
Orden de 14 de febrero de 2002, y en lo no previsto en la
citada legislación le será de aplicación la Ley 7/1985 de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984 de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado; y Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de los treinta y cinco, ambos referidos al día que finalice el
plazo de presentación de instancias.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios
de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía,
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estarán exentos de cumplir este requisito, de conformidad con
el art. 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de pri-
mer grado  o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de  funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios, cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

De acuerdo con la D. Tr. 3.ª del Decreto 201/2003, los
policías con nombramiento de carácter interino con anteriori-
dad al 5 de enero de 2002, se les excusará de los requisitos
de la edad y la estatura.

Todos los requisitos anteriormente enunciados deberán
acreditarse documentalmente antes de realizar el Curso de
ingreso, salvo la estatura que lo será en la prueba de examen
médico.

4. Presentación de solicitudes.
4.1. Las instancias solicitando tomar parte en el concur-

so-oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigi-
dos,  referidos siempre a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias, y que se comprome-
ten a prestar juramento o promesa en la forma legalmente
establecida, se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
los días laborables de 9 a 14 horas.

4.2. El plazo de presentación será de veinte días naturales
contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado. Las instancias también se podrán presentar
en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el

Alcalde, y previamente al concurso-oposición, dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. Dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, indicará en el
caso de no expresarse la relación de todos los solicitantes,
los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para
subsanación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7 del
Decreto 201/2003. Asimismo se hará constar el lugar y fe-
cha de comienzo de ejercicio y la composición del Tribunal.

Transcurrido el plazo citado, se dictará nueva Resolu-
ción declarando aprobados los listados definitivos de
aspirantes admitidos, que se harán públicos en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial. En esta Resolución se de-
terminará, también el lugar y la fecha del comienzo de los
ejercicios.

Los sucesivos anuncios así como aquéllos que afecten al
desarrollo del proceso selectivo no se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia, sino en el tablón de edictos de la Cor-
poración y/o en los locales donde se hubieren celebrado las

pruebas, con veinticuatro horas al menos de antelación al co-
mienzo de la siguiente prueba.

6.2. La publicación de la resolución por la que se declara
aprobada definitivamente la lista de admitidos/as y excluidos/as
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Rute, será determi-
nante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/a interesado/a, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

6.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de
celebración del primer ejercicio, se hará público a través del
tablón de edictos del Ayuntamiento.

7. Tribunal calificador.
7.1. De acuerdo con el referido Decreto 201/2003, estará

constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo de la
misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante nombrado por la Junta de Personal
de este Excmo. Ayuntamiento.

3. El Concejal de Seguridad Ciudadana, o en su defecto
el Concejal de Personal.

4. Un funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, nombra-
do por el Sr. Alcalde.

Secretaria: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

7.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para la categoría
de las plazas convocadas.

7.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

7.4. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con
voz y sin voto.

7.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de dos Vocales, el Presidente y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarro-
llo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mis-
mo, calificar la prueba establecida y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

7.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre.

7.7. Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán
derecho a la percepción de «asistencias y dietas» en la forma
y cuantía que señala la legislación vigente.

Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de la prueba.
7.1. La fecha y el comienzo de la prueba se determinará

en la resolución de la Alcaldía a que se alude en la Base 5.ª de
las presentes.

7.2. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos
ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra que resulte del sorteo público que a tal efecto
se celebrará, aplicándose la elegida a la primera letra del pri-
mer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabética-
mente, todo ello de conformidad con la Resolución de la Se-
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cretaría de Estado para la Administración Pública de 18 de
marzo de 2002. (BOE núm. 79, de 2 de abril).

8. Proceso selectivo.
El presente proceso selectivo constará de dos fases dife-

renciadas: Primero se celebrará la fase de Concurso y des-
pués la de Oposición, compuesta por ejercicios físicos, exa-
men médico, psicotécnicas, conocimientos

8.1. Primera fase: Concurso.
De acuerdo con la Disposición Transitoria 5.ª de la Ley

13/2001, de Coordinación de las Policías Locales  de Andalucía
y D. Tr. 3.ª del Decreto 201/2003, de Ingreso, Promoción In-
terna, Movilidad y Formación de los Funcionarios de los Cuer-
pos de Policía Local, sólo será aplicable a los policías locales
cuyo nombramiento como funcionario interino del Ayuntamien-
to de Rute sea anterior al 5 de enero de 2002, y se celebrará
previamente a la fase de oposición, no teniendo carácter eli-
minatorio, ni siendo tenida en cuenta para superar la prueba
de la fase de oposición.

 Constituido el Tribunal, éste procederá con carácter pre-
vio a la evaluación de los méritos alegados y justificados por
los aspirantes y que figuran de conformidad con la Orden de
14 de noviembre de 2000, modificada parcialmente por
la de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de Gobernación,
en el Anexo I de estas Bases, teniendo en cuenta que en
ningún caso la valoración de los méritos puede ser superior
al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición, es decir,
4,5 puntos.

8.2. Segunda fase: Oposición.

Esta fase está compuesta por ejercicios físicos, examen
médico, psicotécnicas, y culturales.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el de-
caimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y
en los sucesivos, quedando excluido, por tanto de las pruebas
selectivas.

Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento requerir a
los aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo
efecto habrán de concurrir provistos del Documento Nacional
de Identidad o cualquier otro medio de identificación suficien-
te a criterio del Tribunal.

8.2.1. Ejercicios físicos.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Conse-
jería de Gobernación, detallados en el Anexo II de las presente
bases, y en el orden que se establece, siendo cada uno de
ellos de carácter eliminatorio para pasar a realizar el siguiente.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médi-
co, en que se haga constar que el aspirante reúne las condi-
ciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas a
que se refiere este proceso selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración se
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debida-
mente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la
calificación condicionada, caso que superara todas las demás,
a la superación de las pruebas de aptitud física en la fecha
que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las
causas que motivaron el aplazamiento, circunstancia que la
aspirante deberá comunicar al Tribunal calificador inmediata-

mente. Dicho plazo no podrá ser superior a seis meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis
meses. Cuando las plazas convocadas sean más que las
aspirantes que se han acogido al anterior derecho, esta cir-
cunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo en
los demás casos.

Para la realización de las pruebas deportivas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Pruebas médicas.
El cuadro de exclusiones médicas se ajustará a lo esta-

blecido en la Orden de 14 de noviembre de 2000, por la que
se establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y según figura
como Anexo III a estas Bases. A tal efecto se citará a los
aspirantes para el día y hora en que se verificará  la recogida
de muestras y el reconocimiento facultativo.

La calificación será de apto o no apto, en virtud del infor-
me médico emitido al efecto.

8.2.3. Test psicotécnicos.
A tenor de lo establecido en la Orden de 14 de noviembre

de 2000, el examen psicotécnico constará en todo caso de
pruebas que evalúen los factores que a continuación se espe-
cifican y en los que a los aspirantes se les exigirá, en todos y
cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil
50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigido para el puesto.

Intelectuales: nivel igual o superior al percentil 50 de
coeficiente de inteligencia general.

Aptitudes específicas. Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensomotora.

Características de la personalidad. Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.2.4. Pruebas culturales:

Conocimientos, que consistirá en la contestación, por
escrito, de los temas o cuestinario de preguntas con respues-
tas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada materia
de las que figuren en el temario de la convocatoria, que se
determina en el Anexo IV  de estas Bases, y la resolución de
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el te-
mario. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo cinco puntos en las con-
testaciones y otros cinco en la resolución práctica. La califica-
ción final será la suma dividida por dos. Para su realización se
dispondrá de tres horas, como mínimo.

8.2.4. Todos los ejercicios que componen esta fase de
oposición, serán eliminatorios, sin que se pueda el aspi-
rante presentar a la siguiente prueba sin haber superado la
anterior.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el tablón
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de edictos de la Corporación y en el lugar donde se celebren
las pruebas, así como la calificación definitiva.

9. Relación de aprobados.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

publicará en el tablón de edictos de este Ayuntamiento la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación, con la suma y
desglose de las calificaciones correspondientes a las fases de
concurso-oposición de este proceso selectivo, elevando, a la
Presidencia de la Corporación, propuesta a favor de los
aspirantes que deban realizar el Curso de capacitación.

9.2. Dicha propuesta no podrá contener un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas, siendo nula de
pleno derecho cualquier propuesta formulada en otro sentido.

9.3. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante
para la Corporación, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
proceda a la revisión conforme a los arts. 102 y ss de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
AAPP y del Procedimiento Administrativo Común.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días naturales a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los documentos acreditativos de
los requisitos exigidos en la Base tercera para tomar parte en
la convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuer-
za mayor debida y documentalmente acreditada, no se pre-
sentara la documentación o no reunieran los requisitos obteni-
dos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubieren podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

11. Toma de posesión como funcionario en práctica.
El aspirante  propuesto deberá tomar posesión como fun-

cionario en práctica en el plazo que se determine a contar
desde la notificación del nombramiento.

Quienes sin causa justificada no tomase posesión dentro
del plazo fijado, no adquirirán la condición de funcionario en
prácticas, perdiendo todos sus derechos.

12. Período de práctoca y formación.
12.1. El Alcalde una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3.ª de la convocatoria, dis-
pondrá la realización del Curso de capacitación por los
aspirantes propuestos por el Tribunal.

12.2. Para obtener el nombramiento como Subinspector,
será necesario superar con aprovechamiento el Curso de ca-
pacitación para los Cuerpos de Policía Local  y que será esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

12.3. La no incorporación al Curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y aprecia-
das por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al pri-
mer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

12.4. La no incorporación o el abandono de este cur-
so, sin causas que se consideren justificadas, producirá la
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selec-
ción realizada.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento deci-

dirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el Curso selectivo de capacitación, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes del alumno. Dicho infor-
me será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de
las pruebas de acceso.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, será nombrado para las plaza de Policía
Local, el cuál deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles, a contar desde el día de la fecha de notificación del
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Cuando sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerá  su derecho de hacerlo.

13.3. El nombramiento como  Policía Local se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso-oposición y curso de capacitación.

14. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, pla-
zos y forma establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRIMERA FASE: CONCURSO

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, sal-
vo que se posean más de una; ni las necesarias para obte-
ner la requerida; tampoco se tomarán en consideración más
de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
como Policía con nombramiento interino con 0,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses, presta-
dos en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmedia-
tamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20
puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
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lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15
puntos.

- Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la ma-
yor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes
apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (3 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

A N E X O  III

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla: Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas:

3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la  visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los Inspectores Médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3.2. Oido y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir un
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los Inspectores Médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los Inspectores
Médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
de 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a
juicio de los Inspectores Médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
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una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en la actividad, enfermedades de transmi-
sión sexual, enfermedades inmunológicas, sistémicas, intoxi-
caciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones con-
génitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a
juicio de los Inspectores Médicos, limiten o incapaciten para
el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina, etc.)

ANEXO IV

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia y el
municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad norma-
tiva: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de los Entes
Locales: Materias en las que pueden asumir competencias. Ser-
vicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompatibi-
lidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones se-
gún la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

CONSORCIO FERIA DEL OLIVO DE MONTORO

ANUNCIO de modi f icac ión de Esta tuto .
(PP. 4285/2003).

La Asamblea del Consorcio Feria del Olivo de Montoro
aprobó en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de octubre
de 2003 la modificación de los artículos 15, 16, 17 y 18 de
sus normas fundacionales.

Se abre un período de información pública por plazo de 30
días hábiles, a contar del siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados formulen cuantas
reclamaciones u observaciones consideren pertinentes.

En ausencia de reclamaciones el texto inicialmente aproba-
do resultará automáticamente aprobado con carácter definitivo.

Montoro, 30 de octubre de 2003.- La Presidenta, Ana M.ª
Romero Obrero.


